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PONTOS DE SDSCRICIOH.

E n M a d b id , en íá  Adm^ de la Imprenta Nacional,
plaza de Pontejos (antigüa casa de Postas),

E n  P r o v in c ia s  , , en to d a s  la s  A d m in is tr a c io n e s  d e  Correos.
En París , G. Á. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, pue Favart/2. ^
Los ANüNcíos Y susGRicioNES PARA LA G a c e ta  se reciben 6n  la Ad

ministración de 4a Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro ^ media de 
la tarde todos los días: los festivos solamente de once á una.
' Para la venta de obras y  ejetííplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez-de lá mañana hasta las cinco 

‘de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

Pesetas. Cénts.

M a d r id .........................   Por un mes.
P rovincias , in clusas tAS  

Islas B alea res y Ca 
narias

Por tres meses...............
Por seis meses.... . . . . . .
Por un año. ......... .....

U ltr a m a r   ................. por tres meses.

E x t r a n j e r o .    ................... Por tres meses.

4
18
36
66
25
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre ál Sr. Di
rector de la G a c e ta  d e  M ad rid .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE HACIENPA,

ílm ó. S r .: V isto el expediente instruido por esa Direc
ción , en cum plimiento de la ley d e^ 9  dé Abril de 1858, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
11 pesetas 14 céntimos que, bajo el núm.^ 9 8  del art. 1.®, 
capítulo 1.®, sección 4.*' del presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, se consigna á  favor del Ayunta
m iento de. Gallinero de Cameros ppr'el equival^^ de las 
alcabalas" del pueblo de su nombre, provincia de Logroño: 

V ista una Real carta de privilegio expedida por Don 
Felipe IV en Madrid de Diciembre de 1688, de la que 

/ consta que por otra carta del mismo Monarca de 18 de 
' Enero del'propio año se vendieron á la villa de Gallinero 

de Cameros las alcabalas pertenecientes á ella, en empeño ál 
quitar con alza y baja y jurisdicción, estimadas en 18.948 
maravedís de renta ; cuyo principal, á razón de 34.000 el 
millar, importó 644.130 m rs., de los que se descontaron  
378.900 mrs. que teríian de situado , restando ^68.?30 
maravedís que ingresaron en Tesorería gen eral, según  
carta de pago , constando además por suscricion puesta'á  
continuap.ion de dicho privilegió en 18 de Enero de 1661 
que se rádipiió el s itu ad o , quedando libres de,él las men
cionadas, alcabalas :

V ista una .Real cédula expedida, por D. Felipe V , y  en 
su nombre, por la Reina Gobernadora, en Madrid á 17 de 
Mayo de 1710 confirmando la carta de venta y privilegio  
expresados, y  declarando exceptuadas del decreto de in- 
Gorpóraeion las alcabalas de Gallinero de Cameros:

Vista la ley de ^3 de Mayo de 1848’ refundiendo las 
alcabalas y demás rentas provinciales en la contribución  
de consum os, y  mandando abonar de los productos de 

,;.esta á los dueños de las alcabalas y cientos enajenados de 
’" mrjg[ac^ pública la cantidad que'resultara haberle^ 

>córrespondido en el año común del xiltimó qüinquénió:
' Vistos la ley de^9 de Abril dé 1888, la Real órdén de 30 

de Mayo siguiente, el art. 9.® de la ley de presupuestos 
de 1889 y los d e c r e t o s  #  30 de Junio y ^0 de Julio de 1869 
determinando la revisión de las cargas de justicia y la 
manera de llevarla á efecto: *

Vista la órden de la Regencia del Reino de ^8 de 
Agosto de 18'70, por la que se dispone que para fijar en lo 
sucesivo la renta que haya de reconocerse á los partícipes 
de alcabalas sirva de tipo el resultado que en cada caso 
ofrezca la relación original formada por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas en el año de 1881, pres- 
cindié'ndose de las certificaciones que hasta entónces ha- 
bian expedido las Adm inistraciones provinciales:

Cpnsidérando que los doGumentos relacionados acre
ditan que las alcabalas de Gallinero de Cameros fueron se
gregadas de’ la Corona por título oneroso* de compra, y 
cuyo precio ingresó,en él Tesoro:

Considerando que el Estado no ha indemnizado al par
tícipe del precio de egresión; y que en tanto que estp no se 
verifique^ viene obligado, con arreglo á las dispósicioriqs lé
gales citadas, á satisfacerle la renta que se le señaló eií Equi
valencia de las referidas alcabalas:

Considerando, finalmente, que la cantidad consignada 
en el presupuesto es la misma con que figura el Ayunta
m iento reclamante en la relación formada por la Dirección  
de Contribuciones indirectas; ..

De conformidad con los dictámenes que .acerca del par
ticular han emitido la Sección dé Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado ̂  esa Dirección y la délTesorOj y la su 
primida Asesoría general de este Ministerio,
' He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de 11 de Noviembre últim o  ̂ por él que se 
declara subsistente la carga de que se trata.

Lo comunico á.,V. I. para su  inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
d r id ^  de Abril dé 1871. /

• :■ . ; MORET.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública. V

MINISTERIO DE FOMENTO,

Excmo. S r . : En vista del dictámen emitido por el In
geniero Jefe de la proyincia.de Murcia , y conformándose 
con lo propuesto porésa Dirección general, el Rey (Q, D. G.) 
La tenido á bien conceder á D. Pedro Lpzano y consocios 
una próroga de tres años para concluirlas obras de alum
bramiento de aguas destinadas al abastecim iento y riegos 
en la villa de Fortuna, coii arreglo á la autorización que 
les fué otorgada por Real orden de 7 de Julio de 1867.

Al propio tiempo se ha servido mandar S. M. que se 
haga entender á los concesionarios la necesidad de conti
nuar inmediatamente los trabajos y dé desarrollárlos con

venientemente para que no se demore la terminación de 
una obra de tan reconocida utilidad.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid ^ 7  de Mayo 
de 1^71.

SAGASTA.
Sr. Director general de Obras públicas

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1871, en el 

expediente núm. 436 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Baldomcro Sastre y Jiménez: 

1.® Resultando que el 15 de Julio de 1868 0. Jóaquin Arau- 
na, vecino de esta corte/ recibió una carta datada en Mérida con 
fecha del 13, por la que su padre D. José le avisaba la remisioi? 
de una letra á favor de D. Juan Lafuente, encargándole la pa
gase á su presentación, como lo ejecutó el citando día 15, de 4.000 
reales, y al siguiente del resto su esposa Doña Cayetana Cardo
na, exigiendo esta recibos del cobrador, que lo verificó bajo el; 
nombre supuesto de Lafuente, sí bien posteriormente resultó 
llamarse Baldpríiero Sastre y Jirnenez, como tañibien la false
dad de los docuinentos qué sirvieron para consumar la estafa: 

Resultando que instruido él procedimiento; así contra el 
Sastre como contra diferentes personas más ó menos iniciadas 
en él; y seguido por todos sus trámites en ámbas instancias, la 
Saía primera de la Audiencia de Madrid dictó sentencia en 19 
de Diciembre de 1870, por la que declarando que el hecho de 
que se trata constituye los delitos de falsedad de documentos 
mercantiles y estafa en cantidad que excede de 100 pesetas y 
no pasa de 1.500., del que aparece autor por indicios graves y 
concluyentes el procesado Sastre Jiménez, le condena en ocho 
años de presidio mayor, 1.000-pesetas de multa y abono de 6.500 
Véales^com la^'iécesftM^" correspondiente , '̂óohio comprendido' 
eñ los ártícúíóS ’547,‘p'árfáfa'Segundo y la regia 45 para
la aplicación-déhCódigo vigente á-Iá*perpetracion-del delito:

3.® Resultando que interpuesto-en tiempo y forma recurso de 
casación contra dicha sentencia, suponiéndole comprendido en 
los párrafos-tercero y cuarto del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
último, se aduce como fundamento:

1.® Que habiendo sido la falsificación un medio para perpe
trar el delito de estafa, no debieron separarse ámbas infraccio- 
lies, sino estimarse la última-oomo cualificada á la manera que 
se determina en la ley penal respecto á los robos, las lesiones 
y otros delitos, cuya naturaleza no se altera por las circunstan
cias que puedan-concurrir en su comisión ú ejecución; resul
tando pior ello infringidos los artículos 315, 547 y 548 del Gódigó 
vigente; ; • . . . .

Y S.® Que la participación que se atribuye al recurrente en 
el hecho origen del procedimiento no guarda relación con el 
resultadS de -las pruebas, puesto que, no constando paladina
mente fuese autor de la falsedad que sé le atribuye, se infringe 
el ait. 1^-de la ley sobre procedimiento criminal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas: - - ’ . ‘ *

1.® Considerando que, con arreglo á los artículos 88, 89 y 90 
del Código vigente, las penas correspondientes á las diferentes 
infracciones que se cometan han de imponerse separadamente, 
excepto cuando un solo hecho constituya dos ó más delitos,- ó 
sí alguno de ellos fuese medio necesario para cometer el otro, 
en cuyo caso ha de castigarse el más grave, pero aplicando la 
pena en su grado máximo:

, S.® Considerando que aunque independientes y diversos en
el caso presente los delitos de falsificación y el de estafa, el pri
mero fué medio necesario empleado para perpetrar el segundo, 
y por tanto,'como conexos y relacionados entre sí, la penalidad 
debe regularse según las prescripciones dél citado art. 90 en su 
párrafo final:

3.® Considerando, por consiguiente, que no hay ningún fun
damento racional para suponer que la Audiencia haya hecho 
una calificación errónea del delito ni aplicado una pena que no, 
corresponda: ‘ :

4.® Y considerando, respecto al segundo fundamento alegado, 
qué la ley de procedimientos que se cita como infringida no 
puede ser materia del rectirso de casación en el fondo, puesto 
que versando sobre hechos apreciados en uso de su exclusiva 
competencia por la Sala sentenciadora, este Tribunal Supremo, 
conforme al art. 7.® de lá nlisma, tiene qíié limitarse á declarar 
si la infracción es alguna de las cinco taxativamente compren
didas en el 4.®, circunstáncia que no concurre en él caso de que 
se trata; . . . <

pallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso deducido á nombre de Baidomero 
Sastre y Jiménez , á quien condenamos en las costas: comu
niqúese esta decisión á la Sala primera de la Audiencia de Ma
drid á los efectos que en derecho proceden. ^

Así por esta sentencia, que-se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Coieccmw-ZepíslaííVa, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.=:PedFO Gómez de la Sérna.«= îvranuel 
Grtiz de Zúñiga.==Tomás Huet.== José María Haro.= Manuel 
León.—Fernando Perez dé RozaSi:=Juári Cano Manuel.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la -antéridr sentencia por 
el Excmo.'Sr. D. Fernandez Perez de Rozas, Magistrado del Tri-; 
bunal Supremo,estándose celebí^ándo audiencia pública en la Sala; 
segunda en el dia de hoy, de que certifioo como Secretario R e
lator de dicha Sala.................... ........... ..

Madrid 41 de Marzo dé 1874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 347 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Melchor Vicedo y Vilaplana:

1.® Resultando que en la madrugada del 9 de Mayo último 
se encontró á la salida de la villa de Alfafara el cadáver de José 
Antolí con Varias heridas, algunas de ellas mortales de nece
sidad:

.̂® Resultando que instruidas sobre ello diligencias, ‘ y ha
biéndose procedido contra Melchor Vicedo y Juan Vicedo ppr los 
indicios que aparecían contra los mismos; después de varias'di
vergencias y un careo, confesaron ser autores de la muerte, aña
diendo en su confesión varias circunstancias de exculpación que 
se hallan en oposición con otros datos del proceso, y que la Sala 
al aceptar los resultandos de la sentencia del inferior no admite 
como justificados: ‘ „

3.® Resultando qué la Sala declaró que los hechos probados 
constituyen el delito de homicidio; que sus autores son el Mel
chor Vicedo y Vilaplana y Juan Vicedo Castello, y les condenó 
á 15 años de reclusión temporal y accesorias, vistos los artícu
los 343 del Código antiguo y 419 del Código reformado, con 
otros de aplicación ordinaria:

4.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
Melchor Vicedo y Vilaplana recurso de casación con" arreglo al 
número 5.® del art. 4.®, alegando varias infracciones: primera, 
el art. 9.® en su circunstancia 3.* por no apreciarse lá^de no 
haber tenido intención de causar todo el mal que produjo al 
golpearle con el retaco, siendo una arma mortífera que pudo 
disparar con proyectiles: segunda, la del mismo artículo, cir
cunstancial.*, por no apreciarse la de haber precedido agre
sión de parte del ofendido: tercera, la del mismo art. 9.®, cir
cunstancia 8.®, por no apreciarse por analogía ja de la confe
sión del procesado, cuando ha sido el único medio de averigua
ción en el proceso: cuarta, la del.principio de derecho que es
tablece la individualidad de la confesión: quinta, la del art. 82, 
regla 2.* y 5.®, porque no habiéndose apreciado detenidamente 
las circunstancias atenuantes antes expresadas, se ha impuesto 
más pena de la que corresponde según la le y :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1.® Considerando que para interponer con arreglo á las pres-

de la l^y dp 43,.óé Junio último el recurso de casa- 
ci^Vbé!circunstancia pre la aceptación délos hechos que la 
sentencia admite como probados:

2.® Considerando que en la sentencia no admite como tales 
los hechos que los procesados refieren en sus indagalorias por 
hallarse en oposición con otros datos de la causa, y sí sólo el de 
la existencia del delito y de sus autores:

3.® Considerando que, bajo tal supuesto, las infracciones re
lativas á no haberse apreciado como circunstancias atenuantes 
las que el recurrente pretende no se hallan conformes con lo 
prevenido en todos los casos del art. 4.® de la ley que se invoca 
como fundamento del recurso:

4. Considerando que la infracción que se alega del art. 52 
del Código en su regla 2.® y 5.®, que al decir de los recurrentes 
da por resultado la imposición de una pena mayor de la que 
corresponde, es una deducción que cae por su base una vez des
estimadas como improcedentes las infracciones referidas:

5.® Considerando que, según la doctrina misma que se ex
pone en el recurso, la confesión'alegada de Ibs procesados no 
puede apreciarse como circunstancia atenuante;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto por Melchor Vicedo Vilapla
na, con las costas: comuniqúese esta decisión al Tribunal sen
tenciador á los efectos que en derecho proceden. ̂  ■

Así por. esta sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Pedro Gómez de la Serna.=  
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet. =  José María Haro.=; 
Manuel Leon.=Fernando Perez deRozas.==Juan Cano Manuel.

IPublicacion. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 11 de Marzo de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

Emla villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 469 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. N .:

1.® Resultando que en el Juzgado de..... se formó causa cri
minal contra en virtud de querella presentada por...... como
madre de : que sustanciada y terminada en el mismo Juzgado,
fué en apelación á la Audiencia de , y la Sala criminal en
sentencia de 14 de. Enero último apreció probado qué' D, N. 
sacó de su casa con engaño á...... de edad de 17 años, llevándosela
á su propia habitación, donde la retuvo 24 horas, pasadas las 
cuales fué sacada de ella por la Autoridad, que la entregó á su 
madre: que déspues, con conocimiento de esta y de la ofendida, 
volvió á llevársela, prometiendo casarse con ella, mudándose á 
un cuarto que alquiló, en donde vivió con ella cuatrd ó cinco 
meses; y apreciando, por último, también como probadas las 
buenas costumbres de la jóven, declaró que con arreglo al ar
tículo 458, párrafo tercero, estos hechos constituían el delito 
de estupro sin circunstancia alguna atenuante ni agravante: 
que su autor era D. N., al que condenaba en dos meses y seis 
dias de arresto mayor, suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, á dotar en 1.500 pe
setas á la ofendida, y en las costas y gastos del juicio:

2.® Resultan do" que contra esta sentencia ha interpuesto el 
procesado recurso de casación invocando el caso 1.® del ar
tículo 4.® de la ley que lo establece, alegando se ha infringido 
el mismo art. 458 en que se funda la penalidad, pues aparece 
una contradicción manifiesta entre los hechos aceptados en los 
resultandos y la aplicación del derecho hecha por la Sala, por-
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que uo estando consignadas en los primeros las circunstancias 
de doncellez en la ofendida y engaño en el ofensor, necesarias 
según el Código para constituir el estupro, se aprecian como pro
badas ámbas en los segundos, calificando así de delito un hecho 
que no lo es:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
Considerando que esté Tribunal Supremo, conforme á lo 

prescrito.en el art. 7.® de la ley de 18 de Junio último, en los 
recursos de casación por infracción de ley ha de aceptar los 
hechos Como, vengan consignados en la.sentencia de cuya casa
ción se trata: •

Cónsiderando que el recurrente para fundar sus alega
ciones supone no estar probados hechos que la Sala acepta como 
justificados, y en tal concepto la infracción del,artículo del Có
digo penal que cita carece de toda razón legal para dar entrada 
al presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas; ;yf comuñí(pese ^la ^ la  sen
tenciadora á los efecto^ Con venien<ties. - '

Así por esta sentepeia, que m  publieaiá'eáida Gaceta^'e 
Madrid é insertará en lá CoJeGdo'iv legüla t̂iva.  ̂ lo'pvonxmGmmgs, 
mandamos y firrq^os.=Pe’dro Gómez deda Serna.—^Manúel 
Ortiz de Zúñiga.=tomás Huet.= José María Haro.= Manuel 
Leon.==^Fei2naHdo Perez de Rozas.—Juan Cano Manuel.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado deb Tribunal Su
premo , estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hô ?, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

Madrid 11 de Marzo de 187l.=E m iiio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1871, en el 
expediente número ^G^-pendiente ante Nos sobre adrhision del 
recurso de casación propuesto por Ramón del Fresno:

1? Resultando que habiéndose dirigido al pueblo de Villa- 
viciosa la tarde del 16 de Mayo de 1870 Ramón del Fresno y 
Cosme Tozos coh el propósito de celebrar juicio verbal sobre 
daños causados por el .ganado’ del segundo,,y que reclamaba el 
primero, se avinieron ámbos contendientes, y el Tozos entregó 
á Fresno 64 rs. como indemnización de perjuicios; mas al re- 
gresar.por la tarde á su casa en perfecta armonía, suscitóse con
tienda en el cámino, en la que venidos á las manos resultó he
rido en el vientre Tozos con una lesión que .produjo su; 
muerte, y él Fresno con pequeños é insignificantes equimosis 
en la nariz y ceja.izquierda de ninguna importancia:

Resultando que instruido el procedimiento y seguido en ; 
ámbas instancias, la Sala segunda de la Audiencia de Oviedo 
dictó sentencia en %% de Noviembre último calificando el delito- 
como de homicidio simple, ejecutado sin circunstancias de ate
nuación ni agravación, y del que era autor convicto por indi
cios Ramón del Fresno; por lo que, haciendo aplicación del ar-- 
tícuío 419 del Código vigente y regla 45 de la ley pro visioñar para! 
la ejecución del anterior, le condenó á la pena de 12 años de 
reclusión ,1.000 pesetas de indemnización, y las accesorias cor
respondientes:
 ̂ 3.® Resultando que interpuesto recurso de casación á nom

bre del procesado, sé alega vaga é indeterminadamente y sin' 
aducir razonamiento alguno para ello que la participación y 
responsabilidad:criminal atribuida á aquel por la Sala senten
ciadora, así como la pena impuesta, ha sido caprichosa, ,motivo 
por el cual ei recurso se halla comprendido en el párra,fo; 
cuarto del art. 4.® de la ley  sobrenasacion cfiminal: . ‘

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Férnandó Peréz de 
Rozas:

1.® Considerando que, según lo dispuesto en el art. 16 de la 
expresada ley y la doctrina sentada con repetición por este Su 
premo Tribunal, para que pueda tener cabida la admisión de 
los recursos de casación por infracción de ley es necesario que: 
se expresen clara y concisamente los fundamentos en que se: 
apoyan aquellos, asi como que se citen las leyes que se suponeu 
infringidas; circunstancias que no se han observado por ei re
currente en el caso de que se trata, y en ei cual por otra parte 
las alegaciones genéricas aducidas son contrarias á las apre
ciaciones consignadas en la sentencia reclamada;

Fallamos que deoemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Ramón del 
Fresno, á quien condenamos en las costas: comuniqúese esta 
decisión á la Sala segunda de la Audiencia de Oviedo á los 
efectos que en derecho proceden. ' .

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid  é insertará en ColeGcion legislativaj lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.—Pédro Gómez de la Serna.=Manuel' 
Ortiz de Zúñiga.=Tomás Huet.—José María Haro. =  Manuel; 
León. == Fernando Perez de Rozas.=^Juan Cano Manuel.

PubUcacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del- 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de dicha Sala,

Madrid 11 de Marzo de 1871.=Emilio Fernandez Gid7

ADMiaiSTBAClON CEUTRAI.

m m s v s M C »  .d b  b s t a d o .

Snibsecretaría.
H e sip a é lio  té le is r á f le o .

T e r s a l le s i  1.® de Junio, á las dos de l& tarde; Mad¥id9^idemy, 
á las ocho y treinta y euwtro minutos dé la mañana.—El En
cargado de Negocios de España al Elcmo* »r. Ministro de Es
tado.—Madrid: "

«Se prosigue con actividad^ el interrogatorio dé los prisib-; 
ñeros, entre los cuales no tengo noticias de que se hallen máS; 
que cinco españoles.

Continúa el estado de sitió en París, y por disposición deli 
Mariscal Mac-Mahon ha sido dividida la ciudad en cuatro dis
tritos militares.

Los cuerpos embalsamados del Arzobispo de París y del dé 
Sura se hallan expuestos al público en el Arzobispado y eú lai 
iglesia de la Magdalena.» ‘

M IN IS T E R IO  D E  HRGKEMDR.

Dirección general de Contribueiones,
Trascurrido cpn exceso el plazo concedido por esta Direc

ción general en él anuncio insérte en la Gaceta del dia 10 de 
Marzo último sin que el inmediato: poseedor legal del Marque
sado de San Marcial haya cumplido con lo mandado en la ór- 
den del Regente del Reino de 28 de Febrero de 1870, se, consi
dera como abandonado dicho título. En su consecuencia se 
anuncia su vacante por primera vez con. objeto de que los que 
se consideren con derecho.4  é l puedan dirigir al Ministerio-de

Gracia y Justicia sus reclamaciones en el término'preciso de seis 
meses fijados al efecto pordaj/ley,

Madrid 2 de Junio deslS7i.r=?^^Direc.tor. gen eral, Juan Gar
cía de Torres. ' . '

Biroccron deFÍ̂ ^̂
SECCION-DE nONOS.

E s t a d o  que dem^est/ra ei movimiento^ qpe por todos conceptos ha 
tenido la amortimcion de- Bomss d‘el Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 1868 en elknves<-dle Abril ú ltim o, según 
los datos recibidos hastau lu>feclia emest^ Bireccion general.

X V*

Pehi'ienfe: de amortiz^iom en fin dé: 
Marzoide 1871, según ¡el festad© pu 
Mca(fó’'eh la G a c e t a  ̂ del dia 5 dé
Mayo^éltimo v • • • ' •

Adtnilidüs^en pago de bienetdesamor- 
tizados , del impuesto personal y de 
débitos atrasados á favor del Tesoro
durante el mes de Abril último.......

Pendiente de amortización en 80 de 
Abril de 1871............ ......

NUMERO 

de bonos.

961.468

8.492

957.976

IMPORTE.

4»D.784.000

1.746.000

478;988̂ O0Oi
Madrid 1.? de Junio de 1871.—E1 Director general, Mariano' 

Gáncio Villa-amil.

Dirección general de Contabilidad 
de lá Haciendá pn

BIENES DE PROPIOS \  PROYINClALES.̂ YENTiS POSTERIORES IL-R DE OCTUBRE-
DE 1858. ‘

: . NÚMERG 669.r
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados portasdosí 

terceras partes del BOpor 100 de bienes de Propios y pro  ̂
vinciales enajenadosdfesde e l^  de Octubre de 1858 en adelan-^ 
te, que examinadas y.aprobddas por esta Dirección general 
se remiten a la de la Deuda pública para que , en cumplU 
miento de lo dispuesto en e l arL 8V® dé' fá ié^  ’de l.® de Abril 
de i  859, em ita inscripcioñés nominales^eon rentade  3 por 100 
anual d favor délas Gorporacíonés que á  continuación se 
présdn.

G0RPORAGIONES.

PROVINCIA DE LAS BAr- 
. LEARES.

vmS'Ymo-: 
á que pertenecea 

las relaciones.

IMPORTE

Eses. Mils

86219 Ayuntamiento de Alar ó. Julio 1865......... 58*110
86220: Idem de Alcudia.___ Agosto id . . . . . . . 112
86221 Idem de id.......... ........... Noviembre i d . . . . * 218^667

 ̂ ■ 88222' Idem de Algaida. . . . . . . Idem id................. 258*867
86228 Idem de rBañalbufar . . . Julio id ................. 42*134'

- 86224 Idem de Gan^pos... . . .. .. Diciembre id. . . ... * .218*387
86225 Idem de.̂ GLudadeJa (Me-

*r '862k
.. Agosto id .............  ̂ -*427*‘784

. Idem, de Ibiza .......... .... Julio id. . . .  . ....,. 58Í887
86227' Idem de Montuiri. . . , . . Agosto id -----. . . 160 '
86228 Idem de Porreras......... Noviembre id. . . . 65*654
86229 Idem de La Puebla. . . . Agosto id ............. 1.675*200
86230 Idem- de id ................... .. Noviembre id. . . . 1.948*669
86231 Idem de Santañy........ .. Idem id ........... .. 26*401
86232 Idem de Son Servera w. Agosto i d . . . . . . . 24

> 86283 Idem de .Selva______ _ Idem i d . . . . . . . . , . 906*720

86284
PROVINCIA DE CASTELLON.

A y u n tamiento. de A rta- 
na........... . . . . . . . .  / . Julio 4865 . . . . . . . 8*898

86285 Idem de id. . . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 860*854
86286 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . . 8*258
86287 Idem de Alcalá___ . . . Julio id . ........... '.. 53*838
86238 Idem de id ............. .... . . Agosto id..___ __ 12*800
86239 Idem de id ........... Diciembre id . . . . 81*440
86240 . Idem de Albócáeer____ Noviembre i d . . . . 8*584
86241 Idem de i d . . .*. . . . . . . Diciembre id . . . . 6*814
86242 Idem de Argelita.. . . . .
86243 Idem de Al c udia de Veo.
86244 ídem de id.______ . . . . .
86245 Idem de: Aleora, . . . . . .
86246 Idem de i d . . .  .............
86247 Idem de Algirnia.. . . . . .  
B62Í8 Idem de id . . . . . . . . . . .
86249 Idem de id  .
86250 Idem,de Almazora.. . . .
8625L Idem, de Almenara.... . .
86252 Idem de Arés . . . . . . . . . .
86258 Idem de id   ........
86254 Idem de id  _____   . *.
86255 Idem de BenasaJ,. . . . .
86256 Idem de id í . . . . . , . . . .  

^86257 Idem de id . . ,
86258 , Idem de i d . .
86259 Idem de id   .........
86260 Idem de, Borriol.. . . ;

: 86261 Idem= de i ú . .; ¡ . „.,.
86262 Idemt de Begis,.. . . . . . .
86263 Idem de id ............

IdemdúiBechR.,...,,^ . i  
Idena de Renafec . . . . .  
Idem de Benicarlá. . . . .

86267 Idem de BerJloch.,.,.
86268 Idem de ] 0 Q j a r ,
86269 ^ m  de i d . . . . . . . . .
86270 Idem de id. . . . . . .  . i
86271 Idem de Burria^na.. . . .
86272 Idern de Gastellon........
86273 Idem de id . . . .  .........

, 86274 Idem de id. . . . . .r.¡
86275 Idem dé id. .
86276 Idem: de id. . . . ._____
86277 Idem de Cuevas... . . . . . .
86278 Idem, de i d . . . . . . . . . . . .
86279 Idem de id   ...........
86286 Idem de Cinc torres,.».,. 
66281 Idem de i d . , 
86282 Idem de Giastellfort.. . .

Idem de id .    ......
Idem de id .    . . . .
Idemlde Gastell de Ca

bres .   ...........
Idem de id   ............. ..

86287 Idem deCalig . . .

Idem i d . . . . . . .
Setiembre id. . .  
Noviembre id . . 
Julio id... . . : . .  
Noviembre i d . . 
Julio id. . . . . . . .
Agosto id. __
Noviembre id,.
Julio id .  .
Noviembre id.. 
Julio id. . . . . . . .
Agosto id.,... o. 
Setiembre id . . .  
Agosto,id.. 
Setiembre idt. • 

'Oatubre^id.*....
-Noviembre id . . 
Diciembre id.>. 
.Agostorid.,. 
i Dicieipabreí id . . 
Agosto i d . . . . .
Diciembre i d . . , 
•Noviembre id. .
Idem id . ...........
Idem i d . . . . . . .
Idem i d . . . . . .
Agost© i d . . . ,  

• Qctubre id..i. . ,  
iNoviembreád..  

ridem id. . . . . . . .
Julio id  .
Setiembre, id. . . 
Octubre id. . . .

- Noviembre, id ... 
Diciembre i d . . 
Julio i d , . . . . . . .
Agosto id. ,... 
Setiembre id. . ,  
Noviembre id.. 
Diciembre id. . 
Octubre i d . . ... 
Noviembre id . . 
Diciembre id ...

Octubre i d . . . ., 
Diciembre id. . 
Setiembre id ..,

28‘266 
149‘383 

10‘800 
41 ‘666 
61‘227 

100*736 
■86*427 
87*600 

180*267 
82*054 
30*081 

200*267 
58*246 

.21*883 
690*666 

' .R7*867 
24*214 
25*760 

. > 7*466
97*920 

6*848 
82*427 

 ̂ 85*738 
' 0*800 

384*6411 
85^338 

,(33í600 
. f 49*104!

51*887 
M 693*8841 
1.715*200 

192*584 
869*884 
198*400 
300*414 

47*467 
539*488 

76*693 
11*200 
18067  

226*667 
50*400 

. 7*775

88*834
37*387

NÚMERO
de

órden.
GQRPORAGIONES. MES Y AÑO

á que pertenecen 
- . las relaciones.

IMPORTE
en

Esos. Mils,

86288 Ayunt.® de C alig.------- Octubre 1865. . . . 67*784
86289 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id. . . . . 138*666
86290 Idem de Ghért. Idem i d . . . . . . . .  i 46*400
86391 Idem de Chiva. . . . . . . . Idem id . . . 13*833
86292 Idem de Candiel. . .  . . . Noviémbre i d . . . . 400*269
86293 Idem de id. ................. Diciembré id. . . . . 9*119

V 86294 Idem de Ghilches......... Agosto^id/'. . V. . . 12*427
86295 Idem de Ohodos . . . * . . Diciembre id. . . . . 30*532
86296 Idem de Gullá. . . . Idem id... .  . . . . 40*534

, 86297 Idem de Gabanes. . . . . . Agosto id . . . . 246*294
86298 Idem de id.____. . . . . . Diciembre id. . . . . 3 7̂44
86299 Idem de Oirat.. . . . . . . . 'Noviembre id. / . . 138*133
86800 Idem de Gorachar........ Agosto id ............. 18*067

■ 86801 Idem»̂  de i d . . .  ...’......... Noviembre i d . . . . 107*733
. 86802 Idem‘de G ostur./......... Setiémbre id. . . . . 27*067
^ 86308 Idem de Chiva de Mo-

^irella.. .  y . . . . . . ' . . . . . . -Idem' id _________ 1.288*114
,,,86304 l^m^de Gervera............ Agosto id.. • . . . . . 51*734

PROVINCIA DE CUENCA. ,

86305 Ayuntamiento de A l-  
monacid del Marque
sado. ......................... .. Setiembre 1865. . 171*280

86306 Idem de Villar de la
E n cin a ..___ __ . Diciembre id. . . . . 41*387

PROVINCIA DE MADRID. - /
. 86307 Ayuntamiento de Pinto; . Octubre 1 8 6 5 . . . . ' 406*773

86808 , Idem de i d . , . . . . . . . . . . Noyiembre i d . . . . 971599
' 86309 Idem dé i d . . . . . . . .  i ..' ■ Diciembre id..•.... 532*481
 ̂ 86310 Idem de id____ Enero"!866.\  . . . . 107*200

86311 Idém- dé id . ........ ...... IFebréro id, . . . . . . 655*816
-  86312 Mém dé i d . . ; . . . . . . . . Marzo i d . / . . . . 58^773

86813^ ! Idém dédd. v . . . . . . . .  4 Junio id. . . .  . . . i . 154^667
í 86314. Idéin ?de i d. . ¿ ̂ . . Setiembre i d . , . . 1.712*320
‘ fi6315 ;V Idéñii de id  ̂ i .  u / . . . ;Noviembre i d . ... .- , 386Í667
* * 86316 Idem de i d . ...; > * . . . Diciembre id. . 127*999

. 86817 Idem de id . . . ,Enero.1 8 6 7 ..... .. 256*747
86318 Idem de id . . . .  . . . .  . . ;Marzo i d . . . . . . . . 80*906
86819 Idem de id ___ _. . . . . . Abril id ............ . 884*820

: 86820 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id. . . . . . . . . 399*807
86821 Idem dé i d . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . ; . . 58*778

PROVINCIA DE TOLEDO.

; 86.322 Ayuntamiento de Gaba-
ñas de'Yepes........ Setiembre 1865 . . 48

86323 Idem dé i d . ; . ; . . . . . . . Enero 1 8 6 6 . . . . . . 346*667
 ̂ 86824 Idém de id . ........ .. Marzo i d . ' . . . .  . . . 12*107

86B25 Idem de id . ................. .. Diciembre id........ 894*667
86326 Idem de id ..................... Mayo 1867. . . . . . . . 12*106
86327 Idem de id . ____ ______ Octubre id.......... 48 ,

Madrid 21 de Abril de 1871.=E l Director general, Félix 
daBona. '

Direceipn de la Gaja gejieral de Depositas.
H'ábiéndosó extraviado em estas oficinas e l resguardo talo

nario deijpní deposite conéilátuíido en da sucursal de esta Caja»en 
laíprevincia) dd^Zanegoearcoarfechaj 21'defjEnero.dé4867, ycoon 
los númeroS' 8.4 d e ,entrada, y 684 de registro.del concepto .̂ de 
necesario, por valor de 2.189 escudos 850 milésimas, ó sean 5.849 
pesetas 63 céntimos en metálico, esta Dirección general ha 
acordado que trascurridos 10 dias desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid sin parecer el resguardo ni 
presentarse reclamación alguna quede nulo dicho documento, 
y sin ningún efecto ni valor.

Madrid 27 de Mayo de 1871. == El Director general , J. de 
Escoriaza.  ̂ .

Junta de la Deuda pública.
Los interesados quer á con tin uacion se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real órdeñ dé 28 ^e Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda,, dé diez á tres 
én los dias no feriados; á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido; á virtud dé̂  las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas ; en él concepto dé que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de y

sauda de las /  INTERESADOS.
üquidaciones

118915
118916
118917
118918 
H8919 
118920^
118921
118922 

.118928
118924
118925
118926
118927

118929
1Í8930
118931

118932

118933

118984
118935

118936 

118937'

118938

118939

PROVIÍNGIA PE LAS BALEARES.

Dona Francisca María Sureda. 
Doña Mhría' A na Ginestra.
Doña María Isabel Sureda.
Doña Gatalina Homar.
Doña GolomaLlompart.
Doña María Lucía Nadal.
Doña. María Joaquina Domeneph. 
Doña María Gamila,Gaianellás.,... 
Doña Margarita Góll í 
Doña Gátalina Tomasa Peña. 
Doña María Joséfa Palou.
Doña Jérónima Pol.

, Doña María Victoria Reselló. 
Doña María Manuela Nadal;
Doña Tomasa Barceló.,
Doña Vicenta Desideri. ^
Doña María Teresa Palou.

PROVINCIA DE MADRID.

Doña María Concepción Mórtola.^
CENTRO DE MARINA.

D. Juan Giéluna ?̂ . .
PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Pedro Apolo y Mendez.
D: Juan Casado y Hernández^

DIÓCESIS DB ASTOROA. '

D: Domingo Alvarez.
DIÓCESIS DE BARGBLGN'Aí

D. Joaquín Lloser.
DIÓCASIS D E'O ER O N Á .

D. Pablo Torrent.
DIÓCESIS DE LEOK.

D.JuandeG os.
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Número dé 
Salida de las 
liquidaciones.

INTERESADOS.

. píÓCESil^ DE ORENSE.

118*940 D, 'Vicente González. '

118941 D. José González Pola. , '
DIÓCESIS DE SIGÜEÑZA. a . ..

11894^ D. Pablo Barrera. • ^
; j DIÓCESIS DB«AIfTrA'GOi‘ ' '• '

118943 D. Rosendo Landeyra*. ' . ; -
118944 D. Alberto Vidal. ' ; ;
' ’ plÓCESiS DE TENERIFE.

118945 D. Domingo Rodrigúez Pinto.
• DIÓCESIS DE VADEÑdl^^

118946 D. Joaqnitf Ortólá.
, ( PROVINCIA DE GRAÑApA. - ' .

118947 D. José Sebastián Áyuso. " ; ,
PROVINCIA .DE VALLADOLID*

118948 D. Felipe Nogueras .̂
PROVINCIA DE GRANADA.

118949 D. Ramón Vega.
PROVINCIA DE MADRID. I

118950 Doña Máfíá Francisca Orespi.
DIÓCESIS DE CÁDIZ. • , .

118951 D. Ulpiano Yagüe.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

11895^ D. Bernardo Calvo.  ̂ '
DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO. ;

118953 D. Blas López. . ,
, DIÓCESIS DE OVIEDO. v ; ' !

118954 D. Nicolás Aivaréz Sántullano.
118955 D. Juán Hernández.

DIÓCESIS DE SEVILLA. 1  -

118956 R. Antonio Abad Márquez. /  r, ,
biÓOESIS D E OVIEDO. :. ,  ̂ ‘

118957 D. Francisco ROque García;'
DIÓCESIS DE VALENCIA.

118958 D. José Jiménez. /  ̂ .
DIÓCESIS DE SEGOVIAI o :

118959 ’ D. Andrés Gomeé Lomorrostra.
Madrid 4 de Mayo de 1871 . « B l  'SecretáriQ, José. María Maur 

íy.=;=:V.® B.®=E1 Director general, Presidente, Tferedia.

Contaduría ^general dé ilá Deuda púbíica.
Los Sres. Cohén y Olavarría, que han presentado á conver

tir en renta consolidada interior al 3 por 100 títulos de la Deuda 
amortizable de segunda clase éxterior con carpeta núrn, 10 ,̂ pue
den acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en 
el término de lO dias; pues de no verificarlo se entenderá que 
Optan por la forma de conversión de que trata el art. 4.® de la 
ley de 11 de Julio de 1867.

Madrid 31 de Mayo de d87i.=El Contador general, J. Nicolás 
de LáM.oneda.=V.® B.*=E1 Director general, Heredia;

. Tesorería Central de la Hacienda pública.
En 30 de Junio actual vence el quinto cupoú de ínteresés 

de los Bonos del Tesoro de la emisión dê 8̂ de Octubrede 1868.
En su consecuencia esta dependencia ha •dispuéyto lo si

guiente: ,
Desde el diá 5 de dicho mes presentarán los interesados en 

esta Tesorería , desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de los días no ferrado ;̂ los cupones del citado semestre, bajo las 
Correspondientés facturas que se les facilitarán gratis en lá por
tería de esta oficina.

Después de reconocidos é inutilizados los cupones, se devol
verá la segunda mitad de la factura á los interesados, suscri
biendo al fin dé la: misma el recibí de los cupones , y consig
nando en ella el numero correlativo de órden de presentación.

Llegadada' épbcá delpago, se anunciará en los periódicos 
oficiales eLpúnaerp dq las carpetasS que diariamente han de pre
sentarse al cobro, si^uiénd'o én díéhó-servicio el órden rigoroso 
de lá nurherácibn fíjUdb en las mismas. ' /

Para facilitar las operacionqsdépagb; se previene que no .se 
admitirán facturas de cupones cuyo importe exceda de SÍ5.0Ó0 
pesetas. ‘ '

Los interesados quemo hubieren percibido el importe de los 
intereses vencidos en los semestres anteriores presentarán los 
eupones con iguales formalidades , pero en; facturas separadas, 
en las que se consignará distinto ói*den de ñumeracibn , y para 
cuyo pago se destinará un dia en cada semana.

Madrid % de Junio de 1871.==E1 Tesorero Gentrál, I. Ortiz y 
Casado.

; m W lS T E R X O  D E  C R  GOBERM AGEON.

Dirección general de Comunicaciones.
Condieiones bajo las cuales ha de sacarse w fjpmblica subásta la 

conducción M  correo^ de M aiy rueltmemtre la estación del 
ferro-carril de Baeza , el pueblo del propio nombre y Ubeddi 
con dos expediciones diarias ven carruaje á la de los
trenes ascendemes y descendentes. “
1 .* El contratista se obliga á cotíducir en la forma indicada, 

Y dos veces al dia dé-ida y vuelta desde la estación de Baeza á 
Baeza y Ubeda, la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin-excepción de ninguna clase, distribuyendd en 
Su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que dé ellos partan paramtros destinos.

La distancia de kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida éh tres horas y 30 minutos ; y las 
de entrada y salida en los pueblos deL tránsito y extremos sé 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones, qué podrá'alterar según convenga al ihejor ser
vicio. ' ■

3.* Por los retrasos cuyas causas-no se justiñqíuen débida- 
. mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la

multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora;“ y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se-originen al Estado.

4.̂  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
m contratista)el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea ,íá Juicio dél 
Jefe de la Sección de Comunicaciones de Jaén ; y carruajes de
centes con almacén ó sitio independiente del de los víájeros y

^qdípájes, capaz para toda la correspondencia y périódicos que 
circulen por la línea.

5 /  Es condieiQn indispensable.ique los conductores de la 
correspondencia sepandeer y escribir. '

6;® Será responsabie el eoñtratista de la conservación en 
buen estado de toda la ‘Gorrespondéncia que se le entregue.

1,̂  Será óbligacion dei contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglanrento deíPostas vigente.

8.* Si por: faltar e l contratista; á cUalquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen pei^uicios á la Administración, 
esta, para él resarcimiento, podrá ejercer su acción contra ía 
fianza y bienes de aquel.

9.* Da cantidad en que quede rematada la conducción se sa- , 
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones.de Jaén. ^

40i El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio e l servicio, cuyo dia se fijará al comu- 
ñicár la aprobación superior de la subasta.

íL  Tres meses ántes de finálizar dicho plazo avisará el con- 
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de qüe con oportunidad pueda procederse á 
nueva- subasta; pero sí en esta época existiesen causas qué im
pidiesen un muevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , él contratista tendrá obligación de continuar por la, tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subástárlo nuevámente una vez terminado el compromiso, si 
así lo'creyera con veniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera, que sea la época en que sé 
haga una vez terrriinado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. .
'; Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia . 
por otro ú otros puntos, serán dé eúéhtá del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó rê  
sultaré de la variación aumento ó disminuciori de distancias, él 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de ;la/asignacion ú  prorata.;SirÍa>línea »s€ variase del todo, 
el contratista* deberá oontestár/ idenftro vdet* término >de los'45 
dias siguientes^ al en que se le dé él*avrso, -si-se .aviene ó ño á 
continuar él servicio por la núéva dínea que se adopte; en- caso 
de negativa queda al Gobierno di derecho dé subastar nuéva- 
mê ñte. él servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri- 
mifelá línea,-el Gobierno avisará a¡l contratista con un mes de ' 
anticipación.para que retire el/servicio, sin.que tenga este de
recho á indemnización. !

18. La subasta sé anunciará“en.da Gaceta y  Roíeíííi
de lá  provincia dé Jaén y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá jugar ante el Gobérn'addr'de dicha provinciia y Alcal
des de BaezayUJbeda, asistidos délos Jefes de Comunicaciones 
de Ips inismos,puntos; eljdia 213 de Junio; próximu, á la hóra 
y en el. local qué, señalen dichas Autoridades.
? 14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.^50 
ptsetas .anuales, no pudiendo admit4rse*ppoposicion que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, ó en una de las Administraciones de Rentas de 
Baeza y Ubeda, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de ^35 pesetas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
maté, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
fil mejor postor,, que quedará^n depósito en las oficinas del Go
bierno-para fóteáÉzáéróii' én jahuWrsaT de* Icfe de'dá provin
cia tan pronto como reciba la adjudicación dpíinitiva .del 
servicio.' - ‘  ̂ ’ < . % j

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, íexpresán- 
dose por letra la cantidad en que ¡el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firma , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá: 
lanafta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del.proponen te,, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.
; 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente: en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. .

18v Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: ,

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dos ve- 
pes al dia en carruaje desde la estación del ferro carril de Baeza
á Baeza y Ubeda y vice versa por el precio de  pesetas
anuales ,, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por Si M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio:*)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. ^

19. Abiertos los pliegoSvy leidos públicamente, se extenderá 
él acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
lioitacion á  la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los. gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para :lá Dirección general 
de Oomunieaclones. >

Contratado el servicio, no se podrá subariTcndar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

28. El rematan te quedará sujetoá lo que previene el art. 5,̂  
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamientode ja escritura, 
ó impidiese que esta tenga efeoto^en éi

24i Cualesquiera que sean los resultados de las proposicior 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre, reservada al Mimsterio-de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniéndo siempre en cuen ta el mejor servicio público  ̂

Madrid 30 de Mayo de 1871.=El Director general, Víctor 
Balaguer. '

Enero de 18ÍOy á firi ñe que los Cátedrátiéos de lá misma asig- 
inatura de los demás Institutos-oficiales de la Nación que de
seen ser trasladados á el la, y loa que estén comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 h e  Setiembre dé 1857, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla -en el plazo improrogable de 20 
dias,‘á; contar desde 1 a publicación d e este anuncio en. j a G a c e t a .
' ^Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición otra 
de igual categoría y tengan el títülo de Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras.

Uos patédráticos en activp servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan , y los que no estén en el ejercicio de ja  enseñanza 
lo harán también por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 dél reglamento ántes citado, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias ; lo cual se advierte para que jas Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
qüe el presente. \  .

Madrid 2 de Junio de 1871.== El Director general, Juan 
Valera. \

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 28'del próximo mes de Ju-, 
n io , á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de eneauzamiento del rio Cinca para la de
fensa del puente de Monzon, provincia de Huesca, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 59.925 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di- 
réecion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa, 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para,, 
conocimiento del público, el presupuesto,, condiciones y planos . 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto, modelo; y la cantidad que ha  
pe consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta Subasta será de 8.000 pesetas én dinero ó acciones de ca
minos, ó; bien en efectos de la fleuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren aL de su cotización en la Bolsa el dia- 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada' 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del módó que pféviene;la referida instrucción.

Eli el caso de que resuitásen dos ó más proposiciones iguá^ 
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por ,1a citada insr! 
truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 200 pesetasy 
quedando las * demás á voluntad de los- licitadores Riempré que 
ño bajen de 400 pesetas. ; ;
i Madrid 26 dé Mayo de 4874.=E1 Director general, Servando ‘ 
Ruiz Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de eneauzamiento del rio Cinca para la defensa del puente 
de Monzon , provincia de Huesca , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, .con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad dê  - - - -

miXV'XSTBRlO D E  FOH1E N T Q

Dirección general de InstruücioH pública.
Se halla vacante en el Instituto de Tortosa la cátedra de 

Geografía é Historia y dotada con el sueldo de ‘2;0OO pesétas, la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo á jo dispuesto 
en el art. i f  del decreto de 4 de Julio ultimo. ^

Lo que se anuncia alpúbiicov co forme á lo"prevéñido en el 
artículo 2.® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 45 de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des- 
pcháda toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que 
se compromete el pr.oponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMIMISTB ACION PR

S ección  C entral de Correos.
El dia 45 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en 

esta Sección central la subasta para el suministro por término 
de cuatro años, á contar desde 4.° de Julio próximo, del papel, 
cuerda y bramante para empaquetar, y de impresiones varias, 
con arreglo al siguiente pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de.manifiesto, como igualmente las muestras de 
papel, cuerda, bramante y modelos de las impresiones, en la 
Sección de Contabilidad de esta Central, desde las diez de la, 
mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 2 de Junio de 1874.=E1 Inspector Jefe, Juan Mora- 
tilla.
\Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á publica subasta

el suministro del papel para- empaquetar y cuerda y bramantCy
é impresiones de varias clases, .
4."̂  . Se, sacará á pública subasta el suministro de todo el pa

pel que para cubrir losj paquetes de correspondencia pueda 
necesitarse por el término dé cuatro años, á contar desde 4.® de 
Julio próximo; cuyo tamaño, peso, color y calidad será igual 
al ejemplar que se halla de manifiesto, bajo el tipo de 6 pesetas 
25 céntimos por cada resma de á 800 pliegos cada una.

2.® Se sacará igualmente á pública subasta el suministro de 
cuerda y bramante que pueda necesitarse por el término de 
cuatro años, á contar desde 4.® de Julio próximo, y con arreglo 
en todas sus condiciones á la muestra que se halla de maniíies- 
ito, bajo el tipo de 20 pesetas 75 céntimos por cada 44 kilógra- 
;mos 500 gramos de su peSo. *

3.* Se sacará á pública subasta el-suminfstro de varias im
presiones, con arreglo á los modelos'y'tipos que tienen marcár 
dos cada uno de ellos, que sehallan de manifiesto, por el término 
de cuatro años, á contar desde 4.® de Julio próximo.

4.® Las proposicionéé se  harán  bajo p lieg o  cerrado y con  
'Sujeción a l rnodelb que s e in s e r t a  á c o n tin u a c ió n .

5.* Para tomar parte en la subasta se. acreditará por medio 
de una carta de pago el haber consignado en la Caja de Depó
sitos la cantidad de 500 pesetas en. efectivo como garantía pro- 
yisional. ’ '
I 6.® Los^gastos de escritura,'copip. &c. serán de cuenta del 
¡rematante.. ,

7.® y última. La Sección Central de Correos satisfará al 
contratista el importe de sus entregas por meses vencidos, ósea  
hasta que ia misma reciba de la Tesorería de provincia 4a can
tidad asignada para gastos de Administración.

Madrid 2 de,Junio de 4871 =¿=Juan Moratiíla.
Modelo de proposición.

'D. N. N., vecino de habitante en . . núm y de
profesión. . . . ;  habiéndome enterado del pliego de condiciones 
¡publicado .por la Sección Central de Correos, me conformo con/ 
itodas las condiciones contenida en dicho pliego, y me oblígo7á
suministrar e l ;  á la misma en el precio de cada'(tal
’cosa. Las cantidades ee escribirán nen letra clara;) '

(Fecha y firma.)'
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PROVIDENCIAS JU DICIALES.

Juzgados de primera instancia.
 ̂ H ija r .

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa de Híjar y su 
partido.

Hago saber que en vírtüd de providencia dictada en expediente pro
movido por D. Mateo Sorribas, Alcalde primero de esta v illa , como Pre- 

, sidente y en representación del Ayuntamiento de la misma, se. anuncia 
el extravío de una carpeta, su fecha 15 de Febrero de 1848, señalada 
con el núm. 9 , importante 1.561 rs. vn. 6 cénts., con cargo á material 
del Tesoro, y con la cual se presentó una carta de pago procedente de 
suministros de 1844 y expedida por el distrito militar de Aragón, siendo 
la fecha de la expedición de este crédito la de 18 de Enero de 1845 á 
favor del referido Ayuntamiento de Híjar, á fm de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de 
M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 

‘ las personas que se crean con direcho á dicha carpeta ; apercibidas que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 1i de Mayo de l8 7 l.= F é lix  Jim eno.=Por su man
dado, Crispin Brogueras. X —-927

Hffaflrid.~'']Íospicio.
D. Federico Garnacha y Jiménez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi actuación se sigue demanda 

de interdicto de adquirir la posesión de la mitad reservable de los bie
nes que constituyen los vínculos fundados por Doña Ana de Angulo 
Adrada García Balaguera y Romo, D. Luis Martin Romo, Doña Catalina 
Romo. Doña Ana Romo y Doña Josefa Gabriela Alonso de Buendía, por 

' Doña Estefana Pantoja y Fernandez Romo, vecina de Toledo, represen
tada por el Procurador D. Luis García Ortega, en los que á los folios 155 
á 157 vuelto sh halla el siguiente

«Auto.—Por presentados los documentos que expresa la demanda y  
por intentado el interdicto de adquirir la posesión:

ResuUaudo que D. Luis Martin Romo en 14 de Noviembre de 1667 
otorgó testamento cerrado ante el suficiente número de testigos en la villa 
deR ielves ante el Escribano Pedro Alvarez , que fué elevado á instru
mento público en la misma villa en 21 de Noviembre del dicho año por 
el Alcaide D. Pedro Pretel y  por ante el propio Escribano, por el cual 
fundó vínculo sobie el señorío, dominio y vasallaje de aquella villa y  de 
la de Alba de Tajo, su térm ino, jurisdicción y Escribanías públicas, con 
el tercio y remanente del quinto de sus bienesV llamando como primer 
poseedor á su hijo D. Diego Romo Balaguera, y relativamente á los de
más hij' s y  descendientes legítimos é hijas, prefiriendo el mayor al me
nor y el varón á la hem bra:

Resultando que en la villa dala Puebla de Montalban el día 28 de No
viembre de 1715 Doña Ana de Angulo Adrada y  Romo otorgó testa
mento cerrado por ante el Escribano público de ella Juan Sánchez de 
Huette, por el cual instituye y funda dos vínculos y mayorazgos de la 
mitad del importe del tercio y remanente del quinto de sus bienes, 
y  del importe y valor de la otra mitad de dicho tercio y quinto de 
sus bienes, por via de mejora en cabeza del D. Jerónimo de Guzman, 
para el lustre, honor y  nobleza de su familia, llamando con^o primer 
poseedor á D. Francisco de Guzman, su hijo mayor, al primero de di
chos vínculos (á este y  su descendencia á su hermano D. Francisco); á 
falta de este el segundo D. Jerónimo, y así sucesivamente los hijos va
rones y  hembras de estos D. Diego Fernandez de Madrid hasta la extin
ción de la familia, prefiriendo el mayor al menor y el varón á la hem
bra por su órden relativo, determinando las casas y  demás fincas que 
poseia en dicha villa de la Puebla de Montalban y  Rielves; y  llamando 
al segundo al dicho D. Jerónimo, á falta de este y su descendencia á su 
hermano D. Francisco, haciendo los llamámientos en la misma forma que 
en el o tro:

Resultando quh Doña Josefa Gabriela Alonso de Buendía y Grande 
otorgó en la ciudad de Toledo el 5 d e Julio de 1762 ante el Escribano de 
número D. Manuel Jiménez testamento, fundando vínculo ó mayorazgo 
perpétuo de todos los bienes que en él señala existentes en la ciudad de 
Toledo, su partido, villa de OTíás y dé Rielves, en favor de su nieto Don 
Juan Antonio Fernandez de Madrid y Rojival, y  á este sucedan todos 
los hijos é bijas que tuvieren sus nietos y descendientes por línea recta 
hasta que esta se acabe, con las mismas preferencias que en las ante
riores:

Resultando que Doña María Concepción Quero y  Soria, Marquesa de 
Bondad Real, poseyó y disfrutó por sucesión legítima de las personas 
anteriormente nombradas los vínculos y mayorazgos que van expresa
dos, y  falleció en esta corte el 17 cíe Febrero de i852 sin haber dejado 
hijos legítimos y abintestato;*por cuya razón se siguen autos en el Juz
gado de"la Universidad, y  quedando como parienta más inmediata á 
Doña Estefana Pantoja Fernandez Romo:

Resultando que esta ha presentado los testimonios comprensivos de 
los testamentos, certificaciones autorizados en legal forma, árboles ge
nealógicos que justifican los extremos expuestos , relación de bienes sa
cados dn aquellos; y  apoyada en los m ism os, interpone demanda de 
interdicto de adquirir la posesión, y fundándola en que se hallan vacan
tes y  nádie las posee á título de dueño ni de usufructuario por hallarse 
aun pendiente el juicio de abintestato de la última poseedora y  en los 
fundamentos de derecho que establece:

Resultando que la expresada Doña Estefana Pantoja pox medio de 
documento justifica hallarse legalniente autorizada para litigar ]^ r  pobre, 
según declaración hecha en juicio que sigue sobre la propiedad de bie
nes libres de la familia Fernandez de M adrid:

Considerando que los documentos presentados con título suficiente 
para que Doña Estefana Pantoja Fernandez Romo pueda adquirir con 
arreglo á derecho la posesión de la mitad reservable de los bienes que 
constituyen los tres mencionados vínculos como parienta más cercanajde 
los fundadores, y  que según la misma asegura nádie posee á título de 
dueño ni usufructuario :

Visto los artículos 694 y  siguientes de la ley de' Enjuiciamiento 
c iv il;

Se otorga á Doña Estefana Pantoja Fernandez Romo, sin perjuicio de 
tercero, la posesión que pide de la mitad de los bienes que señala como 
pertenecientes á los mismos.

Procédase á dársela en cualquiera de los bienes que la misma de
signe en voz y  nombre de los restantes por medio de uno de los algua
ciles del Juzgado, á quien asistido del presente Escribano se da comisión 
al efecto, intimando á los inquilinos, colonos j  administradores ó deposi
tarios de los repetidos bienes que designe la demandante para,que la 
reconozcan como su poseedora, librándose con este objeto los exhortos y  
órdenes oportunas; y hecho todo, dése cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. D. Juan de Aldana y  Carbajal, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, en Madrid á 1.® de Abril de 1871, 
de que yo el Escribapo doy fé.=Juan de Aldana.= Federico Garnacha y  
Jiménez.».

Lo relacionado es cierto, y  lo copiado corresponde á la letra con su 
original obrante en los autos de su razón.

Y  para que conster cumpliendo con lo mandado, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 12 de Mayo de 187 i:=F ed erico  Garnacha y  Ji
ménez. ‘

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capítaí, refrendada por el Escribanó D. Pedro 
Mariano de Benito , se cita á D. Ramón Gómez Dom inguez, cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en diche 
Juzgado, ^to en el Palacio de Justicia, á ratificarse en el desistimiento 
hecho á su nombre de los autos que promovió contra el abintestato de 
Doña Alejandra Peñalver, en reclair^cion de 120.000 rs., importe de un 
pagaré endosado á su órden por D. José García Losada; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1871.= E 1 Escribano actuario, Pedro Máriáno 
de Benito. X —920

llfadpid,—-IJbiveráiidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito d éla  Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exis
tan ó pueda dar razón del paradero de los documentos siguientes: 

Garpeta-resguardo núm. 156, con que D. Eustoquio Valdeelvii a, como 
apoderado para la venta de fincas del Hospital de San Roque en la villa 
de la Gineta, presentó en la Intendencia de Murcia con fecha 10 de 
Agosto de 1824 un testimonio de rs vn. 17.217 de capital, expedido en 
la Gineta á 6 de Mayo de 1809 á favor de dicha fundación.

Otra carpeta-resguardo núm. 289, con que D. José María Morote, como 
apoderado del Presbítero D. Juan Bellod, presentó en las oficinas del 
Crédito público de Murcia á 12 de Julio de 1821 una certificación nú

mero 6.364, expedida por el Contador general de Consolidación á favor 
del Pósito pío d éla  citada villa de la Ginéta, representando dicha cer
tificación rs. vn. 2.88Ó.

Quien tuviere en.su poder todOs ó alguno de los referidos documen
tos los presentará en este Juzgado, sito en la costanilla de la .Veterinaria, 
número 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 1." de junió de 187 l.= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
.'X -9 2 8

; T a len e ia .—Alercaflo.
D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez dé primera instancia del 

cuartel del Mercado d e  esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en mi Juzgado y  por la Escribanía 

del refrendatario se está cumplimentando una certificación de la Exce-, 
lentísima Audiencia de esie territorio, dimanante de los autos seguidos 
por D. Juan Gavaídon y otros sobre adjudicación de los bienes que com
ponían la ^administración de los mismos, llamada de Alzamora , en la 
cual aparece la sentencia de revista publ.cada en 11 de Mayo de 1879, 
por la que, supliendo x enmendando la de vista fecha lü de Marzo 
de 1864, se oeclai ó 'subsijtent« la administración de bienes' que fundó 
Francisco Juan Alzamora en su testamento otorgado en esta ciudad en 27 
de Mayo de.159í por no, estar comprendida en las diSposicionea de la 
ley desamortizadora de 1i de Octubre de 1820, y en su consecuencia que 
no había lugar á las solicitudes que para la adjudicación de aquellos 
bienes habían interpuesto los litigantes en el pleito en concepto de pa
rientes del mencionado fundador.. \  ^  ,

Interpuesto por alguno de los Procuradores de las partes recurso de 
nulidad se tuvo por acusada la rebeldía por no háber presentado pode
res esp.eciales ni prestado la caución en el término que se le fijó á algunas 
de ellas- y habiéndola otorgado D. Juan Rives, D. Antonio Silvestre, Don 
Tomás Navarro y D. Dionisio Godina, se les tuvo por presentadas en los 
autos dichas cauciones, y  se admitió la apelación utilizada por D. Miguel 
Amorós en nombre de Antonio y Vicenta Alzamora yPujalte, y Antonia 
Alzamora, cousorte de José Miralles, y  Antonia María Alzamora y Amo
rós, Juan Alzamora y Antonia María Alzamora. .

Dicha apelación fué edmitida de !a parte de providencia en que no se  
dió lugar al recurso de nulidad interpuesto por ios mismos , y que pré- 
via citación dé los interesados se remitiese el pleito al Tribunal Supremo 
de|Justicia para que comparezcan ante el mismo á usar de su derecho
dentro de 30 dias. , . .

Y para que se entienda dicha citación con los interesados que no 
consta su residencia y  vecindad, y  qué ségun otra certificación de la 
Superioridad lo so n  Pascual Moran Alzamora, por su fallecimiento su hija 
y  heredera Mariana Moran Segura, consone de José Gotillos Ródenas; 
Vicente Galatayud y Fita, José Galvañy y Perez, Josefa Gal van y y  Pé
rez Vicente Galvañy y Perez, A nt nio Galvañy y  Perez, Vicente Galva- 
ñy ’y Esquembre , Manuel Galvañy y  Esquerabre, José Perez y Galva
ñy Manuel Mira y Galvañy^ Pascual Mira y G alvañy, Amonio Mira y 
Galvañy, Ana María Mira y G alvañy, Teresa Mira y Gálvañy. Josefa 
Galvañy y Alzamora, Antonio Pujalte y Galvañy, José Pujalte y Galvañy, 
MiguelPujalte y Galvañy, Margarita Pujalte y Galvañy, Rafael Galvañy y  
Perez, Vicente Alzamora y  Pujalte, por su faltecimimiento sus hijos y  heré-  ̂
deros Miguel AlzamoraGras, Francisca María Alzamora y üras, casada con 
José Gastelló; Dolores Alzamora y Gras, consorte de Ramón BeUran; Fran
cisco Alzamora y  Castelló, José Alzamora y Gastelló, por su muerte sú 
hija y heredera María Alzamora y Romero, casada con José Torres; Pas
cual Alzamora y Pujalte, D, José Pujalte y  Galvañy , los herederos de 
D. Ignacio Sopeña, él Magistér de ¡a Iglesia Metropolitana de esta ciudad 
Mariano Alzamora, sé les llama por el presente para que aCudan por sí 
ó por representante légítimo á usar de su derecho dentro del término 
d e'30 dias ántes expresado; pues Si no lo hicieren les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

D ad o  en  Valencia á-24 de Mayo de l871.=M ariano de Armesto y#  
H ernandez.=Por mandado deS . S.. Garlos Fayoj.

GÓRTES.
SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia%de Junio de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y inedia, y leída el acta de la an
terior, fuá aprobada en votación nominal, á petición de suficien
te núiíierode Sres. Senadores , por 47 que se hallaban presen
tes , y son los que á continuación se expresan :

Sres. Gándara.—Escudero y Marichalar.7-La Chica.—Casal.— 
García Briz.—Cervino.—Bassols.— Monteverde.— Herrero.—Gil 
Vírseda.—Alcalá Zamora.-Garcés de Marcilla.—Calatravá.—Pas
cual y Genis.—La Rigada.—Rios Rosas.— López Franco.—Te
jada.—Santa Cruz (D. Juan Domingo).—López Dóriga.—Obispo 
de Osma.—Nouvilas.—Castro.—Villanueva.—Vado.—Varona.— 
Udaeta.—Morlius.—Carriquiri.—̂ -Marqués del Duero.—Bové.— 
Diez. — Osorio. —• Valle. — Colmeiro.-^ Infante. — Carbonero y 
Sol.—Chico de Guzman.—Arechaga.—Franco y López.—Ante
quera.— Fontecilla.— Seoane.— Amado.— Gómez. — Montejo.— 
Sr. Presidente. .

Total, 47.
El Sr. Momtéverdle: Por ocupaciones ajenas á mi volun

tad no me ha sido posible asistir á las sesiones de estos últi
mos dias, y por lo tanto suplico á la mesa haga constar mi voto 
conforníe con el de la mayoría en la votación que recayó res
pecto á la proposición del Sr. Ortiz de Pinedo sobre los lamen
tables sucesos de París.

El Sr. Presidente : Constará en el acta.
Se dió cuenta de una comunicación del Ministerio de Ha

cienda rogando al Senado se sirva acordar el nombramiento de 
los Sres. Senadores que han de formar parte de la comisión 
mista que debe nombrar al Presidente y Ministros del Tribunal 
de Cuentas; y dijo:

El Sr. Presidente: A consecuencia de la excitación del 
Gobierno de S. M., la mesa somete á la deliberación del Senado 
si se procederá á la elección de los Sres, Senadores que han de 
formar parte de la comisión á que se refiere el oficio que acaba 
de leerse en la sesión del lunes inmediato.

Hecha por el Sr. Secretario Gómez la pregunta, se resolvió 
afirmativamente. ^

El Sr. Presidente: Los Sres. Senadores se servirán te
nerlo presente, además de que se avisará por papeletas.

El Sr. Bové: Debiendo dirigir una pregunta al Sr. Minis
tro de Estado sobre la conducta observada por el Cónsul de 
Marsella, y no hallándose presente el Sr. Ministro, desearía que 
la mesa se sirviera ponerlo en su conocimiento, reservándome 
la palabra para cuando venga dicho Sr. Ministro.

El Sr. Presidente: Se reservará á S. S. la palabra, y se 
pondrá además en conocimiento del Sr. Ministro lo que acaba 
de manifestar.

Los Sres. Senadores recordarán que cuando se verificó el 
sorteo entre los Sres. Senadores para saber el número que cada 
uno había de tener en su respectiva provincia para los casos de 
renovación parcial de esta Cámara, no pudo tener lugar el re
lativo á algunas provincias porque no se habían aprobado to
davía las actas. Hoy están ya todas aprobadas, y por lo tanto 
mañana á primera hora se procederá al sorteó de los Sres. Se
nadores electos por las provincias que faltaban, y son las de 
Barcelona, Baleares, Búrgos, Canarias, Gerona, Granada y 
Lérida.

Se dió cuenta de las comunicaciones que dirigían los seño
res Osorio y López Dóriga en solicitud de licencia para ausen
tarse de esta corte; y después de haber manifestado el Sr. Se
cretario Montejo que faltaban tres para completar el número de 
licencias que podia conceder el Senado, se concedió licencia

por un mes á los indicados Sres. Senadores que la habían soli
citado.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Eraso se excusaba 
de asistir á la. sesión por el estado de su salud.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de actas que queda-- 
ron sobre la^m^sa en la sesión anterior.

Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á los seño
res D. Salvador Negré y D. Sálvador María de Ory, quedando 
admitidos y proclamados Sénadóres , ingresando en las seccio
nes'sétima y primera. •

Continuando la órden del dia, y préyia¡la oportuna lectura, 
fueron aprobados igualmente Bin debate los dictámenes de la 
co,misión de incompatibilidades relativos á los Sres. ; D Eulogio 
Diez y D. Télesforo Montejo y Robledo, en que se opinaba por 
la compatibilidad del cargo de Senador con .el destino público 
que desempeñaban.

A continuación, y siguiendo la orden del dia con el debate 
sobre el proyecto de reglamento, se dió lectura del art. 8?, que 
|u é aprobado sin discusión.

Se leyó el 86 y una enmienda ál mismo del Sr. Herrero, que 
decia lo siguiente:

«Art. 86. Sin embargo/tendrán el carácter de permanentes:
1.* La comisión de actas que lleve este nombre, y que será 

además de calidades, incompatibilidades é incapacidades.
: S.* La de fomento y conservación de la Biblioteca del 

Senado. ,
3.* La de gobierno interior.
4.* La de presupijiestos generales del Estado.
5.* La de exámefi de cuentas generales del Estado, que en

tenderá también de lás del Senado.
La de concesión die gracias ó pensiones á persona ó per

sonas determinadas. •
7.* La de peticiones.  ̂ ¿ "
8.* La de corrección de estilo , . y las clemás que el Senado 

calificase de carácter permanente.»
«Al art. 86: Disposición 5,’'—La de exámen de cuentas gene- 

rales del Estado.»  ̂ -
Se adicionará este mismo art. 86 con la disposición ;

«9.* La de nombramiento y separación libre de los Minis-, 
tros del Tribunal de Cuentas dél Reino.»

El Sr. B i l  V ír s e a a :  La comisión admite la enmienda;; 
advirtiendo además que en el primer párrafo del articulo, des
pués de las palabras «tendrán el carácter de permanentes,» de
berá decirse:» todas durante cada legislatura.»

Abierto el debate del artículo con la enmienda y la adición 
propuesta por la comisión , quedó aprobado sin discusión al
guna.

Se leyó el 87, que decia a s í: 5
«Art. 87. Las comisiones comprendidas en los números i.® 

y se nombrarán directamente por el Senado, conforme á lo 
establecido en el art. 84.» :

El Sr. U d a e ta  : Desearía que la comisión se sirviese expli
car el motivo que ha tenido para exceptuar á la comisión de 
fomento y conservación de la Biblioteca del Senado del órden 
establecido ordinariamente para el nombramiento de las demás 
comisiones. . .

El Sr. tíil; V ir s e d a : La razón es la de que esta comi
sión se compone, según el art. 91, de un SecrétariOi elegido por 
la.mesa y. de dos. Senadores nopibradofe directamente por el 
Senado.  ̂  ̂ ‘ — * —

El Sr.' U a lb rad o lr: Bi Senado acaba de^determinar, á pro
puesta del Sr. Presidente , que el lunes próxim-o se):el;ijan los 
Sres. Senadores que han de. formar parte de la/ComÍsion mista 
que debe hacer el nonibramiento de Jos Ministros del Tribunal 
de Cuentas, y yo creo que esta comisión debe hallarse compren
dida también en el artículo.

El Sr. G il % 'írsetla: Precisamente el deseo del Sr. Labra
dor queda satisfecho con la adición del Sr. Herrero admitida 
en el art. 86. '

El Sr. liáI»i*aclor: Lo que yo deseo es que se considere 
como comisión que debe nombrar directamente el Senado.

' El Sr. G il VÍFíseda: La coaiision está conforme con lo 
que dice el Sr. Labrador, y al efecto podrá el artículo redac
tarse diciendo: «Las comisiones comprendidas en los núme-  ̂
ros 1.®, .̂® y 9.® se nonibrarán directamente por el Senado.»

Sin más debate quedó aprobado el artículo con la modifica
ción indicada.

Suspendido el debate,' el Senado acordó, á propuesta del se
ñor Presidente, que ía comisión mista que debia nombrarse el 
lunes fuese elegida directamente por la Cámara en armonía con 
lo que se acababa de aprobar en el art. 87.

Continuando el debate pendiente y leído el art. 88, quedó 
suprimido á propuesta del Sr. Herrero, que aceptó la comisión. 

El 89 fué aprobado sin debate.
Se dió lectura del art. 90, que decia :

«Art. 90. La comisión que haya de dar dictamen sobre el 
nombramiento y separación libre de los Ministros del Tribunal 
de Cuentas del Reino se compondrá'del número que determine 
la ley establecida ó que se establezca para cumplid este precepto 
constitucional, y funcionará de la manera que la misma de
termine.»

Abierto el debate sobre é l , dijo
El Sr. G il Vírisedla: La comisión tiene que hacer presente 

que suprime las últimas palabras del ártícul,o, quedando redac
tado en esta forma: «La comisión que haya de dar dictámen 
sobre el nombramiento y separación libre de los Ministros dei 
Tribunal de Cuentas del Reino se compondrá del número que 
determine la ley,» quedando suprimido todo lo demás que sigue.

Después de esta explicación quedó aprobado el artículo con 
la redacción indicada.

Sin discusión alguna fueron aprobados los artículos 91, 9^ 
98 y 94. .

Se leyó el art. 95, que decia a s í:
«Art. 95. De las comisiones mistas ̂ que se formen con arre

glo al art. 10 de la ley de 19 dé Julio de 1837 serán individuos 
los siete Senadores que lo hubiesen sido de la que examinó el 
proyecto de ley de que se trate ; y si aquella se hubiese com
puesto de mayor número, se eliminarán por suerte los exce
dentes.» V ■ . . .

Asimismo se dió lectura de la siguiente enmienda del señor 
Herrero: '

Al art. 9o: « Después de las palabras «ley de qu e se trata,» 
se añadirá: «disminuyéndole ó aumentándole hasta el número 
igual al que designe el Congreso para la suya* Én el primer 
caso se eliminarán por suerte los exceden tes. En el segundo se 
completarán con arreglo al artículo anterior.»

Aceptada por la comisión, la enmienda, quedó aprobado el 
artículo redactado en conformidad á lo propuesto en la misma; 
quedando igualmente aprobados los artículos 96 97 , 98 y 99.'

Se dió lectura de una enmienda del Sr. Nouvilas, pasando 
á la comisión para que la examinase'y pudiera decir si la acep
taba ó no,  ̂ ‘

Sin debate alguno fueron aprobados los artículos 100,101, 
10^, 103, 104 y 105. •

Leyóse el 106, que decía lo siguiente:
«Art. 106. Todos los Senadores pueden presentar a las co
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misiones los documentos'qtté jüzgueri eonvenientes, siempre 
que, lo verifiquen por ódñdüótd de la mesa dsl Sénado y por 
acuerdo dérmisnao, salto ér cásp en sean autores de lá pro
posición de ley para qüe fúé nombrada la comisión ó Seiiádbfes 
electos, y el documento ó documentos se refieran a sú acta ó 
persona, en cuyo baso podrán entregarlos directamente a lá' eó-
misiÓn.JV̂  ' ' i  ̂ /.

El Sr. G il v í r s e d a : Una pequeña alteración b a j ^  
háce’r eri este artículo,yaporqüe es una reduñdaridiai yá porque 
no debe quedar consignado en el reglamento ía frasé de «por 
acuerdo del mismo,» tratándose dé los'documentói^ que los Se
nadores Crean conveniehte presentar á las Cómiéipnés; así que, 
débé telo decirsé: «siempre que lo vérifiqnétí bpnducto de 
la mesa del Senado, salvo el caso &c.»

Con esta mbdificacion quedó aprobado el • artículo, siéndolo 
si¿ debate alguno los artículos 107,108 y 109.

Se dió lectura del art. 110, que decia: ■
* Art. 110. Habrá seáion secreta para tratar dé los asuntos 

de que dé cuenta la comisión de gobiérnó interior ó Adminis- 
tracion económica; cuando lo pida el Gobierno;'cuando se pida 
autorización para procesar á un Senador; Cuando lo determine < 
el Presidente,'Ó en virtud de petición escrita dé siete Senadores, 
expresando el objeto, y siempre que el Senado hubierede resol
ver sobre cosas que conciernan á su decoró ó ¿1 de sus indi
viduos.»

Abierto el debate sobre él, dijb
E lSr. l i> a sc a a r y  G e n is :  Bajo una fórmulá reglamen-, 

taria sé introduce aquí una novedad que puede perjudicar a la  
respetabilidad y decoro de este Cuerpo. Según él artículo, bas
tará qiié , siete Senadores pidan que haya sesión secreta para 
qüe desdé luego se haga esto ; es decir, qué segun la convenien
cia de siete Senadores puede suprimirse el régimen de publici
dad , que es la que da vida y solemnidad á eStos Guérpps. Pré- 
sumo que no es esto lo que ha querido decir lá éómislon , .sino 
que la sesión secreta se celebrará á petición de siete Senadores 
si préviamenté lo acuerda el Senadó; Deseo oir ’el parecer de la 
comisión. ^

El Sr . G i l  V ír s e i l a : La nomision está tan conformé coif 
lo dicho por el Sr. Pascual y Genis, que sólo por una distrac
ción no ha ,hecho presente esa misma observación al darse lec- 
tufa. del artículo, proponiendo que se introdujera la frase de 
«ó por acuerdo del Senado,» en cuya forma lo propone á la re
solución de la Cámara. . " "

Sin más debate quedó aprobadó'él artícuib  ̂en la formá in
dicada, siéndolo sin débate algbíu6’ los'artíéhios l í l ,  11^, 113 
y-dÍ4. "

Sé leyó el art. 115, que deéia aáí: ■ -
' «Art. 115. Para abrir la sesión deberán estar presentés 30 

Senadores cuando m énos, y 40 bastarán para toda resolución 
que no sea la votación definitiva de proyectos de ley; en cuyo' 
caso será necesaria, conforme al art. 51 de la Constitución , lá 
presencia de la mitad más uñó de los Senadores que tengan 
aprobadas sus actas. »

El Sr. G il Víi^fiNedia: Aquí se ha padecido una pequeña 
omisiOH. El artículo debe cüeeir que pará abrir la sesión y con
tinuarla habrán de hallarse presentes 80 Senadores cuando 
méáos,' y sólo dice que para abrirla. Hay que añadir pues : «y 
continuarla.»

• El Sr. JL^abrailor: Me parece que con la enmienda que se 
pñ)pone podrá embarazarse la discusión, pues con un solo Se
nador que deje el salón dé sesiones habrá que suspender el 
débate si sólo habia 30 presentes. Creo, pues,, que el artículo 
debe quedar como se ha presentado.

El Sr. G il V írsec la : Me parece atinada la observación que 
hace el Sr. Labrador; pero no puede la comisión prescindir >de 
lafWmienda que propone,' porque diciéndoséen el ártículb Mi- ' 
tériéí qtlê  no se levantará lá'sesión sin haber destinado dos 
horas de ella por lo ménos á los asuntos señalados en la’órdén 
dél dia, á no ser que no hubiere número de Senadores para con
tinuarla, hay que fijar ese número, y hemos creido que lo más 
natural era determinar el mismo para continuarla que para 
abrirla. Por lo demás, S. S. comprende que aun cuando falten 
dos ó trés, si no hay á lp n  Sr. Senador-que pida que se cuen
ten, la sésion con tinuárá.

El^Sr. lia ik ir a ilo r : No obstante lo manifestado por él se 
ñor GiíVírseda, creo que no hay necesidad de esa adición, y que 
basta el buen criterio del Sr, Presidente para levantar la sesión 
si no hubiere número suficiente. De todas maneras no hago 
Oposición á lo que la comisión propone.

Sin más debate qüedó aprobado el art. 115, y sin ninguna 
discúbion el 116. •

Se leyó el 117, que decia:
(t Arti 117. Las Gómúnicáciones dél Gobierno dando cuenta 

del úáo qué hubiere hecho de uná autorización concedida con 
está'calidad quedarán isobre'la mesa durante tres sesiones, y  
dÍBspaes pasarán al Archivo*-^ ' ■

'■ Si en la comunicación sometiese él Gobierno af Juicio del 
S'énado algunos de sus actos, se nombrará una comisión que 
exarnine el asuntó y dé su dictámen.*

Abierto el debate Sobre é l , dijo
El Sr. iP a s e a a l  y  G e n is : Según el párrafo primero del 

artículo que se acaba de leer, trascurridos los tres dias que han 
dé estar sobre la mesa las comunieaeiones de que se trate pa- 
sán al Archivo; y yo deéearia saber si en el caso de que diese 
origen á alguna proposición p incidente podría prorogarse ese 
término.
. El Sr. M o i it é j o : El objeto del artículo es que se sepa lo 
qúé ha de hácersé con las Comúñicációnes del Gobierno; pero si 
es necésario que estén más tiempo sobré lá mesa, lo estarán; 
eso no ofrece duda.

El Sr. F a s e a n l  y  G e n í« : En ese caso yo preferiría que 
se suprimiese lo relativo al término de tres dias , dejando sólo 
el párrafo segundo, ó bien que se retire el primero para redac
tarlo en, otra forma, ó los dos.

El Sr. M o n te jo : La comisión no tiene interés en que sean 
tres ó más dias, pues ya he dicho la razón que ha habido para 
redactar así el. artículo.

El Sr. P « iü ca a l y  G e n is : Yo deseo saber si la comisión 
retira el párrafo Ó inqjste en él.

E l Sr. n ó n t c j o : La mayoría de la comisión dice que in
siste en él.
I El Sr. M a n » !: Oreo, señores, que cási ninguno de los ar

tículos del reglamento ppedé tener una trascendencia política 
tan grande como al de que se -está tratando. Cuando los Go- 
biernos se ven obligados á pedir una autorización, lo hacen para 
salir del terreno legal; y esta es la razón por qué toáos los Cuer
pos deliberantes, cuando preseinden dé su derecho concediendo 
esas áutorizaciones, exigen siempre á los Gobiernos que en un 
termino dado vengan á dar cuenta del, buen ó mal uso que ha
yan hecho dé ella á fin de ver si ha incurrido ó no en respon- 
sabilid^.

Yo comprendo que cualquier Sr. Senador en los tres dias 
que se fijan puede formular una acusación ó úna proposición 
dé censura; pero como las autorizaqiones nb se conceden para 
asuntos baladíes , sino que siempre se conceden cuando hay 
grandes motivos políticos^ son negocios muy complicados y me 
párece sumarnente corto el término de tres dias para poderlos 
examinar debidamente, y debiamos adoptar uno más largo, por

que de otro modo podría hasta darse la interpretación de que el 
Gobierno quedaba exento de responsabilidad una vez trascurri
dos los tres días. '

El Sr. M o n lé jo : El Srí Mánsino ha entendidb sin duda 
bien el artículo; púes auii cuándo dice que pasados los tres dias 
irán al Archivo , no hay nada que impida á los Sres.- Senadores 
presentar sobre esas comunicaciones las próposiciones que ten
gan por coaveniente aun despúes de llevadas al Archivo , dón
de tódOs lós dócuméntos están á^disposicion de lOS 'Sres. Sena
dores, qué pueden pedir además sé traigan á la mesa aquellos' 
que puedan ser objeto dé proposición. No se pone  ̂pueSj por este 
articulo cortapisa alguna ál derecho de los Sreé. Sénadores.

Además, la segunda parté dél artículo prevé él caso de qué 
el Gobierno someta al juicio del Senado alguno de. sus actos, 
pues en este caso se nombra una comisión que examine el asun
to y dé dictámen sobre él. El artículo, pues, está claro y no da 
motivo á la oposición quéS. S. le ha hecho.

El Sr. M a n s i : Él artículo da desde luego lugar, á ciertas 
interprétaciones, puesto que en un sentido puéde decirse que es 
una redúndancia, y en otro que envuelve un fin secreto. El se
ñor Montejo ha querido contestar á mis observaciones citando 
la segunda parte dél articulo, y no ha recordado que contiene 
úna cireunstáncia que echa por tierra una gran prerogátiva que 
tiene el Senado y que no se le puede quitar, cual es la de que 
esa comisión no puede nombrarse más que en el caso dé que el 
Gobierno someta sus actos al juicio del Senado; y  yo creo que 
no hay neoesidad de que concurra esa circunstancia para que 
el Senado nombre la comisión.

Por esta razón no me han satisfecho las explicácionés del 
Sr; Montejo; mas como yo soy amigo de lo que sea-=práctico y 
nada más, entiendo que, dada la oposición que se hace á mis 
dbsérvacionés, debería indicarse algún medio de salir de la di
ficultad, como por ejemplo, el de suprirn^ el primer párrafo, 
qué seria lo mejor, ó que se estableciera en ehsegundo el nom
bramiento de la comisión, siempre que el Gobierno someta sus 
actos al juicio del Senado ó se le hubiese concedido alguna au
torización, para que manifestara lo que le pareciera oportuno 
sobré él buen ó mal uso que de ella se hubiera hecho. Esto 
seria lo más conveniente y parlamentario, y así lo  propongo al 
Senado para que resuelva lo que juzgue más justo.

El Sr. M o n tejo : La comisión insiste en que el a;rticulo 
■está bien redactado; pero como su deseo es qué todos los ar
tículos del reglamento dejen satisféchoé á lós Sres. Senadores 
para ver si puede expresar las cosas en los términos que desea 
el Sr. Mansi, retira el artículo. -

Retirádo este artículo, fué aprobadó sin debaté el 118.
Leyóse el 119, que decia: ' ?

. - «El Senado puede suspender sus sesiones por uno ó máS 
fiias, á petición del Gobiernó ó por determináéion del Presidéríté, 
si no hubiere asuntos en que ócúparsé.»

Abierto el debate sobre él  ̂ dijo ^
El Sr. lia iit^ad or: 'Me parece que aquí sobra una palabra ’ 

y  falta otra.? El artículo dice que el Sénado puede suspende rí 
sus sesiones por uno ó más días, á petición del Gobierno'ó,p‘o¿ 
determinación del Srí Presidénté; y yo creo qué debía décirse 
que la su^ension se acordará por el Sénado á peticion dél Go
bierno ó á propuesta del Presidente; pues entiendo que la facul
tad de suspender las sesiones no debe quedar al arbitrio deí 
Presidente, sino que es propia del Senado.

El Sr. G il V iri»eda: La comisión está conforme con la 
apreciación del Sr. Labrador, y por consiguiente el artículo debe 
quedar redactado en el sentido de que el Senado será el que 
acuerde la suspensión de las sesiones, bien á petición del Go
bierno, bien á propuesta del Presidente. ;  ̂
j Sin más débate quedó aprobado el artículo con la redacción 
^nuevamente ppópúestal'"  ̂ ' s
; sé leyó éLdró, rédactadó en lós siguientes tériúinós :

«Leido un proyéetó presentado pbr él Gbbiérnó, se pasará á 
Jas secciones para el nombramiento de comisión.»

Abierto el debate sobre é l , dijo ^
El Sr. G il T ír ü e d a :  La comisión ha padecido una peque

ña omisión en la redacción de este artículo, que puede subsa
narse añadiendo después de las palabras «presentado por el 
Gobierno,» 6 remitido por el Congreso.

El Sr. l i a l i r a d o r : No estaría de más que despúes dé la 
palabra «proyecto» se añadiese «de ley.»

El Sr. M o n te jo  : El epígrafe del tít. 13 dice: «De los 
proyectos y proposiciones de ley;» y como después de este si
gue el art. 1^0, al decirse en él «leido un proyecto,» claro es qúe 
no puede ser otra cosa, que un proyecto de ley. Sin embargo, 
no hay inconveniente en añadir loque el Sr. Labrador desea.

Sin más debate quedó aprobado el artículo con las modifi
caciones propuestas.

Se dió lectura del art. IS i y de una enmienda del Sr. Tran
zo, que decían lo siguiente:

«Art. 121. Las proposiciones de ley que hicieren los Sena
dores deberán formularse como los proyectos del Gobierno; y 
firmadas por sus autores, se entregarán ál Presidente para que 
las pase inmediatamente á las secciones.» ^

Dice así la enmienda:
«Art. 121. Las proposiciones dé ley que hicieren los Sena

dores deberán formularse como los proyectos del Gobierno; y 
firmadas por su autor ó autores, se entregarán al Presidente 
para que las pase inmediatamente á las secciones.»

El Sr. G il V ír s e d a :  La comisión no tiene inconveniente 
en aceptar la enmienda; pues realmente, como las proposiciones 
de ley lo mismo pueden ser presentadas por un Senador que 
por siete, no está de más el decir: «por su autor ó por uno de 
sus autores.» »

E l Sr. P a s ic a a l y G e n íis : Deseo que la comisión dé al
gunas explicaciones á fin de que se establezca la debida con
cordancia entre el artículo que se discute y el 79 , ya aprobado, 
pues no sé cómo ha de compaginarse el precepto de que el Pre
sidente haya de pasar inmediatamente á las secciones las pro
posiciones y proyectos de ley con la disposición dél art. 79, qué 
da á la mesa la facultad de retener dos dias esas mismas pro
posiciones.

El Sr. G il V iiríseda: Ciertamente qué parece hay alguna 
contrariedad entre uno y.otrO artículo; y por lo taiito, para evitar 
toda interpretación equivocada, la comisión no tiene inconve
niente en que S é diga: «para que las pase á Jas secciones en los 
términos acordados en el art. 79.» '

Sin más discusión quedó aprobado el aríículo con las varía- 
ciones propuestas por la comisión.

Se leyó él art. 122, que decia:
 ̂ «Ninguna proposición de ley deberá préáeritarsé firmada por 

más de siete ^nadóres.»
Abierto el debate sobre él, dijo .
El Sr. IV óm rilas: Voy únicamente á preguntar á la comi

sión si ha sido intencional ó mera equivocación la frase «por 
más de siete Senadores,» pues parece ségun ella qué uno sólo 
puede presentar úna, proposición deley.

El Sr. M o n tejo :  Es intencianal; púedén fiimar la própósi- 
cion de uno á siete Senadores s i  qúiéreii; pero no máé de sieté.

Hecha esta aclaración, quedó aprdbádo el artícülo; leyéndose 
el art. 123 y una enmienda dél Sr. Nóuvilas, qué decían así:

«Art. 123. Las secoióúés resol verán éñ su príinera reunión 
si autorizan la lectura de la pteposicion sometida á su exámen.»

«Los Senadores que suscriben tienen el honor de proponer 
al Senado para su aprobación lá siguiente enmienda:

«Los artículos 123, 124 y 125 del proyecto de reglamentó 
quedarán suprimidos.»

«Palació del Senadó 31 de Mayo de 1871. =  Ramón Nouvi- 
Jas.<í=:Jósé María Morlius. =  Marqués dé Villaalcázar.=Mariano 
yrlláhúeva. =  Manuel Carrásco. == Juan G. Hidáko. =  Pedro 
Bové.» . ®

; Despúes de manifestar la comisión que nb admitía la en- 
mienda, dijo ‘ >

El Sr. IVóuTilas,: Esta enniierida tiene pOr objeto facilitar 
la marcha de las discusiones en vez de retardarla con la trami
tación dé pasar las proposiciones de ley a las secciones para que 
una de ellas dé el exequátur en las ordinarias y cuatro en los 
que encierran la reforma de algún artículo de la Constitución. 
En eslo veo yo una renuncia que hace el Senado de sús propios 
derechos delegando esa fácultád en una o más secciones, lo que 
ciertamente nó me parecé acertado. ¿Es que se ha querido evi
tar el que ciertas proposícioñes vean la luz pública? No creo 
qué sea esté el ánimo de la comisión, porque no puede suponer 
que haya un número determinado de cuatro, seis ó siete Sena
dores que vengan aquí á proponer leyes que no estén en su 
lugar; y si alguno lo hiciéée, en él pecado llevariá la penitencia, 
como vulgarmente se dice. Lá répresion, señores, no remedia 
nada; los abusos dé la libertad se hacen imposibles con la li
bertad misma. ¿Queréis qué el presó en úna cárcel no se fugue 
por e l tejado ó abriendo un boquete por el muro? Pues dadle 
una puerta libre y saldrá por ella. Nadie irá ,por trochas y ve
redas si tieúe ’ un camino por donde marchar sin tropiezos ni 
dificultades. >

Yo he creido dé mi deber proponer que se supriman esos tres 
artículos a qué hago referencia en nli enmienda, con lo que bas
tará que una proposición se présente firmada por siete Sena
dores para que se dé lectura déblla, púes lo único que debe y 
puede acordarse es si e l  proyecto ha de ser ó no tomado en 
consideración. He dicho.

/  Eá'Br. M ó iite jo : Yo creo más libéral que el '. sistema que 
propone ei Sr. Nóuvilas el que establece todo el título 48 del 
dictárnen de la corúision, que está copiádc de la generalidad de 
los reglamentos dé nuestros; Cuerpos Oblegisladores.

La lectura de las propósiéiones llevada á las secciones, y por 
eso se ha adoptado aquí para evitar que se dé en sésion publica 
lectura de proposiciones que afecten á la moral y á las buenas 
costumbres; y como bastaba que una sección autorizase la lec
tura, no venia á ser esto más que un pequeño exequátur que no 
afectaba en nadé á lá libertad de los Sres. Diputados ó Senadores;

el Sr. Nóuvilas afecta completamente áesa 
libértad, porque después^délá lectura'viene e l derecho de po
der defender la proposición de ley; y si se suprimen los ar
tículos que dice el Sr. Nóuvilas, la Cámara habrá de ser natu
ralmente árbitrá  ̂de decir si autoriza ó no la lectura; y aun ‘ 
cuando se lea préviamen te, podrá morir en el acto mismo de la 
lééturá acGrdahdó la Cámara que no pase más adelante.

' Lá' cóínisíéh, por lo ñ'Ó puede ménos de sostener el
procedimiéntó que p

El Sr; IX oítviias: Yo extraño mucho que una proposición 
de ley firmada'por dos, cuatro ó siete Senadores- haya de pasar 
por ésa prévia censura qué se establece, cuando eatos mismos 
Senadores fuera de aquí pueden, como cualquier otro ciudada
no español, emitir su pensamiento en los periódicos ó en otra 
parte publicándolo sin prévia censura. Podrá esto ser todo lo 
liberal que quiera el Sr. Montejo; pero yo no lo encuentro así, 
sino que lo considero muy reaccionario.

El Sr. M ó n tejo : No hay aquí prévia censura, y  poí* otra 
parte tampoco podemos volvernos atrás de lo acordado, pues el 
íSenádo ha áprobado, ya el art. 79, que! dice que las secciones 
negarán o autorizarán la lectura de los provectos ó proposicio
nes de ley que procedan de la iniciativa de los Senadores; y 
precisamente en armonía con este artículo está redactado el 121 
que estamos discutiendo. Además, aquí lá mayor sección podrá 
componerse de 27 individuos, y proposición qué no pueda con- 
tab con 14 ó 15 qué autóriceñ su jeétura puede calcularse qué 
tal habria de ser.;

Sin mái debate qúédó aprobado, el artículo.
Acto continuo se aprobó el 124 después dé retirada la en

mienda relativa á él en atención ano haberse admitido la parte
que se referia al 123.

Se leyó el art. 125 y ei voto particular del Sr. Golmeiro, que 
décia así: ' *

«El Senador que suscribe, conforme con la totalidad del pro
yecto de reglamento aprobado por la comisión, disiente del 
dictamen de la mayoría respecto al art. 125.

En su dia expondrá las graves razones que le mueven á 
presentar el siguiente

Voto particular,
«Art. 125. Las proposiciones de ley que tengan por objeto 

reforinar la Constitución ó alguno de sus artículos, seguirán 
los mismos trámites que las ordináriás.»

«Palacio del Senado 24de Mayo de 1871.==iManuel Golmeiro.»
Abierta discusión sóbre este voto particular, dijo en su 

apoyo .
El Sr. C o lm e tr o :  Siento:mucho, Srés. Senadores, que se 

halle tan désíioráda la cuestión, pues la enmienda del Sr. Nou- 
vilas comprendia también el art. 125; péro como esta es una 
cuestión muy gravé y es preciso depiirárla por completo, voy á 
ocuparme de ella con alguúa extensión; pues es tanto más im
portante, cuanto que envuelve lá más alta de las cuestiones que 
pueden tratarse en este recinto: la cuestión de la iniciativa par
lamentaria. '

En vano se dirá que hay Gobierno representativo si no se 
reúnen todas las condiciones que son propias de esta forma po- 
líticá. De ahí que me haya visto éh el caso de separarme en 
esté punto del dictamén dé lá mayoría de la comisión.

Pero 'ántes de entrar en el fondo de la cuestión quifií’'̂  res
ponder á una objeción que pudiera hacérseme. Podría decirse 
que, siendo yo^córiservádor, por qué me opongó á una doctrina 
conservadora, á lo qué contestaría preguntando por qué los se
ñores de lá coinision siendo radicales aceptan una doctrina 
esencialmente conservadora.

Parece que están aquí los papeles invertidos; pero la con
tradicción es más aparente que real. Es natural que los autores 
de la Goñstitucion de 4869 pretendan conservarla; pero yo, que 
no la profeso ei amor de padre y encuentro en ella muchas im - 
perfecéiones, conservó mi criterió completamente libre y puedo 
desear su reforma. Y áuhqúé éáto, sin embargo, hay que hacer
lo con mucha prudencia política y cuando sea conveniente, no 
me impide protestar contra lá eternidad de esa obra.

Explicada así mi situación enfrente de la de mis dignos 
amigos y compañeros dé comisión, entro á defender el voto par
ticular que he firmadol Y al efecto permitidme que comience 
pór una digrésion; ó más bien idea retrospectiva. Señores, si el 
pártido moderádb qúe gobernó en Eépana durante muchos años ' 
tuviéraiáquí uíl intérprete que se levantara á mediaren este ' 
momeht© én lá discordia que ños separa, ¿con quién creeis que 
votaría? Votaría conmigo contra los demás individuos de Ja 
comisión, porque e l partido moderado no acepta el principio de 
una sóberaníá originaria y primitiva, sino el de que la sobera
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nía radica en los poderes constituidos, y de ese modo no adpp- 
taria diferente criterio para;]a reforma de las Jeyespríiinarjasy^

• de Ja ley constitucional,,. v  ̂ ; i/. ■
Con el principio de que la soberanía reside en das portes con 

el Rey, la reforrpa de lia Onnatlt-ncion se- ;hace,por el; mismQ sis
tema que cualquiera otra ley dé, carácter c¡i,vil, económico, ó: ad- r 
m-inist5ativQ..E‘s,;dfcir, qm,el proyecto,de la,comisión nq.desn' 
cansa en las doctrinas del’partido moderado; el sistema que esr.; 
tablece es semejante, ducgo n^anifqstaré,  ̂ siguió pn 
otro tiempo el partido qüe podemos llamar ultra modei’a'dp̂  , .

Pero tampoco está conforme lo qu e 1 a.[comisip|i.propone con 
la conducta y las tradiciones ded . p,artido;Lpr.ogresisita. Ese pro-, 
cedimiento restrictivo que presenta es, como decía el Sr. Nou--', 
vilas, la prévia censura aplicada á la libért,ad de la palabra en, 
estas Asambleas, precisamente donde debé ser santa,, y  como 
santa inviolable. . , .

Él partido progresista ha pretendido siempre que para: re
formar un artículo cualquiera dé la .Oonstitucion. era necesario: 
convocar Cortes Constituyéntes. Así dice el art. llO de la Cons
titución de 1869 lo siguiente: (. Leyó.) Este es el punto de par
tida para todas las razones con que puede combatirse mi voto. 
Pero ,yo para defenderlo'tengo que pasarme ai campo dé mis 
contrarios, y con sus mismas armas impugnar la doctrina en 
que se funda el art. tóS del regíamento, cuyo sentido no es otro, 
que el de que debe tmpósibilitarse toda reforma constitucional.

Todos tenemos él deber de respetar la Constitución y de 
respetar la ley; pero muy especialmente los que han contribuido 
á hacerla.

Pues esto sentado, yo pregunto á los señores de la mayoría: 
cuando la Constitución declara librera iniciativa de los Cuer
pos Golegisladores ¿con qué derecho vais á coartar esa iniciativa 
por el reglamento interior del Senado, ó aunque sea por los; de , 
ámbas Cámaras? No me cumple á mí hacer la defensa de la 
Constitución de 4869; pero al ver cómo la abandonan los que 
debian defenderla, yo quiero evitar ese atentado que trata de 
cometerse*. ' : / .

Siempre se ha dicho que la reforma de.Ia Constituciou por 
medio de los reglaméntos, por la vpluntad del Poder ejecutivo,^ 
es el motivo más. grave de acusación contra un, Grobierno : Ios- 
reglamentos tienen que ajustarse en su letra y ep su espíritu 
á la ley que desarrollan ; y si esto ha de ser en los casos ordi
narios, ¿con cuánta más admiración no hemos de ver yiolada la 
ley fundamental del Estado por los reglamentos de las [portes? [ 
No insisto más Sobre'este punto, y voy á las objeciopesquP: 
pueden hacerse, r ^ , . . .  .V.

Podría decirse que las leyes llamadas fundamentales nece
sitan estabilidad , y no lian de quedar expuestas á dia;rios. ern- , 
bates y discusiones. Señores, las instituciones no: son,santas y 
respetables por la voluntad del legislador, sino pór- el tienipOu 
que las consagra y por la novedad que encierran ; ¿, y, cómo .os j 
figuráis que una Constitución de fecha tan.reciente.hpyá de 
tan inviolabléconio las Constituciones ya arraigadas en un país? > 
Con iniciativa y sin ella, la Constitución de 4869 nacerá, más 1 
sólida; y por el contrario, esos puntajes que queréis ponerla lo 
que demuestran son las dudas que abrigáis de haber hecho una 
obra duradera. (El Sr. Ministro de Estado pídela palabra.)

Además se dice que la Constitución de 1869 es esencialmente , 
democrática; y siendo así, reparad que las Constituciones demo
cráticas, conio los GobiernosdemoeráticoSj, tienen suapóyp.en el 
principio del sufragio universal.' Habéi^, ihies,,4 fiapura^,hasta,, 
las heces el cáUz de la pnaárgúra;,'haWs de iíodár está' piedra jde . 
Sísifo de nuestras doptrínás; 1aábetfd¿ yigorizajros tódô  
con el sufragio universal. ' ' ' '  ̂ /  ’ ' ' ' ' -;

Si este es la libre iniciativa individual trasmitida á los 
Cuerpos Colegisladores , teneis que aceptar el desarrollo de ese 
principio, y al que se levante á pedir la reforma, de la Gonsti^ - 
tuciou teneis que oirle sin prévia censufa. Todo lo que sea re
belarse contra esa iniciativa individual en el Parlamento es,; 
rebelarse contra el sufragio universal, es rebelarse contra la,; 
conciencia humana, porque la libertad de la palabra es la res-/ 
piracion del alma. ', [

Y  hay más i yo no os combatd con mis propias armas ; me 
basta con las vuestras,'y todavía encuentro más flechas en vues- ; 
tra aljaba. ¿No decís que el gran paso dado en nues.tras institu- 
eiones políticas en 4869 es haber consignado quê  no se, debe 
atentar á la libertad der indivídup. sirip pbprmédip áelsistqm^^^ 
represivo? Pues dejad que tód’ós rhahifiesteivaquí^sus. esperan-, . i 
zas y deseos; á vosotros tpca reprlíplr lps‘ px^esos por el: voto' 
de lá máydríá. Así seréis cohséchehtes j/así prevalecerá -vuestrn íj 
sistema rejiresivo sobre el, preventivo que^ahqra traíais de apli
car á un putitó̂ '̂ ^̂  ̂ en  ;Cohtradicciou ma-, -
nifiestá. ’ ”/' ' ‘ / \ .  r.' , ..-y -.. /

Por otra garte, en el dis^urso^de la.Corona, que es ó dpbe 
ser uri'pfbg'ráma dé Gobiérho, sé dfce aiudiéndo, al lR,ey/que,nqo 
tratará jamás de imponerse. Pues yo reclanío el cumpliihiento  ̂
de esta palabra y su cbnseftuéndM ĵdbh f̂iba profesar los prin
cipios revolucionarios, entiendo que e^..signiímai que jam̂  ̂ el 
Gobierno tratara de imponer, forma aíguha determ  ̂
tica y constitucional; y si un Sénádor^ó^Í)iputado, .presenta ipna'* 
proposijcion de, refprmaj dé'áá*.'Cppét.ítucion,;’no-sé con ,qué fíere- 
chó le négárels' qué li;abl,e.J¿T^o,p§ria,e  ̂ dq impo
nerse el Gobierno? ¿ No hay Vahibién la imposición del siiepcip, ,5 
que es sacrilego ep una;Asamblea,deJiberan.te? ‘ ‘

Y en ese mismo documento a que.me refiero,se dicq’que ej ; 
Rey se considera orgulloso con lá̂  únicajegitimidad qqqla ra
zón consiente. í?ues ’entónces,;¿qué. temels? ,¿ Qué peligros os 
cercan' si no hay otra legiííi^idad quq oponer^á esa? ¿ Por^qué., 
receláis la dísqusipn y trafaíqráe dificultóla? Yo, me valgo,,, 
para combatir ,1a ré.fqrmq del 'réglament,o ,fie Vqsstras misma¡ ,̂/ 
doctrinas. ' ' ' '  ̂ ' '' " ’  ̂ _  ̂ ^

Pero lo que ĥ ay qs, que el art^jiiQ:fia la,Constitución^ és 
prudente; lo qüé hay és qué' eé>pÍMgÍASO,dqjó Amértó.eí pe í̂b'dp/i 
constituyente^ de una manera indefinida y constante; la mayoría 
dé la comisipn npreniega de la doctrina consignada en ese ar
tículo; quisiera sénijó el principió, pero eludirlas consecuen
cias. Sin enibargo, hq Hay rernedio, teneis que aceptar la revi
sión de la Coristitucíópysíémj)^  ̂ l ó  cjpunatanqiqs sean 
favorables para ello , déji^dQ. llbpe;lá iniciativa paramentaría. 
Déotro modo no sois cohéjecqentps qo¿ yuéstras/i4 eas; y  tanto, 
nó lo sois, qué el provecto de la" mayoría, .de Jja comisiqn no es,.
suyo; pertenece af partido ultrópf\qdérédó, , ■

Recordad, señores, éh eféctó.la.refqrié%dé lQs.reglamqnJtpSj  ̂
en 4867, que tanto .alarmó.entónces, porqup venia á aniquilarla * 
vida' párlamentáriá,' y que ,á la larga trajô  la, reyolucion de Se- , 
tiembre, y vereis que eptre ella y la que.afiorá se. propone, en 
el asunto que nos ocupa más qué dos- leyes diferencias.
Por el reglanierito del 67’la, doctrina ífiue/ĥ  ̂ -se aplica re
forma dé la Constitución se ampliaba á‘ .todas las. proposícipnes 
de ley/Y en cuanto á, Iqs^secciones, se exigía 1̂ , autpvizaó^ 
de cinco, cüandp vosotros ps conteníais, con :cuatro;, es,Vuna, , 
diferencia muyfieve , porque sjenipre resulta que se necesitia Iŝ ,; 
mayoría de las. secpipnes. Eédeétr, que no ha,bels partido, para <: 
la reforma propüéstá de vuestros principios, sino que os funfia^., 
en la doctrina que promovió la, révolucion de 4868, y-que ,t0 r-.' 
dos vosotros habéis combatido como atentatoria á las libprtades,., 
públicas. , ’  ̂ i . Cr - ■’/

Yo os excito, señores, á .que recordéis vuestros anteceden,¡ 
tes y que no se dé el eséándaíp: de que, bajo4a Constituoiou .de

mocrática que, nos/, rige , las mayorías pretendan impopersé á, 
las .minorías; estas son Jas; que.fian animacipn .y vida á los 
cuerpos deliberantes; y creedme, 'si algún dia este.$enado pe
rece. y no será db. cierto,por culpa da, la.minoría^, si e t̂a. fuiéra 
imás considerable,<otro,eeria e l  prestigio de.la Cámó% áfios', 
bjoS'dehpaíS,. V
' . ,El Sn Ministro de JEJstaclo,: El.Gobiernornp hufeiera 
venido en. é.ste jdebate,. que se refiere; á, una onestion de réginienp 
interior: del Senadosiálgunas palabras del Sr,. Qolmeiro no m e,; 
obligaran .4  .levantarme;'pará rechazar ciertas apreciaciones de , 
IS.-  ̂Erdebate de reforma eonstitucionál.está ya agotado pór la . , 
'idisciision habida en el otro; Guerpo Colegisladpr,; y  cada uno; ‘ 
tiene formado acerca de ella su juicio*

, S'eñoresy ¿es cierto que por esta reforma sq ,afecta á la[ libre 
iniciativa del. Diputado,ó Senador y se falta 4 .la Qonstitucion 
de 4869? Decía el Sr. Cplmeiro que todos los que esa Constitu
ción hicimos y estamos dispuestos á defenderla la volvíamos la , 
éspaldaj y que S. S. tenia que acudir á su defensa. ,¡.Bu,ena'prue
ba de ello es el tono de su discurso y la intencipn de su en.- ‘ 
mienda que claramente nos ha revelado S. S. La cuestión p s. 
muy sencilla; nosotros queremos rodear la Constitución! de la s . 
conyenienteS' garantías para que no sea fácil el acceso á  su re
forma, y el Sr. Oolmeiro quiere que- e§ta. pueda hacerse . pordos. 
trámites ordinarios de cualquier proyecto de ley; nosotros^ á fin 
de qúéfia Constitución, adeinás de ser buena, alcance él presti
gio y iá solidez dq la permanencia, no queremos que esté de con
tinuo expuesta á ía reforma de las, minorías ; y eL Sr. Colmeiro.,, 
que no lo Juzga aceptable para susúdeas, quiere por tal razón 
precisamente lo contrario.

, Pues con esto, señores, quedaria terminado el debate.: Sí: 
los enemigos de laGonstitucion, los.,que suspiran por su refor
ma inmediata, quieren dejaída expuesta al embate .de.las oposi
ciones; y los que, queremos que . se.consolide , los que creemos 
que la vida normaLdef Parlamento, la vida, nornial de la polí
tica no se funda en combatir constantémente luj .Constitución,, 
no se cifra exclusiyamente en los debates de una reforma cons- < 
titucional , queremos dificultar la reformar, : .

Lo que e | ;Sr* Oolmeiro desea seria, qternízar el período cons- 
; tltuyeAte, ;y éso no esde ningún partido político. Así es que S. S,,
■ al sostener sü voto, mo se;ha colocado como decía en nuestro 
iterrenopi en eí, del partido;conservador,, por más que yo no sé 
; á cfiál.rde ,sus /matices corresponde; la opiriion y^la actitud 
¡do S. S,.(El Sr.:(loÍmeiro :. A la mia.) ¿ A;la suya ? j^eaienhpra-’ .; 
¡buena; pero;cornQ np está todavía técn,leamente,bautizado,y yo ; 
’no sé cuál es ese partido á cuya cabeza rfigüraráítal,ve^; el se-; ' 
¡ñor Colmjéira,5ahoraísolo puedo llamarle el partido. de.:Si S*., ;

Pero entre tanto decia que el Sr. CQlm.eir>o no;ee ha colocajdo 
. en. uucstro terreno n i  en el de ningún partido, pór:más qüe con 
frecuéncia,se;colocababU el terreno del Sr. Nouvilas: para spéri 

¡tener la perturbadora doe,trina_ de la perpetuidad de.un período; 
[constituyente es necesario colocarse; en el terreno de los apar- 
;quista^E porque ningún partido política[tieáé :interéa,en refór- 
¡miardas/Con&tituoione^; Sh hubiera establecido aquí la repú- 
jblica,4 ós republicanos; so opondrían .á;que todos los dias se es- ’ 
tuviera; tocando á la ley fundamental; del; Esíadp como quiere 
eLSr. Colmeiro* Es verdad que á partido nuevo corresponde- 
teoría nueva. , , . ■

Que el art.,440 d« la Constitución da, á los*. Diputados y Se-, 
madores el derecho deped.ir la reforma, j  quedo que; se proponé^ 
;esun atentadoiábsé • artículo.t ,̂¿Poí:dQU<Íe? LnáyrS.^S,¿mejor :̂el 
jartjc.i^qi;4 4 9 rJ>Yb5̂ á^qnf‘̂ |?S9^Janultad ,se atribuye;á }aSf Górtes, npí, 
iá ; deĵ o?, .iDjpixtaiíps ,y g¡§pjfti0 ¡i-es„ po.ijs y
que’ de lo contrario, so’ pena de atacar ^eLsufragioi universa},,r 
seria en efecto necesario atender su ruego y estar reformando: 
ia  Constitución siempre que cualquiera ciudadano, como uno 
de los representantes del sufragio, lo pretendiera.

No entiendo, cómo siendo el ’ Sr. Colmeiro tan jamante de la 
libertad de la palabra, á que ha llamado la respiración del alma, 
es enemigo del art.^1 de, la Gonstitucion, y no quiere la ; liber
tad de conciencia, que es la primera y más importante de 
'todas. .-.ii . . ,'/. - -•/'>■ n:.;-.

. Sea como,: .quiera, S. S* ha calificado Ip: que ,se -propone de ¡ i 
prévia censqratpara Iá. palabra en el Parkmento.[ ;
 ̂ ¿Cófno puede decir esto úna persona, tan flu.sti’áda? 
puede cq ip p óó  S,̂  S. .lah'bertad de la. p a l a b r a ^ a r l a m e i i t o  
pon la libertad en htras., esferas? Aquí;se; discute s iem ó e’PápS'/j
finqs 4npnediatQSí: aquí: se discute^póaiexamrnarda polhícadei ' 
Gobierpo ep la gran cuestión 4el mensaje y los presupuestos-,; 
■ipara: ó *? : áetos diarios ■ por .mcdiOr d e / próposieion.e^i
jinpí^nd^es^ év interp^ para. prpÓ^rar la ¿mejora:de ,1an
ádM^W^^ác^n; piblica;por niédio: fie'proposiciones fie ley» y «e 
¡púedéj^an^ cpnío un paso,especial para-pedip y :ob-
iteríér ía reforma de ía Constitución. Pues á esips diye.rs.DS; Dbje-;;> 
4qS; eqijre^qn^en diversas gagaptías,] yj la palabradeí Sépádor ó 
iel idpútado está sujeta á diferentes condi ci ones , , [■ • n 
; .:.pepde4uqgpípáfile..puede;hpblarsinque preceda lajvéniadel 
■Sr. l^residéptVíipi íexp.résóget qn ciertos: tépoMPos, 'pi(hócr]0 :: 
jsi4 ;9 : déptro, 4eoifiS ;Prpscrippipnes ,̂dei reglampntp. Esto, según el: 
'Sr. Colihdiró, "pudiera ealific4yso de: horrible .tfiránia.;/A^
¿un Diputado.ó Senador quiera interpelar laíliGóbier,no, ;no puede 
*habjav:«i este no manifip^. estar dispués,to á; contestóle,:; ptra 
lim itacipndé la palabra., .T como, ésta sop.laéh'miitacipnés qué-, 
lexigen la firma de §|ete rpdividuoS;dpila Gáipár !̂ para, Íe,oturai, 
y  apoyó de una prpppsic.ion,; y-queJflS/proypGtQS.de:ley.hayaq,^ 
de qpjp̂ e.tersq̂ 4 í̂ ?;̂ !̂ í̂ í̂ m̂ 6 S:pára.-pbténf̂ ^̂  mjépos iaaiu-
torizaeion.de âlgqnâ  ̂ todo, esto :ia (iniciativa -está limitadai > 
jpoiv'las/cpntíiciones del sistemaparlaméndarip,. sin q.'ue áihádie,
*se¡jé haya ocurrido:;Considerarip^tir4n)aa,i^ - m*. • . -.  ̂ (
j Pero sí lá necesidad de obtener el pase de cuatis, secciopes- h 
para tratar de la- reforma constitupie’nal es,’ Si^un^ei, Sr< Col- 
jmeirpj el estabíecimientp aquí da la prévia censura, que en, otros.. 
diempps ha habido para la prepsa, B- .S, pide también en ;su .eur/» 
níienda esq.previa-censura.^ S, S.,:íya que .se iba,jal.¿campo del ser-,, 
mpr .ííoiiyilás por los principios,^¿hubiéqaestnblecid tam bieplasi 
consécuéneias ,. no .habri pédifio que las. proposiciones,de* re-,/ 
forma' constitpciopaí se sometieran á  lsis íSécqiohesjparapbten,er 
la  saúcioh dé una, sino que habria dicho que se discutieran 
¡desde lp,ego^ în ese., requisito. ¿Luego áqp|4a chésti¡pn:ya-no;es ' 
'de un ’óiñcipip ¡j si el . someten esas prqppsiciqnes á las sección es , 
es.pyéyiá ééfisura, el más .0 ,el mónos-ésqñfiiferente, no lo altera;^; 
es decirr quéino estmiips por; un'prin'cipio^/éínp, cpmqii
decíahh Diputado, por un compás; por una.cuestipn.áé diéíqné.; 
ciq,-fie ex.ténsiom.de'mísuó^m , 1 ; ,

' Pero, señores , el principio es una precaución fundada en Iq , 
respectiva importancia de los actp  ̂pariamen,tár}osj[pára¡la re- 
forpaa cQnst;i;tucipnal ,se pxigc flq, áutorizaciop de cuati, Q seccio
nes á fin’ de qué la ley fundamental del Estado no sé ifiesprosT.i 
tigie manoseándola todos los diiajs.cop proposiciones dé:réfói;ma 
extemporáneas;. ¿ :« t

.. ¿Y e.s esto, fieclt*/.qué. n osotros. *nos;opongamos" á la .j êforniá 1 
porque yéamos perfecta mbestra- obra?;NG:,.tqdas lasvG.pñstitún,f 
¡ciohés son, hian sido y sérixislopapTo refornjiablésjipérq.así como' 
■en l̂ ĵ fî l̂ ajño ,4̂ £ pé detei?min,ó ,el procédimiq^tq  ̂ hab 
iseguii^e.pagadas reforma en, Ja de 4869 no hayúad¿ éstable- . 
î .̂%>FP̂ P6qtp,de ese, pqú}o, y á e t̂abl^ecerio épá íp quenpsolíos 
ÍaspirámQs.;^Q‘háyth^ ataque algunq á la iniciativa del,
piputádfi ¿já^adpHqüe puefie éjhrcitars.e,4 entrq de/sús.nátu- 
rajés cppfiicJjQnes los actoŝ  ,4 qtie po ppliqúei: , , , : / , .

! Np^qfroh creemos que las proposiciones de reforma de la 
Constitución; deben, téner mayores garantías que cualquiera otra 
Óropósícion Ó prpyeétprde ley, y aun con esta reforma el regla
mento dpi Senado rqShltará haucho más liberal que eí fie iSijY, 
que me figuro debqsqr .el ideal del Sr, Colmeiro. Pues, señorés, ' 
Si nosotros ipéramos como quiere indicar el
Sr. Colmeiro, si temiéramos pór el porvenir de las nuevas ins
tituciones; que no pqderáí^r jtenmr■ PÓFqP® ap^yaq: en̂  la vp- 
íuntád del pueblo, ¿tendria’mós . que hacer más que adoptar el 
reglámento de 4847 para nuesj¡rias d|séuéiones? .No lo hacemos  ̂
porque, diga S. S, lo¿ que quierav soüiOS, m S. y
los que como S,; S, piensan.; ^

' /El Sr. i?resi< leiii|e>  ¿Para qué fia pefiido la palabra el se,T 
ñor Nouvilas?

¿, ¡1̂1 Sr., IVp)BiTi|ia?s: La pedí porque he creído entender que 
el Sr. Ministro de Estado me fia llamado anárquico..... (¿Tfaríos 
Bres. Senadores: No, no.) ‘ ’ , ; . ■ ,
! . E l Sr̂  U liiiiístro  d e  JE stado: Hq dicho lo contrario: dije 
Óue. el Sr,̂ .̂Ĝ  ̂ la teoría que ha defendido, , no
se coiocaba en el terrenó del Sr. Nouviías, sin,p que tenia que ¿ 
bojoearse en el terreno due los anarquistas. .

E jSr. Cplmeiro¿r'Seréhreve: comienzo diciendo al señor 
Ministro- fie Éstado que al interruihpirle yo. manifestanfip que 
iasjfieas que defiepdo son. mías, no es qué tqnga la jaciancia 
de creer que pueda ser jefe de un partido que lléve mi nombre^ 
fie querido decir que las ideas que sostengo sou propias, jperso- 
nales, no impuestas; yo he sacafip argunaentpfidô ^̂ ^̂  del
partido repubjieáno que del ultra-mpderafip, porque así¿ con ve
nia á la causa que defiendo.

' En'cuanto al artóilO, lo he,vuelto, á ,leer,y,encuentro que.; 
la Cónstitucion es reformabieyr que.lá refprmá se puede pefiir 
por cualquiera dedos Cuerpos Golegisladores, que es lo que he 
sostenifio, y en Ip que veo que estampa déjacuerdp. ,

No sé por,qué. mis ifieas respectpa la libertaíl de la .palabra 
han sorprenfiidp al Srl Martos; 8  ̂ safie, qiie siempre:;.las fie  ̂
profesado, y  que he usado mucho de la tibertad' de la, palafira/ 
escrita en algünos libros que anfian por el mundo. Por lo que 
hace á la libertad :̂ de conciencia, yo no. he hablado de ella, y 
por consiguiente ignoro dónde ha visto, S. 8. el odio que supone, 
la..tengo. . / • , . / : ;

, Paro dice el S,r. .Ministro de .Estado que la libertad de la pa
labra en estas Asambleas ha dé ps,tar sujeta 4 ciertas confiicio- , 
nes. No lo niego; pero si la cuestión, com o.dice 8.; 8., es de dis-^, 
tanciafip compás, parece'que con el mismo debieran medirse 
tpfi.as las proposiciones; y la diferencia, . cuánfio se. trata de al
gunas'áéterminádas, siempre envuelve áígo de prévia cehsuli’a. r 
Luego si aquí hay contradiGcion, es efiqlSp.,Ministro de Esta- 
dp,¿ ¿no en mí:, que deduzco; lógicamenté jae consecuencias d,e 
príqcjpips, r^ p  ql 8̂  ̂ ffiinistro ¿ de Estado , se manifiesta, hoy 
ippcq aficío-nafio a que se fiíscutan/piertas ppsas, cuando tan amin 
gp;fiié deJ4 ;fiis(^sjpn efiótrps tiempos  ̂  ̂  ̂ ¿ í

’ .Por, j i o ' n P t  se. fijga que . queda libre ,la iniciativa de / 
;lós Señadóres. Si yo presentara una proposición, para que se , 
icerrarq. el período -constituyente,,, eppiq .eljGqbi^rnp po lo apo- 
yara,,, ¿ Órée S/, 8.̂  que; seria votada por, la jnayqría del Senadq., 
ivinjienda, aquí ,ya prejqzgafia por,ias,seccipnes? Yo estoy seguro,^ 
íquq ño.; y esque elGpbierno^gqarfia en,su bolsillo muchas lia- 
Ivés; tiene las llaves fie la mayoría, y también puedatenerjlas , 
¡1 layes,fie,.las plcceipnes; y  . pretenfiejguptrfiárselq,>odo para 
ipérpetuársqq^/pl.p^ófie ,ej dique,que pqe.fie ponerle ..á eso es la  ̂
Ílibertafijfiql%paíab^ la¡fii¿cnsifn. .Ppr.psq la fiefqnfiemoa.

Ife i8fi9ypero, creo quq., 
jcónviene reformarfaí y  que fau .
vorable, mañana pudiera ser adversa.;,' J '

Él Sr..Ministró de E s t a d o : El debate ha quedadp reducido : 
á sus yerdafieraS; proporciones., Dos ,afirmaciones ,hizp .en, su 
primer diecursp el Sr, Colmeiro , que ¡a reforma es un atentado 
á laGonstitucion y  que es la. previa censura, .de la palabra en j 
el Parlanaento. Yo he demostrado que fie^de.,el momento que , 
se exige eL pase fie una sejcscion, ó no, fiay pp esto préyiaf censura, 
ó lo. misnao existe: qué qpandQ pe necesita la. aúto’rizacion fie 
icuatpó,-;Nfi,fijsiypréjfjp. cefi^u^a; Ío que hay es que la palabra ,̂ 
dei.Sena^ofi.ójQ'^uta,fiq, pcpqp tienq.mayor resonancia.y{;trasr7 ,, 
eendencia ériba vifia dél país , está somcíifia uatu.ra;ímenté A 
cieytas, g%rap}^,qqy§^qxtp>íl^Í!on4óPónde deja 
¿actqpariamqnlt^ ,y> cQp^qfiafie/qpaiproposimon fie,;i^eformaj 
copétitiiciÓnal ps superjpi; .qqeiaífie cualquier otra proposición,:
dfijey , eé nqéó^Mip quópe.ppt^lpzóan mayóf^^

La segunda afirmaciop ¡ fi,e], ;.gr.,Gol)piéi)5o. Juéque la lieferma. > 
;a tp n ^ tab ^ :fid p j. de, j a ^ i O p n ^ t l t q e j o p ' s .  nosj fiice 
íqfié éSe artícülo/estabiéCe lo que ya sabiamós, que }a Cón^tu-:, 
¡cion es reformable. Pero como aquí nQ.fiay prqcefiim,léutq p̂  ̂
m,rqfqypiaj ó habiñ-que ,s ó meterse, 4  los; trániiteéifipi F?iÍ4fü'qnto 
ip^U;otrps usfintoáménos¿iruportantes.,fi formüjap;Un;;p*¿^ 
mlentp.adecüfidp para qse caso, Y. estp, es fio que/hemo.srĉ ^̂ ^̂  ̂
más conveniente, ,1o que se ha hechoya■en,la¿otira,G4b^av^/,¿y• 
:lo*qüCjtra1ja.dqfi^cerse| eq el^  ̂ . /•:
j , rNp; ,fi:ay ubco.n^ecueqciqi, en m is, opipiones,, Y o, he : .creifito y j 
■creo'que las instituciones ■■ qu'q':¿ítQiéúepj;̂ n,MCp|i apoyo qn el país , 
pierden con la discusión, y qúegáfiauiepqíja y^q;afirman 
tiepqpraípe^; perq.ya, hq fiichojqúé.jásmiUgUÚife

riaifiientpmna Gppstjft,uqmni,:ppqqfia {̂ip t̂:ibüpÍQpqéfu-nfiám 
de,u^,PYf bfó;-fié. . tanerv.  a(^m4s,_;déJa cualidad fie buenas, la./ 
de,,spr>yfiéias;^y,.iPjyq,que,ée;.qQps  ̂ evitar, que se.,
esté tocando á éllas á cada instante. '

,'Querjepipa^qpe. la,refprma;se hagacuapdo-.sea„impulsada por 
la  opihioa púbífea) y  se preqen.tq ppn,taíes garantías, que, sea j
razqnab|4,( firufiqpte,; ñ o . qu.eremqs, perder, qí , ¡tiqmpo en,
díáciisiones inútiles.' " * n . i

, 4Pi**íSi<leiite: i-Estándoi lUüOrdadó que e l Senado. se
reúna en secciQneéV se suspendes esta disousión. ■ ; . ’

- ‘ Grderi del diaípára mañana: discusioá/del dictamen de pe
ticiones ; sorteo de varios Sres. Senadbríes'pbrsfrovincias, y con* 
tinuacíon del ’ debáté peñd iente  ̂ ; I ■ * -  J : í ̂  ^ '
. frrSe iéva-ntádá sesiónj' . t ' .

Eran las seis menos cuarto. > .
: , •  1 *{Sifr>«í o ■>■> < 7 : -Ja-.'‘>0 . f%i *• -1

v-L) noiJ. : -  ^CONGRESO:’ ''' '

ExprdGtp luim sim  péle^mía^l d ía . % de ím io M  1871.
' ■ '  ̂P'r é s íÓeñcíiá del' S r . Olózaóa/

Abierta á los,dos de la tarde* se leyó ej acta de la anterior, 
que lué aprobada.,,, . , ,•  ' , . r' ’ .ti ■ >

Él Sr,. ^anoU o: Presento tres exposiciones de los. Ajifunta- 
ipiqntQS fie Heras* Cañizar y Torre del, Burgo, provinGiade' Gua- 
da}a|ara,j pidlepdo se les devuelva el importe.. de les ;recargos- 
muinicipales qn las contribucioíies directas,?'tomando por.base 
el año económico de 1867 á 68. 1 :

' V i Los: Srés.:; Pascual  ̂ CasaS'y F e r n a n d e z p a r t i c i p a r o n  
no, pofierj,asistir á la sesión por hallarse enfermos. , -  ¡

;. jEl 8r., Ministro de Gracia y; Justicia remitió el testimonio de' 
la causa incoadaispbrelos sú cp osfiel teatro de Calderón, y la. 
relación de laq gracias,concedfidaa en lá Magistratura s  Diputai.'. 
dos Consfituyentes. ’ , , - /;

Se leyó''el, dictámqu de* la comisión fijando la . fuerza fiel
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ejército para el año económica de Í8H' á %  y otro negando an- 
torizacion al . Juez de Oviedo para; procesar al Diputado D. José > 
Oonzalez Alegre. - , m . /

El Congreso concedió. dias de Ucencia á D. Rafael Adani
y Castillejo* . ’ ; -  ̂' : : - ,

V ÓRDEN DEL DIA. . . V
Continuando la discusión pendiente sobre el voto párticulár 

deLSr. Nocedal, dijo %  ̂ ?
El Sr. H o m e r o  « o W e c lo : Sres. Diputados, ayer ; me 

tocó usar de la palabra cuando no esperabar y no tuve tiempo 
de concluir mis mal hiladas obseryacionés, por lo que boy me 
veo obligado á repetir lo que dije,' siquiera sea brevemente, para 
refrescar vuestaa memoria. • ; • . • ■

Después de tri butar á . mi juleio un debidp homenaje á  ̂la 
memoria de las Córtes Cons.tituyentés,,que supieron restablecer 
la Monarquía y despojarse modestaníente de su soberanía en él 
altar de la patria para confundirse con el resto de los ciuda
danos y para acatar las leyes-que para bien de todos habían 
votado, expuse ermodo con que el ér. Nocedal y sus amigos tra
tan de suscitar la cuestión constituyente; y despues de lamentar 
los males de la patria, $e proponen soplar el fuego de 'nuestras 
discordias para hacer imposible ninguna disc^usion 'serena en 
este sitio, encaminando sus tendencias  ̂ sus tiros á institu
ciones que desde luego están á salvo de toda discusión en las 
Cámaras. , ^ ' : . . , •

No hay ningún español .amante de su patria á quien des
pués de resuelta la cuebtion: constituyente ;SQ le ocurra plan-  ̂
tearla de nuevo y pensar en quién debiera ser ef príncipe que 
hubiera de venir á Ocupar' el solio de Castilla. Este es un caso: 
raro que nos estaba reservado para demostrar la intransigenGia 
de los que nos combaten, y ̂ nuestro amor á la libertad sufrién
dolo y consintiéndolo, y  en seguida demostrérá juicio mipy .qüe 
el principio de la legitimidad que invocan los; señprés carlistas 
no puede reconocer otro origen que la , sbberaníá nacional.i In
terpelé á los carlistas para que me expiiearaniOómó se líamaron! 
Reyes legítimos muchos dedos que se sentaron én eLtrono .por- 
el fratricidio; cómo podían llamar "Reina legítima álsabetda:^ 
Católica, cuyo recuerdo es tan querido á todos los españoles, y  
concluí preguntando áiOarlistas. y moderados; cómo se. pondrían * 
de acuerdo respecto de la legitimidad del reinado de'Iss^bel II, 
del cual hizo Un proceso frió y descarnado el Sr.. Estrada. Si, 
los señores moderados, á quienes incumbe,mo quieren recoger 
el guante, peor parâ  ellos; porqiie. si llamándose libérales no 
defienden el prin,c.ipió¡de la; legiíi^idajd/eq^ctiestion de.iMonar-  ̂
quía, no tienen razonde ser* (R is a s ,‘S.^SS. pueden róir. lo. que 
gusten; pero el país á s,u vez se‘,reirá'de< S. SS..si abandonan la  
única causa que puede justificar su separación d el partido cons- 
titucionah . ' - i'

El Sr., ESitrada quiso ayer epcontrar contradicción ,entre las 
doctrinas éxpuesl;a8 por los Sres, Candan,y, .Moreno Nieto res^  ̂
pecto á la sqbérania naeionaL Ra cuestión es .bastante clara. 
¿Lo puede todo la soberanía nacional^ ó tiene reglas á que so
meterse? Se encuentra-limitida,natiU?almente .por los preceptos 
de la razón y de la"jtisitidia;t si quéreis, por los derechos indiVi-  ̂
duales, que-no: puede ¡atrppéllar él voto de la multitud', Wnque ' 
fuera unánime. Esta doctrina no es nueva; y corno autoridad 
respetable que abogaba 'por ella,; cité, el: nombre de ¡Santo Tomás 

. de Aquino; y cuando al Sr. Nocedal le pareció poco autorizado 
el del jesuita Süarez, .citó también el del Cardenal Belarmino; y 
si hoy se raé contradice, en la rectificación citaré los nombres 
de otros santos. Y si queréis aceptar la doctrina de teólogos que 
sostienen lo contrario, condenareis vuestra conducta, porque en 
todas las doctrinas de los teólogos está la obediencia á todos los 
poderes; de jnodo que, -ora aceptéis la.doctrina de Sai^o Tomás 
de Aquino, ora lacontí’aria^ t̂pQríQdé-SíPartes se,ya,AjR/oma, 
todas-partes ios carlistas-séiéonducén-dé .una; manera réprobicda 
por los preceptos déla Iglesia. lEn cor rqboráéi o n ; detesta doc-f-í 
trina, añadí que esos mismos -teólogos deñendjemel derecho-de . 
los pueblos para levantáísé-en armas con.tra;los poderes .que i 
abusan de su misión, para-cambiar la forma de Gobierno, por-', 
que no hay, repito, más légitimidM fitie la soberanía nacional.

Respecto á ia^ elecciones gen érales/man i fes té en contra de 
este párirafo del vot̂ o del Sr. .Nocedal, quq estas Qprte,yio tenían 
que confirmar nimegarTa obra de las Cortes, Coiistituyentes. Yi
en este punto de mi discurso tendría que dCcir ál Sr. Estrada 
que la obra-que.calificó S. B. de, los ifii,¡es la ,¿tî q, ,d^lá mayo
ría de la Nación española,:porqué los 191 son la represéntacion 

mayoría del país, porque'Jas Córtes .Cpn^tituyentes trajea, 
or primera' y principal misión én este,¡sitio constituir ál

de la 
ron por

ppngreso^l^á pfre-cionés genera(ps

^ ¿ s .tp 4 §  Jó pon

siciones’lahnuméposas pomodas qué|Setsfeijta¡n Para po  ̂
der ser justoS'V hacer.,ún rjüloio.imparciáCde l̂ ŝ  elecciones ge-¡ 
nerales es necesario c'onoceriasobndici.qnés .eq’.gué el (p-obierno. 
entró en esa lucha. ’ , \.y ‘ q . . * , . .<*?

Dos años de una revoIuciDn radical-que pa .trastó/nado. la 
manera de ser,de béte p̂aís no pasc^h’eh vano lias instituciones 
nuevas que se-han levantado no han SÍaq inútilés; y-ún.poco 
relajado el principip da autoridad,, y abatido y lleno de deseon-. 
fianza el áninio de ciertas, clases ante' el griterío de las oposicio-' 
nes coligadas; desarmado ,el Gobierno^ porque^seguh las actúa-, 
lesdéyes, ni el poder judíclalí-nL el .a^dministrativo tienen'medios, 
de cohibir ni de.̂  cb^roinpér,; é ha acudido á ’las elec
ciones ‘con su jbanderahépplegada al viento, con íás’simpatías 
de la opínion y con el,apoyo'tiq sus ^migbs, si¿ más que tener 
reunidos (y esto es una cqsa^iciía) los esfuerzas de los que le 
favorecen y le apoyan cqn enc^rgía/Péro que se trafile de coac
ciones por las o'posicipnps,Vouaq4,q sacerdote^ que han abu
sado del púlpitoy dél.confeponár.ijO aiípenazando pqn privar hasta 
de la sepultura eclesiástica a los, qué y  otaranó al candidato mi-, 
nisterial; cuando de ést^’mfú>bra, ^q.b^ajú;:*badb las conciencias’ 
por-el ,c%o, que ha'abpsado, de su/rqpaje y de su misioñ,ho 
comprendo qua se habjé d'e cpaQcione.s;.y siento.mucho,aeño.res 
Diputad'ósV que el .feri Vidal, siendo sacerdote , asienta á lo que, 
estpy diciendo. ,

Y nó me refiero k todo el clern, porque podria hacerlo 
despues de haber.presenciado'la bonducta nóbiéy dignísima d'e 
los ilustres Príntíipés"'de--'la 'Iglesia que pertenecen a l Senado; 
pero hay un clero fanátieol Ignorante f qüe quieiíe '̂>eén.vértir la 
religión en; ? arma úeí partid!©, que Se. vale * de la ihujer por m&̂ - 
dio del confesionario para inñuir en las elecciones. (Rism.)>‘̂ ^̂ o\ 
me alegro de que estas  ̂cosas I-que repruébóc.omovepdáde;rd''ca
tólico exciten la'risa de. lajihínoría'oarlista, )que quiere móno^  ̂
polizar el catolicism oporque yo : n o ; hhbló precisamente* para 
S.^SS.;’ hablo para elpafe,'¡ep* e.üya''COncien-cÍ!a está la vei;dad.;de, 
estos hechos, y siempre*) e s . bueno* dejarlo consignado ¿ ■ y lísi,es 
préciso anotar la risadé'S. BS-/'ponqué cuando os reis/señores 
carlistas, sebs cae lácaretaj;. i>'< e. ; v

Esto démüestéá qñh Ib milhgro'só eé el triunfo de los eandD* 
datos adictos á la situación, porque han tenido que luchár' c'Otí* 
todo género de-coéxíciones , porque los* que; ihán salpicado de 
sangre las elecciones, Sr. Nocedal, han sido en la mayor parte:

de los casos carlistas, y en algunos republicanos; no habiéndose 
derramado nií una gota por los afectos al régimen monárquico 
liberal, porque e l Gobierno sólo ha procurada m‘an tener el im
perio deda le y  : Además, han: sido dueños de los Mqnicipios en 
gran parte del país los federales/y en los pueblos rurales los 
Carlistas; y el Gobierno ha pasado grandes aiñarguras porque 
esos Ayuntamientos no repartían' las cédulas á,'sus?amigos, y 
cuandpi hubiera podido acudir á remediar este mal ya seria 
tarde.;:' ;; - : ■ y’

EX Sr. Estrada decía ayer respecto de su partido: «Ya tene
mos hombres de Parlamento; e l partido carlista ha'crecido; 
pronto será nuestro el poder.» ¡Qué ilusionl S. S. ños citaba 
como modelo de lealtad, de honradez y consecuencia á los 
Carlistas que se sientan en esos bancos: sus padres fueron car
listas, carlistas sus abuelos, y  todo lo que hay en la sociedad 
española de virtud y de pureza se ha refugiado* en esos bancos. 
Sin duda el Sr* Estrada olvidaba que ahí se sientan (y yo los 
conozco); algunos individuos qué han pertenecido á partidos! li
berales/y cu ybs padres han sufrido persecuciones por defender 
á Isabel II, y que ahí se sientan unos Ministros’ que ía han ju
rado, miéntras otros van á las novenas en San Jiian de Luz ;, de 
lo cual resulta que no es tanta la consecuencia de ese partido 
carlista, y que hay en él elementos hijos de las circunstancias, 
qne algún día desaparecerán viniendo á.ampararse bajo la cruz 
roja de Saboya. Cosas más difíciles hemob visto: lo que no fie
mos victo bs aquello de que nos hablaba ayer el Sr. Estrada; 
áquel 'éjército que traspasaba las fronteras siguiendo á D. Gár- 
los/ y que pasaba penalidades por su consecuencia.

’ El Sr. Estrada, que tiene las dotes que todos le reconocemos, 
que‘no deja escapar una palabra que no tenga marcada inten- 
cioñy parecía que al hacer el recuerdo de aquel .ejército qúeria 
lanzar nna censura sobre el ejército actual; parecia querer arro- 
Jat* una censura sobre el ejército, del tiempo dé la desgraciada 
señora que hoy vive en el extranjero; no sólo del ejército de 
Alcolea, al cual estamos todos nosotros dispuestos á defender 
aquí, sino á otro ejército que no la acompañó, y bien pudieran 
los-moderados recoger ese capítulo y debatir con los cáílistaSi 

n También son admirables las frases que ayer salían de labios 
del Sr. Estrada cuando arrojaba sobre nosotros como un pecado 
Ja existencia del ejército permanente. Yo me quedé atónito'és- 
cuchando á S; S*.',' :porqueiao sabia lo que queria.decir; todavía 
nom e doyuuenta de ello.; * ’

No sé'si és que los carlisitas escriben en su programa lá abó-* 
lieioh del éjércltp permanénte /  ó si entienden qué esta es una 
institución de los tiempos liberalescos, como los llaman'S*íSS./v 

.. Resulta; por el razonamiento que* antes h ice dél párrafo del 
discurso del Sr. Nocedal que^se refiere á ele0céiones:\generales,V 
que S. S. .califica dura y equivocadamente'actos que no han co- 
míétidolos demás, sind los parciales; de SI .S* Si fuera posible 
contestar ádas invocaciones del cáíbáHeriSmo qüe aquí se hacen; 
si; fuéramos á examinar despaoioi éstos asuntos /  veriamos que 
imuchos' de los individuos que aquí votan contra el Gobierno 
!no tienen’, para-él,. en materia de n lécclon eém ás que muchos 
smotivos de -agradecimiento. (El Sr. Tutau:»E s verdad:) Es ver’* 
jdad, Sr/Tútaú, y ^ . S, es uno de ellos.; Bŝ tp es él resú 
fias elecciones, como se ha demostrado en la larga discusión 
habida aquí sobre las actas. ' ;

Ba:habido actas de Diputados de oposición* que han ;pasado 
sin ser discutidas, gracias á la benevolencia dé la'comisión y 
de la mayoría, á pesar de que podían haberla oSreCido muy lar
ga; y esto no lo digo para que lo agradezcan S. SS., porque lo 
hemos hecho cumpliendo con nuestro deber  ̂ y no en conside
ración á las minorías. V o y , señores, al fin de mi pasada pero 
¿ración. ; ; , -

En é l resto del voto no se encuentra más que la descortesía

ingenio máé d util/si haydméSr^sut# iúgénio'''qüe el deXSr. <No- 
jcedál, acudo yo para que'me'explique á quó viene el recuerdo 
;de Zaragoza y de Gerona, de Sagunto y de Numancia, y por qué 
eii el votO;del Sr. Nbcedal se hace alarde jactánciasó del caráo -̂ \ 
ter indomable é indepéúdiénte de-.huestró país.:' : ‘ ' -

o ¿Que imposición' tenémosi que •rechazar?; ¿®ué tejércitos* éx- 
tranjerbs’han; hollado huestro 'Suelo? .¿©uiéni pretendp gober^ í 
'ñarnbé por fia'fuerza?! -No piiéde' filamarse impósieion, el que i 
triunfe: lo qué: qúieren los* más eóntralo. que quiéren ios menos: ‘

' nó tenemds 'necesidad ni' dé ojércitos icómo el del año ^3, n i ■ de ; 
’los'q'ue ñecesitó lA- dinastía de’ ;Boi*bon;., de orígeñ divino por 
supuestó,' én'‘dierapO ' de '’Pelipe; Vi n i .d̂  ̂ auxilio alguno para 
‘cónsolidar lo qáe hemos iévantado, porque esto lo defienden ‘ 
tod'ósi loé soldados ytodos dos emdadános-español es*. '
* El Sr; Nocedal:'podía: ántep de'falsificar  ̂ía. historia tenerla 

más '¿rósentey-y no' traerla tan fueraide'própósito ; podía apelar ■ 
, á los Diputados carlistas catalanes, que recordarán cómo se • 
plahteó 'W- España iá dinastía * dé' Borbón. En hora búéna 

’ qde se ínvó'éara ’ lacguerra db la Independencia cuando algún 
iíiYaéefi’ hubiéfa htrávesadó las.'frónterasen buen hora* que se - 
excitara’á nuéstro cará.ct0 r'indomable cuáiido hubiera que re
chazar* algo qúe aquí tratara dé mántenerSe por la fuerza; perô  u n : 

;Monareá traji'dodpGr da-vóluntadyde lá! Nación, qué viene sólo, 
que' cbhfia con hidalguía, suifarñiiia-al púéblo español, qué vivé 
antregado^áél; ¿qné imposioion es esta? Aqúí.no hay imposi
ción,vcernTo no lláme is; así á la; la;,nmyorífi.} /  J -

' El.SiC -Estrada déslizaba énlre sus palábras callñcacionés qué 
no me atrevó á répetir; pero ' S. Sé amante del principio desau
toridad, y haciendo gala de españolismo, pretendía seducinüma-’ 
ginacionesdncaütas/ lo Cual ciertamente no consegúiíráy ¿Gomo 
os atrevéis á;'hablar en nombrp de la voluntad debipaís'? ¿Sois: 
vósotros;los qué la representáis? No: sois una.''minon'a insig-,f 
nificante, que ños habíais de. vuestra derecho y del principio éris 
que fundaieda legitimidád, que es muy bueno imiéntfás no se 
rómpa la cadena; pero una vez rota, tiene los mismos inconve- 

' nientes; ya acudáis á ítn miembro de nsá misma dinastía^:.ó á. 
una persona extraña á ella, e l  misterio sp ha deshecho. En cam
bio, ¡qué hermosd contraste el que preseqtan vuestras palabras 
con las que salieron de augustos labios desde .ese: sitial el día 
que inauguraba nuestras tareas nuestro,Bofiarano,* mostrando 
qúe queria gobérnar á su pueblo por amor y  no por lá fuerza,

: ideñtiácándose' con su nueva, patrja, haciendo votos: al cielbí 
' por que sé restablezca la  concordia con el Sumo Pontííioé, y 
expresándosecon un seuitimiento' ;y con. ;un lengúaje propio de 

’ u<n ,hombre honrado, deiúñ caballero,:de uri Reyv de/un yerda- 
' doro éspáñólj^sentiíndentos' y lenguaje -queimo pódia ménos: da 
; merecer un fiomenaje dei respeto) por itodosi los shombres/que 
; aman; á< su  patria,; pues demostraba qué dñ /ló'duc^lyo: los par r. 
' tidQs ttíndriaífi que venir al <Parianierito paraconqu^tar e>bpoder,
' y queTj^m'ásdei alcanzarte atrastrándose.vpóií jas; antesalas y. 
pásadizíls':del aicázac! EsóS' sej:i|imientos.y eSé/lcnguaje nosidan 
la seguridad de que podremosr'disputarnos; e l  poder,*/fundados 

: en la creencia y ©o* lamuperi©ridad ;dé<nuestros)principios; y 
I esto, que ensalza á losífiúeblos y  .da mayómaíédaS iGá*̂ tó 

Mberanies/es lo que ayer* crispaba lo s» .inervios-al ;carlLstá) señor 
Estrada :̂ ■ -g ' j * Y .

Séñores, ayer ise* oyeron aquí cosas pasmosas:' >al Br.. íEatrada 
no le pare'cie;r0 H: bastante br’illánítes las cósás; que han ht^bo los 
caídistas y que el Sr.. Nocedal consigna en sü. voto, y  dijo qué 
se le había olvidadó poner que á los carlistas se les debe e l des
cubrimiento del Nuevo Mundo. ¡Hermoáo dato para la historia!

:T no' se contentaba con decirnos qué Hernán- Govtés y Golon 
eran carlistas, sino qué añadía lo siguiente para hacernos ad
mirar la bondad de los tiempos antiguos: «En tiempo de los Re
yes absolutos se fian colgado algunos Ministros, y en los tiem
pos presentes no se ha colgádo todavía ninguno.» Eso lo que 
demostrará es que en los tiempos presentes no ha habidó nin
gún Ministro digno de semejante-castigo; que el sistema repre- 
sentativq y la publicidad! de este sistema moralizan áfia socie
dad, y por eso no se ven desde las alturas del podeí* esos móns-^ * 
truos que ha habido en otras épocas.

Yo no comprendo bien cómo los señores federales, que tie
nen escrito en su bandera el principio de la soberanía nacio^ 
nal, y que han reconocido la autoridad de las Górtes Gonstitu- 
yeñtes tomando parte en las' votaciones sobré la forma de Go
bierno y elección de Monarca, no hipean la rofiiHa ante la obrâ  
del pueblo español; pero lo que comprendo ménos, lo que más- 
mead mira es quedos que vienen aquí hablando én nombre do ' 
la religión y de la patria, que los carlistas, en una palabra, for- - 
men tan estrecha alianza con los enemigos de la propiedad y  
con los. deiíicadores de la Com'nvune: bueno es que el país sepa., 
que los que tanto le hablan de religión ponen ahora á Un lado 
sus doctrinas para marchar en: batallón sagrado con aquellos 
que se han dejado acusar sin protesta de ninguna clase de ene- • 
migos de la propiedad, con aquellos que han sido los primeros 
en :pedir el perdón Commune^ para esa bacanal de pre
sidiarios que ha escandalizado al mundo entero, y que no ha 
dejado tras de sí más que un reguero de sangre y las pavesas 
de los incendios; ninguna idea generosa.

Yó espero, pues, que este; voto particular, que significa la 
coalición de los qpe niegan el principio déla soberanía nacio
nal y la legitimidad de las actuales instituciones, provocará en 
ciertos partidos de esta Asamblea alguna declaración importan
te; porque partidos que son constitucionales deben hablar 
claro,  ̂ahora que no está en litigio la conducta del actual Gobier
no, sino la- causa de la sociedad y de la civilización. Espero, 
pués, que esos partidos hablen en esta: ocasión, porque el si
lencio en estos momentos es una. falta imperdonable en todo 
hombre público;-y á ios señores'de la ¡mayoría nada les tengo 
que decir sino qué voten como ún solo hombre contra este 
voto y contra todos los que aquí se presénten, y que para es
trechar sus Tilas tomen ejemplo dé las oposiciones de enfrente, 
que sin embargo de estar separadas por principios radicales, ha
cen una tregua para combatir unidas á la situación y á las ins- 
tRuciones. ' ’ >

El Sr. OFutau: El Sr. Romero Robledo, jefe de la mayoría, 
se ha dirigido á la caballerosidad y buena fé de das oposiciones' 
para qué-estas fdeclaren que realmente el Gobierno no .háíntér- 
venidp en das elecciones. Yo he-'creído . de mi deber contestad 
diciendo iqüé tenia razón. Pero , es tan desgraciado el Sr. Rome- - 
ro Robledo,;qúe ha*ñreiáo que yo íno« decia la verdad; y d ir i-' 
giéndose á mí personalmente, ha dicho que yó era uno de dos 
que más agradecidos débian estar al Gobierno por. fiaber salido • 
Diputado.. . r - ■

Yo, siguiéndo.-el mis.mo sistenla, he de decir á S. S. que tiene 
fiaásóriv y que debo mi Diputación á los esfuerzos del Gobierno 
en mi distrito; ■ pbrque si bien es verdad que han votado en 
contra mía soldados que no tenían la edad, esto era para disimu
lar; y si: sé .han quitado estancos, y se ha atropellado por todo» 
también era para disimular, como lo prueba el hecho de que el 
candidato ministerial no obtuvo más que 1.500 votos, 800 de 
soldados, miéntras que yo tuve 5.500.

Yo sospechaba si el Gobierno habria tenido intención de 
traer aquí una oposlcion superior á la mayoría, porque ayer eL 
Sr. Romero Robledo nos decia que al Gobierno le importaría 
poco la opisiion de las Górtes, porque con mandarlas el Rey á 

! paseo habria termmado.- '(iXí¿?/iom.) • ’
I . ,.ELSr* Presidente: Sr. Diputado, á la alusión.

El Sr. T a ta n :  Pueé no tengo más que decir sino que á la 
acusación que nos ha hecho él Siv Romero Robledo de que 
nosotros eramos enemigos de la propiedad v no contesto mién- 

I tras los; ataques no sean claros; porque’ si á mí se me dice que 
spy enémigo-del principio, de la propiedad, yo contestaré lo que 

< debo contestar: si se ma'dloe siinpleñlente que soy enemigo de' 
i la'propiedad/yo veré ántes sl-eX que Úie ataca en este sentido
■ tienealgp que perder para poderle óóntestár luego.'
I El Sr. IHoced'al: .Pesa sobre m il Sres. Diputados^; uná res^
' ponsabilidad: -muy superior á mis fuerza’»:' estoy enfermo; padez
co una enfermedad que ataca- á las fuerzas Tísicas, de la cual 
creia estar curado haoeidos ó tres meses; y que vuel ve a aparecer. 
Os pido, pues, vuestra benevolencia , sobre todo para *aquella 
que dependa de las fuerzas materiales. Pienso hacer un discur
so extraordinariatíiente tranquilo y mesurado, de los más pací- 
fieos de toda, mi vida-parlamentaria; no pienso ofender ni faltar 

: á nádie, y desde ahora espontáneamente declaro que el Sr. Pre- 
’ sidente queda autorizado por mí, además de quedo está por e l 
reglamento, para dar por retirada cualq'»i'er‘palabra injuriosa ú 
ofensiva que se escapaia de mis labios. Sin embargo de qué si 
algqien hodria. tener, motivo para estar .con la sangre .encendi
da j y si á'alguien. pudiera eseaparselé^algunapalabra poco 

'*ditada, ese soy yo; porque ,de antemano -sé lo q̂ue se me va á 
contestar. '  ̂ ’ ■ * - i. - ■ • * .

Así 'que ihable-sé lévantaráun Sr*¿ Diputado’, quién sabe 
si un (Ministro, y dirá: ¿cómo? ¿El Sr. Nocedal que ha sido pro- 

; gresistá-habla de esta suerte?'* Y'gracias quemo diga, faltando 
' completamente á ia exaétitud/ que- soy un antiguo demágogo;
 ̂Y al diasiguiente'un périódioo. ministerial -dirá: el Sr. Nocedal;
; quedó aplastado ¡bajo los razpnamiéntps elocuentísimos bel ora
dor; y é l  sé io r  Mihistro se quedará m uy orondo, y : él periodista 

' muy satisfecho. Yo me dirijo á *-miŝ  amigos y les digo: podéis*
¡ r©gocijaros.,¿iQaé ¡razones habrá contramosótroé cuando dé ésta,
■ digámoslo así, razón, *se han heého  ̂ séis' ediciones on lo que va  
’ de.legislgrturá? I Y. les añadiria: regocijaos, ■ bien podéis regocija-*

ros. ¿No observáis que esta mayoría, iritolerante como todas, 
tiene además ;algo-de mordientereontra la minoría carlista? ¿No 
observáis que cuandó de/las otras minorías han salidó pala
bras verdaderamente graves, que se han reclamado por el señor 
Presidente y se han prote.stádo por la  mayoría, no se ha lleva-^ 
do nunca la sana hasta* decir, como lo ha hecho con alguno dé 
núestros amigos, por palabras que ha-pronunciado y que no* 
eran; ni láuVligésima parte de importantes Y de graves  ̂ «que se 

; le expulse, que se le  expulse inmediatamente?»
- Beñores tradicionalistas, insplrafé saña y algo de más mor-^- 
dienteque las otras oposiciones, lo  'éual'significa que ¡somos la  

: verdadera representación dé la inmenéa mayaría del pueblo es- 
' pañól|,y esa saña ia/inspiráis cadá dia más, desdé los incendios 

(Je- Parás//qué son las antorchas que iluminan ál mundo y qué 
hacen conqoer el único: verdadero eaníino de éalvaeion para Eu- 
rópá: Se están sembrando vieníos años y años, y os echáis la  
mano á la  cabeza cuando vienen las tempestades; estáis predi
cando revolución; ó fiera ó mansa, años y;años, y cuando vienen 
las consecueneias anatematizáis los efectos. ¿Y por qué no ia¿ 
causas?¿No sabéis fiue en las causas están siempre contenidos 
los efectos?
! Hace tres.siglos, decia ayer mi am go particular el Sr. Mo
reno Nieto/de cúyos labios brota algunas veces sin quererla 
doctrina verdadera; que la Europa se agita y desenvuelvé fuera 
dé la ésfera del principio católico. Esto decia, y ahdra lo repite 
con un movimiento afirmativo de cabeza. Pues sí ia Europa



4280 3 JUNIO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 151.

Lace tres siglos que se agita fuera de los principios católicos 
si se están predicando un día y otro dia los principios revolu 
cionarios; si se están sembrando un dia y otro dia vientos, ¿qué 
hemos de hacer más que recoger tempestades? |Y anatematizáis 
después las tempestades! Pero sed lógicos; lanzad el anatema 
sobre el viento; y puesto que el viento sois vosotros, lanzad el 
anatema sobre vosotros mismos.

Si está hace tres siglos la Europa fuera de los principios ca
tólicos; si sobre todo desde 1789 se está predicando la revolución, 
mansa ó fiera, yo he de decirle al Sr. Moreno Nieto, á la Asamblea 
y al país, que miéntras no cese esa predicación es imposible apa
gar incendios como los de París. Son unos insensatos y unos 
ciegos; no saben lo qué traen entre las manos; desconocen la 
Historia, la Filosofía y todo lo que-debe saber el hombre de Es
tado aquellos que están averiguando en qué consisten los in
cendios de París. Consisten en que hace tres siglos se está fuera 
de los principios católicos, y se está predicando la revolu
ción mansa ó fiera. ^

¿Gs parece esto trivial? ¡Ah, Sres. Diputados! Todas las cosas 
graves suelen explicarse por causas sencillas; y cuanto más 
sencilla la explicación, más exacta y verdadera, suele ser. ¿No 
recordáis, señores, que bajo el reinado pacífico, tranquilo, cons
titucional y parlamentario del Napoleón de la paz, de Luis Fe
lipe, se publicaban periódicos ministeriales cuyos artículos de 
fondo predicaban el orden material, pero cuyos folletines eran 
Los Misterios de Parts y El Judio errante' .̂ ¿No recordáis que 
durante el imperio se ha publicado en París Larida de Jesús 
por Renán, que era^un empleado del Imperio? ¿Norecordáis que 
la guerra c o n ^  la Prusia se ha emprendido al compás de la Mar 
^ellesa, y escribiendo en las banderas los principios inmortales 
según decían, y sacrilegos según digo yo, de 1789?

¡Y luego quedáis estupefactos porque la pólvora arde instan
táneamente cuando se enciende la mecha, y caen anatemas con
tra el que la aplica, y no decís nada al que apiló la pólvora, 
sin la cual nO era posible el incendio, ó tal vez le acogéis con 
una aprobadora sonrisa! Pues esto, que es trivial; esto, que lo 
explica el sentido común sin necesidad de grandes investigacio
nes filosóficas, lo va~"aprendiendo ya el pueblo español, el pueblo 
francés y el de toda Europa. Y el dia que lo hayan acabado de 
comprender, y no debe tardar mucho, ese dia ha concluido 
vuestra dominación aquí, en Francia y en Europa entera. Por 
esoí una vez buscada la causa, tan clara y sencilla como aoabais 
de oír, y que es la única verdadera; una vez explicada la causa  ̂
de los incendios de París, está á la mdno el remedio que hay 
que poner. La Francia sólo puede salvarse si sobre las ruinas 
humeantes de París levanta el trono de Enrique V.

¡Ah! los incendios de París son el castigo de la Francia. 
Tenia razón el otro dia el Sr. Gastelar: es menester volver los 
ojos á los tiempos bíblicos y recordar las ruinas de Nínive y de 
Babilonia para hallar catástrofes como la de París; y  todavía 
eso es poco, porque la ciudad de París es la primera que se ha 
castigado a sí misma, es la primera de cuyo seno han brotado 
los bárbaros que la apliquen fuego para acabar con ella. ¡Casti
go más grande todavía que el de Nínive y Babilonia!

Todavía, Sres. Diputados, están sonando en vuestros oidos 
palabras que demuestran de una manera evidente lo que en 
París está pasando, y ¡oh ceguedad! los hombres no quieren 
comprender. 1 Más duro de cerviz no fuá el pueblo judío!

Hace pocos meses se presentó en Francia el célebre dema^ 
gogo Yíctor Hugo, y declaró á la faz de Europa que aquella ciu
dad era el corazón y la cabeza de rlaicivilizaeion moderna. Pues 
bien: la civilización; moderna estaba^ condenada* de antemano 
por labios infalibles» y ha caido sobre su cabéza y sobre^su co
razón el fuego de los cielos, aplicado por las manos de aquellos 
que tienen el peddon y la bandera de la civilización moderna 
dentro de las cavernas y en las calles de París.

El pueblo de Israel veia la mano.de Dios en sus desgracias, 
según dicen los libros santos, y á renglón seguido se dice en 
esos libros que aquel pueblo era duro de cerviz. Pues de la mis
ma manera nosotros vemos en esos sucesos la intervención, por 
decirlo así, personal de Dios, y somos duros dé cerviz. Pues se
guirán los asesinatos, y los incendios, y las devastaciones, hasta 
que oigamos la voz de la Providencia que nos avisa.

.¿Y esto es profetizar? Pues aparte de que todo el mundo 
sabe que Donoso Cortés y Raimes, únicos filósofos del presente 
siglo que han logrado dar la vuelta al mundo, tenian previsto 
en sus obras lo que está sucediendo, un escritor en Agosto 
de 1859 decia en España lo siguiente:

«¿A dónde vamos? A una catástrofe si no torcemos el rum- . 
ho, ¿Qué tierra pisamos? Un volcan que hierve, cuyo ruido 
subterráneo se oye, y cuyo cráter está próximo á reventar con 
pavoroso estruendo, ¿Quién tiene la culpa ? Todos. ¿ Quién va 
extraviado? La sociedad entera. ¿En qué? En filosofía, en 
política, en ciencias, en artes; es á saber: ̂ en todo. ¿ Por qué? 
Porque ha equivocado el camino de verdadero progreso. ¿En 
qué consiste el error?En que ni tiene fé, ni vive con espe
ranza, ni se ilumina con los resplandores de la caridad .
  ....................................................................................      Los ojos
de muchos no ven más que los adelantamientos portentosos 
y los descubrimientos admirables de la presente edad; pero 
nuestra vista contempla sin querer una enfermedad horrible,

. aun decepción tremenda , una hermosura ficticia causada por 
la fiebre; contempla el triunfo de la materia sobre el espíritu, 
del cuerpo sobre el alma, de la farsa sobre la realidad. La so
ciedad está adornada y bella, sí, como los sepulcros blanqueados 
y cubiertos de barniz: goza y rie, sí» como la mujer nerviosa á 
quien hace reir el accidente, y en quien la sonrisa se convierte 
en carcajada; y una carcajada sucede á otra, hasta que á fuerza 
de reir muere destrozada la enferma.»

Y en el año 1866 se decían en esta Asamblea , probable
mente compuesta de muchos de los que me estáis escuchando, 
estas otras no menos, al parecer, proféticas palabra^ que no 
eran más que el resultado de una comprensión vulgar:

«Decia» señores, que en mi'opinión Europa ha hecho mal en 
consentir impasible y silenciosa los acontecimientos de Italia; 
decia, señores, que en mi opinión Europa no tardará en sufrir 
e l castigo de haber mirado impasible y silenciosa los aconteci
mientos de Italia; decia, señores, que en otros tiempos que se 
llaman ahora ignorantes, á deqpecho del absurdo principio de la 
np interveneion, se habrían ya levantado 100 ó SOO.OCM) cristia
nos voluntarios para ir á la defensa de los polacos contra la 
ferocidad de los rusos, y á la del Padre Santo contra los ataques 
de los que se han apoderado de sus antiguos Estados, actos que 
yo no recuerdo que se hayan verificado en Europa ni en el 
mundo desde la irrupción de los párbares. Actos como esos han 
de traer sobre Europa un castigo tremendo, justo, providencial, 
que en m i concepto no se hará esperar mucho tiempo, porque 
no se hace esperar mucho tiempo la sanción de la justicia 
eterna sobrerlas trasgresiones de las leyes divinas y humanas.»

Si ahora .entrasen por esas puertas el escritor de 1859 y el 
Diputado de 1866; me parece que tendrian derecho para deciros: 
¿lo veis? Y como vosotros, duros de cerviz; seguiríais gritando 
¡vivan los principios revolucionarios! ese escritor y ese Dipu
tado os replicarián: ¡pues seguid esperando nuevos incendios!

Pero es que aquí tío hemos llegado á eso. Cierto; no hemos 
llegado al pavoroso castigo que la mano de Dios ha enviado so
bre la cabeza y el corazón de la civilización moderna; en España 
no se ha llegado á  incendiar los monumentos de la capital. Pero

recordad lo que decia el Sr.Pí y Margall : ¿ tantos motivos tene
mos para estar satisfechos? Pues qué, las matanzas de los frailes 
en Madrid y en Barcélona, la quema de sus conventos, hécha, 
si no estoy equivocado, en este último punto, la destrucción de 
los monumentos de la historia y de las artes » hecho esto últi
mo, no por las turbas, sino por agentes dél Gobierno,i¿nosuenan 
ya á principio del castigo de Dios?

Sres. Diputados de la mayoría, vuestra concienciá debe es
tar alarmada; y esto no lo digo yo, lo ha dicho á la plena luz 
del dia un testigo de mayor excepción. Eñ la sesión del 85 de 
Junio de d.866 se leen en el Biario de las Sesiones las siguientes 
palabras: «Hoy puede asegurar el Gobierno lo que ya dije en 
otro tiempo: que si el hecho primero ha empezado por una su
blevación militar, los partidos progresista y democrático son 
los que han sostenido esta conspiración y los que la han llevado 
á cabo. Hoy no pueden ya esconderse detrás de la cortina ; hoy 
han hecho actos públicos que han escandalizado al país, y que 
los hacen responsables ante los Tribunales y la opinión pública 
indignada. ¡ Ay de este desventurado pueblo si hubiera podido 
triunfar por dos horas siquiera la revolución! Los horrores de 
la revolución francesa no se hubieran parecido en nada á lo 
que habria pasado aquí: en medio de los excesos de aquella 
revolución habia un principio de patriotismo, y aquí no exis- 
tian más principios ni otro objeto que el saqueo, el asesinato y  
la desaparición de los fundamentos sociales.»

¿Os reís de estas palabras? Pues os estáis riendo del Gene- 
raí O’Donnell. Sediciones y asesinatos en Madrid y en Barce
lona, conventos quemados y destruidos en varios puntos de la 
Monarquía, diversos,pronunciamientos, motines y asonadas, y 
en uno de ellos un Presidente del Consejo que declará á Ja faz 
del país y de Ja Europa que si la revolución hubiera quedado 
triunfante, las calles de Madrid hubieran sido entregadas al sa
queo y al incendio. Ahora bien : me diréis que el incendio , el 
saqueo y el asesinato no han llegado á acontecer en ningún 
punto de la Península. Lo concederé hipotéticamente por razón 
de patriotismo; pero si se sigue el mismo camino, ¿no aconte
cerán? Deteneos, pues; retroceded; mirad que retroceder no ^  
vergüenza; mirad que progresar no es ir adelante, sino ir háéia 
lo a lto, y vosotros camináis hácia el abismo.:

Os dije ántes el remedio para las catástrofes de' Francia. 
Ahora me toca deciros que el único remedio que os diré para 
Ja trabajada sociedad española es la realización en las esferas 
del Gobierno de los principios contenidos en la carta dirigida 
por el Duque de Madrid á su augusto hermano el Infante Don 
Alfonso.

Viniendo ahora de una manera concreta al voto particular*.... 
(Una -uoís: Ya era tiempo.) ¿Ya era tiempo? Pues» ¿qué h e hecho 
hasta ahora más que defender la esencia de mi voto ? Ya era 
tiempo de que lo hubiese comprendido el Diputado que me ha 
llamado la atención, (fíísas.) Señores , hay al principio de mi 
voto tres párrafos que en cualquier año que no fuese el de 1871 
hubieran Sido votados únanimemente por toda Asamblea esj)a- 
ñoia. Se refieren á.las glorias de Numanoia, de Sagiinto, de 
Báilén, Gerona y Zaragoza. Perú sé dice que no vienen á cuento 
hablando de lo de impoñerse; porque aquí no trata de imponerse 
nádie. s

Sres. Diputados, ¿soy yo quien ha traido sobre el tapete la 
'palabra mpo5¿c¿o?i? ¿Soy yo quien ha obligado á la Asamblea 
■ á que coni este a es a palabra ardiente ? Los dircursos con qué 
.abreñ los Monaraasdos Parlamentos deben ser y,son  escritos 
!por sus'Ministros responsables:; y ilos Ministros t responsables 
hánincurridoí en vía‘responsabilidad moral, ya que no legando  
poner ¡en' los labios>detl Mdnarea elegido Jpor las .Oórtes Gonsti-  ̂
tuyentes palabras que no habia más remedio que contestarlas 
cada uno de nosotros desde nuestro punto de vista; eso he he
cho yo, y el no haberlo hecho habria sido descortesía. La ma
yoría de la comisión también lo ha hecho; pero buscando un 
rodeo, con lo cual ha dado un voto de censura al Ministerio, 
porque ha tratado de contestar de una. manera poco plausible 
políticamente, aunque con elegancia académicamente conside
rada, á esa imprudente palabra que el Gobierno ha puesto en 
boca del Monarca elegido por las Oórtes Gonstituyentes.

Yo, que no pertenezco á ninguna de las'fracciones ministe
riales y que soy individuó de la comisión de contestacioñ al 
mensaje de la Gorona , ¿habia de dejar sin respuesta la palabra? 
La he contestado, pues, cumpliendo con mi obligación; pero 
procurando no molestar á nádie, y rindiendo culto á lo único á 
que tengo obligación de rendírselo, que es á Dios y á mi patria.

Ahora b ien , Sres. Diputados: ¿qué es lo que dice la Gonsti- 
tucion decretada y sancionada por las Córtés'Gonstituyentes? 
Que las Gdrtes, sin necesidad de la sanción del Rey, pueden 
acordar la reforma áe la Constitución ; y que acordado esto, se 
convocarán nuevas Córtes dentro de tres meses para deliberar 
acerca de la reforma.

Es decir, que cualquier Diputado puede pedir todas cuantas 
reformas le parezca conveniente hacer á la Constitución. Y 
esto ¿qué quiere decir? y me dirijo ahora al Sr. Moreno Nieto. 
Que ayer cometió S. S. un error de apreciación, porque la so- 
beTanía nacional no se ha contentado con un aoto inmanente 
(como dicen las escuelas filosóficas), sino que ha quedado en 
ejercicio permanente. Y como las minorías no vienen aquí, se- 

.gun el sistema parlamentario, solamente á dar ó negar su voto,
' sino también á preparar la opinión pública, están en su,derecho 
. discutiendo todo aquello que en su dia puede caer bajóla juris
dicción de los colegios electorales y de las Córtes ai efecto con
vocadas.

Ahora bien : una vez que yo estaba en mi derecho ponien
do lo que he puesto en el voto que se discute, ¿qué habia de 
hacer sino decirle, como siempre dijeron los Procuradores á 
Górtes , la verdad al Monarca elegido por las Górtes Constitu
yentes? Hace pocas horas han caido en mi poder unos versos 
que podrán no ser buenos, pero que son exactos, y que son 
compuestas por un adicto á la nueva corte:

Ni dignidad, ni honor á cortesanos, 
ni otra cosa que aplausos les demandes.
La historia nos refiere que aplaudieron 
Guando Nerón asesinó á su madre.

Sres. Diputados, ¿no os parece que en estos tiempos es posi
ble que haya un Monarca que, ya que no asesine á su madre, 
abofetee á su padre y le encarcele, y le escarnezca, y le haga una 
ley de garantías que equivalga á ponea sobre su corona de es
pinas, inri, como á Jesucristo? Pues bien: ni mis amigos, ni yo, 
ni España católica , queremos tener con ese hijo rebelde y sa
crilego directa ni indirectamente relación de ninguna especie, 
(Una voz: Oárlos VIII?) No he oido bien la interrupción; pero
si es que ios primeros revolucionarios han sido algunos Reyes 
y Emperadores, bien, lo acepto. Ellos.han sido los precursores 
de la revolución; víboras coronadas, sobré las cuales la historia 
hadanzado su anatema sangriento.

¿Se necesita acaso, Sres.Diputados, mucha perspicacia para 
comprender que con el actm l sistema {llamo asi^  lo que lla
mado de otro modo excitaría reclamaciones) es absolutamente 
imposible el Gobierno? Y cuando esto sucede, sacad las con
secuencias, porque el pueblo las sacará ál momento. Si el Go
bierno es imposible bajo el actual sistema, 30 veces que se acu-, 
da á los colegios electorales, 30 veces dará el mismo resultado, 
variando en poco las proporciones de las fracciones que aquí 
estamos.

Estáis , pues ; condehádos por la ley de vuestro destiño a 
tener Ministerios de coalición ; es decir, Ministerios impoten
tes, en los que si un dia está contento un Ministro, está dis- 
guslhdo otroi Aáí óssúcedé hoŷ  ̂ lá cuestión de Cuba: íos 
demócratas pedirán, no sólo concesiones liberales á los hijos dél 
país, sino la libertad inmediata de, los esclavos; y esto le pa
recerá mal al Sr. Romero’Róblcdó, cómo le pareció en la an
terior legislatura, y lo misñao Ayala. Y, sin embargo, no 
hay más remedio que escribir en el mensaje un párrafo sobre 
la  cuestión de Cuba en ese sentidoií»̂  ] ôr(] ê si no. faltarién los 
votos dé 40 Diputad;os. - ■

jPor eisto os veis obligados á buscar un PréSidénte’ del Con
sejo de Condiciones especiales, que así sirva de Regente irres
ponsable como de Presidente incoloro de un Gónséjo de Mi
nistros. IJlo podéis, pues, gobernar de manera alguna-; esto se 
sostendrá una legislatura, dos, tres, un breve período; pero 
es imposible qué continúe. Y eso es la anarquía en el poder, y 
eso puede traer sobre nuestra patria niales funestísimos que ni 
vosotros ni nosotros queremos; y el dia que abrais los ojos 
tendréis todos, todos, todós, sin exceptuar á nádie, que hacer 
un rasgo de abnegación, único que puede Salvar á España.

Conozco la contéstacion. Se me dirá: «lo mismo os sucede á 
vosotros.» Y bien, ¿qué? Ni nosotros, ni los republicanos, ni 
el Sr. Cánovas, ni el Sr. Riós Rosas hembs venido á gobernar. 
Para lo que la coalición es imposible es para gobérnar: para 
destruir, es lógica, es irremediable: nosotros somos la suma to
tal de cantidades homogéneas para destruir, y vosotros la suma 
total de cantidades qué cuando se trata de hacer sois hetero
géneas. Con está suma lo que vais á hacer es la bancarota polí
tica, como teneis ya hecha lá bancarota económica.

La Gamara me permitirá, un poco de discusión filosófica, 
pero pmctica, con el Sr. Moreno Nieto.

En primer lugar el Sr. Gandan, ai impugnar mi voto» noi eii- 
tendió bien-la palabra derecho; crey ó qué se hablaba del derecho 

*de reinar, y se habla del derecho absbluto , dél pero él se
ñor Moreno Nieto, que comprendió lo que yo queria decir, decía 
que yo equivocaba los principios con que se explica la sobera
nía.nacional. Lo que yo entiendo acerca de esto, lo que dice mi 
voto es lo siguiente: la autoridad es de derecho natural, y por 
consiguienté divino; lo mismo que la sociedad: donde hay so
ciedad, porpequeña que ella sea» hay autoridad, porque sin ella 
no se concibe. Pues como consecuencia de esto vienen en se
guida otros dos principios.

Unas familias llegan á una isla desierta, sin ley, sin gobier- 
no, sin mañera de vivir, y escogen su autoridad. ¿Es España una 
isla desierta á donde han llegado unos pobres náufragos? ¿Gree 
esto el Sr. Moréno Nieto? Entónces ha renegado de su patria, 
que es el tesoro de sus recuerdos y de sus  ̂ esperanzas, de sus 
glorias y de sus desgracias, de su sangre y de sus lágrimas; su 
pasado, su presénte, su porvenir; con sus poetas» sus artiî ’tas, 
sus héroes y sus Reyes; los buénos y ios malos; aquellos como 
don del cielo, estos como castigo dé pueblos corrompidos y so
berbios.

Sin todo esto no se concibe la patria. Pues bien: reformada 
ya la patria, á todos les gusta, á nádie humilla que reine sobre 
ellos el descendiente del que reinó sobre sus ábuelos; esta es la 
cadena de las tradiciones humanas, sin las qúé el hombre se
ria algo peor que una bestia, víctima de sus pasiones y esclavo 
de tiranos caprichosos:

1 Este es el derecho en virtud del cual reina el descendiente 
jde cien' Reyes, ante el quemó es humillante para nádie el hincár

en cualquier hospicio de cualquier capital dé Europa?
Luego lá autoridad, Sr. Moreno Nieto, es de derecho divi

no, y en su ejercicio se arregla por leyes humanas.
Y aquí brota espontáneamente la cuestión que ha tratado 

el Sr. Romero Robledo, del cual voy á ocuparme. Según los.  
ilustres teólogos que S. S. citaba aquí ayer, toda autoridad di
mana de Dios; la única cuestión es si dimana mediata ó inme
diatamente. Y para resolver esta cuestión me preguntaba S. S. 
si me gusta Santo Tomás de Aquino. ¿Pero le ha leido S. S.? Si 
le ha ofendido la pregunta , téngase por no hecha.

El Sr. R ém ejro  R b b le d ó :  Presumo haber leido á Santo- 
Tomás como S. S., y tengo la certeza 'de haber citado su doc
trina con exactitud.

El Sr. lU ocedal: Pues entónces lo debe haber leido, porque 
yo he estudiado con los frailes dominicos, y ya comprende S. S. 
que me‘harian conocer al Angel de las escuelas.

Pero de sus palabras no se deduce nada de ío que decia S. S.: 
después de explicar cómo la autoridad viéne dé Dios, deja gran 
libertad en lá cuéstion de si viene médiata ó inmediatamente; no 
así Suarez y Belarmiriq, que la exponen latísímamente, sacan
do todas las consecuencias de la doctrina de Santo Toínás.

Pero el Sr. Romero Robledo ha olvidado por qué y para qué 
hablan de éso Suarez y Belarmino;, pues Suarez y Belarminó 
hablan de eso para rebajar la soberbia de los Reyes, explicán
doles que ellos reciben de Dios mediatamente la autoridad, á di
ferencia de la éclesiástica, dada á San Pédró inmediata y perso
nal y milagrosamente por Nqéstro Séñor Jésúcristó.

Porque así como ante los Reyes que gobefñában tiránica
mente la Iglesia spsteniaque los cristianos,nó pódian ser siervos 
de nádie, así ante el ímpetu de las revoruciones que caminan al 
desconocimiento dé Dios y de toda' ideá dé autbridad, lá Iglesia 
predica á los pueblos el respetó á las Autoridades legítimas.

Así sé explica que los teólogos sean acusados de anarquis
tas cuando hablan con los Reyes tiranos, y realistas cuando 
se dirigen á los pueblos desatentados. Pero no son ni lo  uno 
ni lo otro: lo que la Iglesia ha sido, es y será siempre, es 
amparó de todas las desgracias, protectora de todas las vícti
mas. Así, señores, no podemos nosÓtros ménos de, sentir gran 
placer cuando vemos que como Suarez y Belarminó, anatenia-' 
tiza la revolución nuestro insigne Bálmes, gloria de la patria;' 
cuando vemos que con las mismas palabras de Suaréz y de Be-; 
larmino sC'vuelve Balmes contra los revolucíbnáriós: ¡gran pri
vilegio de la religión, -que tiene consejos que dar para evitaf 
todas las catástrofes, y solúrciones qué proponer en todas ías si-̂  
tuaciones en que se encuentre extraviadó el género humano!

Sr. Presidente, desearla que mé concediera V. S. cinco mi
nutos de descanso.

El Sr. V ic e p r e s id le n te  (Herrera): Con mucho gusto, se
ñor Diputado: se suspeñdelá sesión.

Gontinúandó la sesión á  los 15 minutos, dijo
El Sr. Ufoi^eclal: Las fuerzas físicas mê  faltan, pero ño las. 

morales, cuando coiño ahpra tengo que cumplir con mi deber, 
y prosigo.

Voy á  ocuparme de la materia de las elecciones, á que con
sagró gran parte de su discuto el Sr. Romeró Róblédo, para lo 
cual me permitirá S. S. un prólogo ó introducción, que será 
mejor que todo lo que yo diga. Éste prólogo es del Sr. Martos, 
hoy Ministro de Estado; y rogaría al Sr. Presidente que presta
ra alguna atención á las palabras q u e .  v o y  á  leer, porque pudie-. 
ran servirle de norma en la manera de^dirigir la discusión del 
asunto que aquí todos los dias, gf djf é^tament ó de soslayo, se 
discute. y ! -

Decia el Sr. Martos en las postrimerías de las Górtes Consti
tuyentes: /

;

■
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«Vosotros- decís que hemos laltadd á tó  Gqnstitucion , que
hemos cometido un atentado parlamentario La opinión pú
blica, el sufragio universal lo dirá..,.. La opinión pública, que 
es la reina del mürido, nos dará íá respuestá por medio del su-, 
fragio universa^....vj j  en^re dinásticos y antidinásticos, el sufra
gio universal: con sus úu votos dará su confirmación en 
todo ó en parte áJáidbJ’a contituyente.»

Luego la lucha entre dinásticos y antidinásticos es la que 
se ha planteado en ios colegios electorales, y la que nó'puede 
ménoS dé seguir aquí, según el ^r. Mar tos.

Pues bien: vamos á ver qué es lo que ha dado de sí esa es
pecie de plebiscito á que el Sr. Marios llamaba al país para juz
gar la elección de nuevo Rey y nueva dinastía.

Én primer lugar, para nosotros ni la Autoridad es la suma 
de las voluntades, ni la afortunada injusticia del hecho trae 
detrimento alguno á la santidad del derecho.

Estás palabras lía dicho Fio IX en- el Syllahus y y est^s pala
bras llevo yo grabadas en el alma.

Pero tomando las cosas como las encontraníos, vámoS áVer 
qué es lo que ha resultado de las eleeéíones.

Cuando digo que no encontramos en la sunia de las Volun
tades la fuente del derecho, no quiero decir que los cargos que 
deban ser electivos» no deban designarse por el sufragio univer
sal. ¿Cómo no habia de decir esto un Diputado de la provincia 
de Vizcaya, en que hace'siglos se practica la verdadera libertad 
cristiana? Ésto tampoco quiere decir que según nosotros, puesto 
que haya Gobierno representativo-y parlamentario, las Asam
bleas deliberantes no deban ser producto del sufragio univ 
sal, porque tenemos la seguridad que todos, hóiiibres y muje
res, Sr. Romero Robledo, están con nosotros, y á mucha honra. 
¡Desdichado el partido cuyos hombres prescindan dé las creén- 
eias de sus madres, de sus hijas ó de sus espósasl Nó hace bien
S. S. en desdeñar la influencia-de la mujer, qué és la más legí
tima de la tierra; y la influencia de la mUjér én Esíiañ 
puede dejar de ser lo que es. iTristes de nósó.trós él diá ’ q̂^̂  ̂
mujer deje de estar dirigida por un ilustiádo virtuoso clero 
católico! Sí, Sres. Diputados: estamos müy áátiéfééhos de qúe las 
mujeres hayan influido en favor denúMráscándidátüras:bldia 
que las mujeres españolas dtjen de ser católícás llegarán á ser ■ 
las furias de París. -

Decía el Sr. Ministro de la Gobernación, con tes tan do al se
ñor CaStelár uii dia que se trataba aquí de la cuestión^ general 
de elecciones: «Gonfundidos en amable consorcioda btíína y el 
gorro frigio, la tabla de derechos y*el caldáfó de los éxorcis- 
m os, habéis hecho una‘c o a l i c i o u . '  /  '

No se ofenda S. S;: ese trozo me parece de eloduehciá bizan
tina de la decadencia. ¿Tan satisfechos estáis de vuéstrás fuerzas 
para mantener el órden,* que venís aquí ‘á' desacrédife á i ’éléro, 
destruyendo la fuente de los principios níoráíes, que és iodniób ' 
que puede salvar á la sociedad? Pues no íe reemplazareis ni con - 
fusiles, ñ i con cañones,- ni co-n guardias civiles., '

¡Que los clérigos han descolgado, déciadtro Sr; Diputádo, eL 
veneraádo trabuco dC' sus-abuelos! Sres. Diputadosv Ío que es 
tradicional en el clero español es-morir cumpliendo con síi 
deber al lado de-las-camas de los apestadós de la fiebre; y  éuañdb  ̂
acaba de cumplir allí , con su deberi defender-á lá patria predi- ' 
cando la fé de nuestros padres, que es-el álina de España; y  por 
eso, si la pierdéi cae,- como cuerpo muerto cae.

¿Teneis valor para- creer ignorante ál clero español? ¿Tantos 
siglos han pasado ya desde el Concilio de Trento, y tantos años 
desde el Concilio del Vaticano? ¿Cuántas figuras ha habido allí 
mayores que esa hermosísima Guardia Real del Papa, que así 
llamaba el pueblo romano á nuestros Obispos? ¿Conocéis un 
conjunto de Obispos más brillante que el que han formado los 
Obispos españoles en los Concilios de todos los tiempos anti
guos y modernos ? Y decidme señores, aunque lo hayáis sen
tido: ¿ conocéis muchos rasgos éólectivós más' reápétábléá'qúe 
el nó haber querido el clero jurar la Cónstitücioh? Mirad:d’óñdé 
está el decoro, la dignidad,-la- rectitud: á quien hacé'eso só le 
debe rendir tributo de admiración. ■

Pues se están- muriendo de hambre, demasiado lo  sabéis 
vosotros, y prefi«?ren -morirse de hambre á faltar á su concien
cia. ¡Y los insultáis! Si ftiéVan lo que decís, hubieran venido á 
cientos á prestar juramento á la Constitución atea. Y os atre
véis á insultar este acto de heroísmo: ante el heroísmo han do
blado siempre la cabeza todos los hombres de bien en todas las
naciones. ..........  /

No : él clero españoí es ilustrado, es generoso: el clero es
pañol ha producido hombres como Raimes. ¿Podéis presentar 
un nombre enfrente del nombre de Raimes? Exceptuando á Do
noso Cortés, todo lo demás- morirá mañana; abrojos más bien 
que flores de un dia. - • • • . .

Respeto pido , pues i ;para el clero,* en nombre de todas lás 
cosas sagradaq para todos los hombres de bien. /

y  luego ¿nó'Consíderais que-esto* además sé opone á vuestra 
conveniencia? Ese jportentov-de que la-naei-on arrojara á las 
huestes de Napoleón en -1808 y se dejara invadfr én 18^3 con
sistió en que la España de 18^3 creyó qué -los‘libérales eran iní- 
pÍGS , y  abrió la-puerta á todo él que viniera á  réscatarla de la 
impiedad y de la masonería. Diréis lo que queráis; pero la masa 
del pueblo español lo creyó a s í, y por-eso abrió sus brazos á los 
franceses.

Y estas ideas, estas palabras, no son 'mi.as; son del Sr. Rios 
Rosas, pronunciadas en 1835 efi la Cámara Constituyente.

¿Es falso por ventura lo de los Consejos de guerra incompe
tentes? Pues traed los expedientes, traed’ ésa causa ya fallada, 
que se llama la causa de Azpeitiá, eU lá chal uii Fiscal dice que 
aquello no es justicia, que és uUá pérSécucion sanguinaria. Vea
mos esas causas, y sepamos*qUé hay Fiscales que dicen que 
todo lo que se ha hecho *a‘llf 'bá' Sido tíña série de atentados 
contra la justicia, y  *que si ha ' habido alguna sentencia de 
muerte, ha hido un asesinato: Pero'no: no ha habido sentencia 
de muerte: lo que ha habido éS tíña pena dé muerte impuesta 
sin sentencia. . • - - - -

¿No os aterráis; señores ? Lo siento por vósótros.
Dice el art.'^9 de la léy dé órdeñ publicó , que no regia ni 

pedia regir en^las Provirícias Vascongadas, porque no se ha 
he cho la ley que* préviené Sü art. 1.®: ( Leyó,) Ocho notabilida
des del. foro , reunidas COrt u’ñ hombré insignificante cómo yo, 
han opinado que aquellos Consejos de guerra eran ilegales, y 
ló ha declarado también él Tribunal Supremo. Pero ; cómo, se
ñores! Aun suponiendó que ese artículo estuviese en vigor, ¿ha 
podido haber una Autoridad que fusile á ese Maestro de escuela 
sin formación de causa álgtína*? ¡ Cómo! El Gobierno sostiene 
á esa Autoridad en -su puesto;' ¿ y no le sajta á la cara la sangre 
de aquella víctima? ¿ Se' ha cumplido acaso la ley cuando se 
dicé qué aqueTmfeliZ' ftíé' fúsiládó en él acto ? \ Y esto és go
bernar „ y esto e ’̂justicia'! ¡ Y él Gobierno dice que no veja y 
no- maltrata á los vizcaínos !' • - - •

Hablaremos despacio de todo esto cuando vengan los expe
dientes que nos habéis prohiétidb, y entonces haremos los Di
putados navarros y vascongados uso de nuestro derecho, y tal 
vez presentaremos una ácusám del Gobierpo pacfí 4pe la ma
yoría condene aqúellos sucesos se haga cómplice de ellos. 
Pero porque entóñcés tfatarémós despácíq ésta cuestión, y por
qué no .puédo más, 'porque mé rinde la íáffga y el cansancio, 
voy á concluir.

Nos preguntábais el otro dia qué haríamos nósotros si vi

niéramos al poder. ¿ Qué haríamos ? Sustituir la justicia del Rey 
a la tiranía de los partidos, dándo así libertad á todos; estable- 
ceriamos la descentralización, procurando con ella una gran 

, economía; tendríamos un Rey asesorado por consejos impar- 
• cíales , y aconsejado por Córtes independientes , dignas, patrió
ticas , levantadas, no compuestas de manadas que se llaman 
mayorías y minorías, sino de hombres que , acostumbrados á 
obedecer al Rey como ciudadanos, le dijeran siempre'la ver
dad como Procuradores; haríamos que las elecciones fueran 
verdaderas; que representaran las Córtes á todas las clases y 
todas las fuerzas vivas de la sociedad; procuraríamos que el 
restó de España se pareciera én su gobierno á las Provincias 
Vascongadas, cuyos ciudadanos van cada dos años bajo el árbol 
de Guernica á nombrar la Diputación y el Regimiento del seño
río ; y por fin, cqncluiriamos con todo linaje de arbitrarieda
des, y. resta blecériamps el imperio de la ley, que dura ó blanda 
es el escudo del ciudadano, y haríamos que la España recon
quistara su tradicional política cristiana, su Monarquía católica 
con su democracia, porque.no hay nada más democrático que 
la Monarquía católica. ;

He dicho.
El Sr. P r e s id e n t e : El Presidente, queriendo correspon

der á la déferencia que ha tenido con él el Sr. Nocedal al em
pezar su discurso, no ha interrumpido ni una sola vez. á S. S. 
Pero al final de su discurso ha dicho algo sobre lo cual debo 
llamar la atención de S. S. Yo le ruego que considere si ha de- 

, bido llamar á la Constitución atea, cuando hay en ella un ar
tículo que dice que la Nación se obliga á mantener el culto y 
los ministros de la rqligion católicá ; y si ha debido también 
calificar á la mayoría y la minoría de una manera ofensiva al 
decoro de la primera y poco aceptable para la segunda.

Yo j usando de la autorización de S. S ., ó apelando á su 
buen juicio, le ruego que manifieste sifha querido decir esto.

El ,Sr. IV oce^al: Yo creo que en la observación relativa á 
la Constitución la razón está de mi parte. ,  ̂ *

En el otro punto acepto de bueña gana la rectificación de
S. S ., á quien ahora, comó en mis primeros años cuando era 
su discípulo, profeso todo el respeto y estimación que se me
rece. -

El Sr. R o m e r o  R ólílé ic lo  : Señores, todo el mundo reco
noce en el Sr.- Nocedal un hombre de gran talento , de mucho 
estudio, de ejemplar modestia. Gracias á estás cualidades, el se
ñor Nocédal, no obstanté el abatimiento que le produce su en
fermedad , ha podido entretener agradablemente á la Asamblea 
durante algunas horas. El Sr.' Nocedal quéria con su discurso 
levantar bien alta su personalidad, y ha cogido con afán todas 
las ocasiones favorables para hacerlo. Así que en él principio 
de su bracion inculpába á un Diputado que hacia una observa
ción justísima, sin tener-en cuenta la-diferencia de altura par
lamentaria que hay entre. S. S. y qse Diputado; y  como. no le . 
bastaba á S. S. esto , nfiq \ha dirjgido á mí una pregunta para 
mortificarme, y luego ha calificado de bizantina de la decaáen- 
oía ladocuencia dei Sr. Ministro de la Gobernación. Yo he con : 
liestado afir̂ ^̂  ̂ S ., diciénM§. fi.oQ h leído á
Sañiq Tomás como S. S., y hoy he encontrado durante los cin
co minutos que ha pedido para descau'sar las mismás, palabras 
del santo á que me referia, en un libro de Raimes , que tal vez 
es lo que S. S. ha leído ayer noche, y que si S. S. quiere lo 
leeré, pues lo térigo en la mano. '

S. S. nos hablaba de profecías, y nos citaba los sucesos de 
París, vaticinados por un escritor en 1859 y por un Diputado 
en 1866, que tal vez ambos son el mismo Sr. Nocedal; y sin 
embargo, en las palabras que S. S. nos ha citado no hemos 
visto más que lugares comunes; no hemos visto nada concreto, 
nada que indique más que el disgusto de una persona que no 
está Qpnformevícon lo que sucede. < -

Por lofd^áis.ii;álgp hembs adélañtado hoy sabiendo que el 
Sr. Nocedál no es-j^ réa lls^q .u e S.'̂ 'S. éápura :y’ éim¿rémente 
defensor de la teocracia, y  qúé dice qúeliay víboras coróríádas. 
No sabemos si el Sr. D: Cárlos de Rorbon será tan ortodoxo 
como S. S .; y en caso de no serlo, no. sabemos tampoco qué 
pensaría de él é.1 Sr,. Nocedal á pesar de su derecho, de ese de
recho de que hablafS- S. en su voto; y qué en los dias de gala 
y para demostrar su erudición S; S. sabe llamar ¡us.

Esta es una verdadera rectificación; porque nosotros, po
bres ignorantes de la mayoría, no sabemos entender más que 
eso vulgar qué S. S. consigna en su voto para que lo lean todos: 
hoy que S. S. se vestía de pontifical debía llamarlo Ins.

S. S. ha supuesto que aquí habiamos atacado al clero espa
ñol, y esto no es exactopor el contrario, yo he citado, en opo
sición á S. S., al dignísimo Obispo de Cuenca. Yo me he referi
do al clero que, én vez dé asistir á los enfermos en la hora de su 
muerte, pasa él tiempo en presidir las mesas electorales ó coge 
el trabuco para dirigir partidas , como el Gura de Alcabon y 
otros encausados por insurrectos contra el Gobierno estable
cido. Veo que el Sr. Trelles se da por aludido con mis palabras 
al referirme al clero, y debo confesar que no sabia que S. S. 
perteneciese al. estado eclesiástico.

Y están de' énhórabuena los ex-Ministros, los Grandes dé 
España, los Generales, todos los que no estando dentro de las 

. ideas revolucionarias han jurado la Constitución. Según el se
ñor Nocedal,^ninguno de esost*iene decoro.

S. S ., haciéndose cargo de los antagonismos que hay en la 
mayoría, y  queriendo presentar á las oposiciones numerosas y 
perfectamente unidas, ha supuesto además que estaban con 
ellas personas tan importantes q)mo'el Sr. Rios Rosas y el se 
ñor Cánovas, cuyos respetables individuos nada ciertamente 
tienen que ver con los que sólo aspiran á destruir, y mucho 
ménos el Sr. Alonso Martínez, mi digno amigo, que estoy se
guro de que acepta la legalidad existente.

Por último, señores, yo me admiro de rér aquí enarbolar 
la bandera de la descentralización al Ministro de la Goberna
ción de Narvaez, al hombre que ha hecho dei régimen parla
mentario el escabel para elevarse, y que ahora es antiparla
mentario y acude al Parlamento á presentar este voto y á pedir 
bendiciones para sus amigos y protección de Dios para todos. 
Hace S. S. bien; pida esas bendiciones, qué bien las necesitan 
los traidores de San Carlos de la Rápita.y Jos que ahora.quie
ren sumir á la patria en una nueva guerra civil.

El Sr. M o e e d a l: Recordará el Congreso que de las dos ad
vertencias que me hizo al concluir el Sr. Presidente , mi espí
ritu altivo y rebelde sólo quiso admitir una. Pues á pesar de 
eso , las lecciones del Sr. Romero Robledo las acepto humilde 
todas; le coloco más alto qué á nuestro Presidente,-y seguiré 
sus lecciones; que S. S. por su tono, por su profundidad y por 
su elocuencia, bien puede darme lecciones á mí, y al Presidente, 
y á cualquiera. He dicho.

El Sr. R o m e r o  R o to led o  : Hay un sistema muy cómodo 
de discutir, que el Sr. Nocedal emplea muy frecuentemente, y 
que será de mucho efécto , que será muy hábil, pero que pres
cinde las más de las Veces de la exactitud. Yo no he dado lec
ciones á S. S .: yo no he intentado dirigir su discurso. S. S. me 
ha querido ofender, y le he contestado: ôjo por ojo y diente por 
diente.»

Y recuerdo que ántes no he rectificado una cosa. No me he 
referido á las mujeres en general, al decir que estaban influidas 
por el clero : me refería á ciertas mujeres á quiénes ese clero 
malo fanatiza faltando á sus debtres.

El Sr. C a n d a n :  Dos ligeras alusiones he merecido esta 
tarde del Sr. Nocedal, y las dos encaminadas á recordarme mi 
profunda ignorancia, de lo cual tengo yo conciencia completa, 
como lo manifesté al empezar mi discurso. Yo no he estudiado 
con los dominicos, y no tiene nada de particular que no entien-' 
da él lenguaje teológico que ellos explicaban; pero tratándose 
de la interpretación del documento escrito por S. S., yo no sé 
si es que yo le he entendido mal ó que S. S. no se ha explica
do bien.

S. S. divide la nocion del derecho en, dos, y yo creo que la 
nocion del derecho es una; y ése derecho le eqcarña S. S. en 
las instituciones establecidas aquí, que son las que quiere S. S. 
atacar en ese voto. S. S., que ha querido sostener aquí el dere
cho divino de los Reyes, y batido por mi ilustre amigo el señor 
Moreno Nieto, no ha tenido más medio de defenderse que acu
sarnos de ignorantes al Sr. Romero Robledo y 4 mí-

Yo no he estudiado con los frailes dominicos, 10 repito; pero 
he estudiado algo en Raimes, y he estudiado á ese ilustre clé
rigo en aquella época en que S. S. y sus amigos le perseguían 
porque anunciaba el triunfo de,la democracia; en aquella época 
•en que era censurado porque defendía al actual Pontífice, cuan
do los amigos de S. S. querían acusarle de locura porque toma
ba medidas liberales. Por lo demás, mis ideas las he bebido en 
las mismas fuentes que S. S. Lo que hay es que como yo no he 
tenido nunca el honor de cruzar por las altísimas esferas de la 
sociedad, ni de atravesar muchas veces las antesalas de los Pa
lacios , no he tenido motivo de cambiarlas.

El Sr. M o r e n o  Isle to  : Sres. Diputados, seré brevísimo, y  
me .ocuparé tan sólo de los dos puntos én que me ha aludido el 
Sr. Nocedal, en términos en verdad tan corteses, que me obli
gan á darle k s  gracias.

El primero de estos puntos es relativo á lo que dije sobre lo 
inconstitucional del voto particular, y ha supuesto S. S. que 
pues' yo dije que la soberanía nacional es inmanente en la so
ciedad,. se deduce de esto que es permitido á los Diputados dis
cutir el Monarca y pedir que se cambie la dinastía ó que la Mo
narquía se suprima. Y añadía S. S. que esto lo dice además la 
Constitución vigente. Pero el Si*. Nocedal se ha olvidado de lo 
que yo deciá ayer á propósito de la soberanía, que no es lo 
mismo qüe S. S. ha supuesto. Décia, entre otras cosas, que en 
las horas críticas dé la historia, los pueblos, roto el antiguo de
recho , se daban ellos, y ellos sólo, un derecho fundamental 
nuevo; pero ño para mudar este todos los dias, sino para ponerle 
como base duradera de Ja vida'- f̂utura, base que debia durar 
miéntras no llegara de nuevo uño de esos períodos de trastorno 
en que se cambia la faz de los pueblos.

En cuanto áTos artículos que cita, yo no sé cuál sefá el 
verdadero sentido que les, dieran sus autores; pero sin violen
tarlos puede afirmarse qué la reforma en ellos consignada no se 
extiende á la Monarquía. La Monarquía es una institución tan 
alta, tan grande, tan augusta, que en la Constitución en que 
existe ia llena en cierto modo, ó mejor, se extiende á todas 
las partes de ella. Suprimir la Monarquía no es reformar la 
Constitución, sino cambiarla, sino destruirla.

: Pero aun suponiendo que pueda intentarse legalmente la 
reforma dé la Constitución en lo que á la Monarquía toca, esto 
no quiere de ningún modo decir que miéntras existan la Mo
narquía y la dinastía puedan estas discutirse, ó digamos me
jor, ser atacadas y ménos ultrajadas; y como se ataca, y .á mi 
Juicio se ultraja en el voto particular al Soberano, yo le califi
caba de ilegítimo, de antiparlamentario.

El Sr. P r e s id e n t e :  Sr. Diputado , ruego á V. S. que se 
concrete á  rectificar.

El Sr. M o r e n o  I s le to  : Deseo .no abusar de mi derecho, 
y me siento.

El Sr. IV ocedal: Dos palabras solo á mi amigo el Sr. Mo
reno Nieto. Dentro de las teorías constitucionales tiene razón
S. S.; pero eso que me dice. S. S. á m í, debió habérselo dicho 
crlarito á las Córtes Constituyentes, que han hecho lo contrario, 
y á ciertos amigos que han escrito documentos oficiales con
trarios áeso. Sr. Moreno Nieto, la Constitución podría decirlo 
que S. S. explica, pero nó lo dice: con que , Sr. Moreno Nieto, 
ó resignarse ó rebelarse.

El Sr. T r e l le s :  El Sr. Romero Robledo se ha permitido ca
lificar al Cura de Alcabon de facineroso. Sobre no ser esto 
exacto, el Cura de Alcabon está amnistiado, y no es hidalgo 
atcicarle aquí donde no puede defenderse.

El Sr. T id a l  d e .^ lo l> a te r a ;  El Sr. Romero Robledo es
taba ayer en un éxtasis de inspiración....

El Sr. P r e s id e n te :  Sr. Diputado, suplico á V. S. que pres
cinda del estado de los otros y se concrete á la alusión de que 
ha sido objeto.

El Sr. T id a l  d e  l i l o b a t e r a : Yo estaba muy atento á lo 
que decía el Sr. Romero Robledo cuando oí la'palabra alcor
noque.

El Sr. P r e s i d e n t e : La expresión á que se refiere S. S. no 
le da derecho para usar de la palabra. porque no creo que sea 
alusión á su persona.

El Sr. T i d a l  d e  l i l o b a t e r a  : Yo explicaré la alusión. 
Entónces ya rio le di más a S. S. Yo sóy hijo del país en que 
crecen los alcornoques.

El Sr. P r e s i d e n t e : En honor do su país, que tales frutos 
produce, ruego á S. S; que no siga hablando , y se lo ruego en 
unión de algunos ainigos' suyos.

El Sr. T id a l  d e  iL lo R a te r a : La honra del distrito que 
me ha mandado aquí me impones el deber de hablar.

Algicnos Sres. Diputados: Que halyle, que liM e.
El Sr. P r e s i d e n t e : Puede V. S. continuar con la aproba

ción del Congreso y la dilectacion de múchos Sres. Diputados.
El Sr. T id a l  d e  M o l i a t e r a : Como iba diciendo, escu

chaba al Sr. Romero Robledo; pero no me reia cuando pronun
ció mi nombre: cuando me reí.realmente fué cuando S. S. de
cía que si hubiera venido aquí una Cámara de oposición, se la 
hubiera despedido; cuando veia áD . Nicolás Rivero tirarle de 
la levita, y cuando después vi que por interrumpir lo que S. S. 
estaba diciendo se levantaba la sesión un cuarto de hora 
ántes. '

Hoy hablaba S. S. de Diputados carlistas cuyos padres eran 
liberales, y yo por mi parte puedo decir al Sr* Romero Ro
bledo que ip  quiero ser liberal, porque hoy liberal es sinóni
mo de progresista.

Declarado el punto suficientemente discutido, ŝe leyó de 
nuevo el voto particular, y fué desechado nominalmente por 177 
votos cbntra 40 en esta forma:

Señoreé que dijeron’̂ o:
Ferratges.—Rios y Portilla. — Serrano Domínguez.— Mar

tes (D. Cristino).—Sagasta (D. Práxedes Mateo).—Moret.—Be- 
ranger.—ülloáCD. Augusto).—LopezdeAyala.—Candan.—Mar- 

.tinez Perez.—Anglada.—Muñoz Vargas.—Adán y Castillejo.— 
Palau.-^Montéro de Éspinosa.-r-Moreno Nieto.—Perez Zamora.— 
Oamacho.-^RuizGapdepon.—Capdepon.—Terrero.—Ramos Cal
derón.—Nuñez de Velasco.—Recerra.—Rodriguez (D. Vicente).— 
Mansi.—Acuña—Prieto y Caules.— Merelo.—Abellan. —Oroz-
0 0 .—Uiloa (D. Juan).—Garrido (D. Joaquiri).--Herrando.—Ro
mero Girón.—Saulate.—Gallego Díaz.—Herrera.-Gomez Aróste- 
gui.—López Domínguez.—Llano y Pérsi.—Fernandez Blanco.—
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Angulo fD. Luis).—Angulo (D. Santiago). — Alcalá Zamora.— 
Ibarrola. — Muñiz. — Sancho.— Soriano Plasent. — Ardanaz.— 
Sanjurjo Pardiñas.—Topete.—Avila Ruano.—Laffit^e.—Soto.— 
Conde de Agramoíite.—Bañon (D. Joaquín),—Bañen (D. Fran
cisco),— Moreno Pórtela.—Carrasco.—Escoriaza.—Camero 01- 
y í c o .— Zurita.—-Rivera.—Navarro y Ochoteco.—Rpzas.̂ —Sainz 
de Rozas -^Burell.—Bermudez.—Andrés Aíoreno.— Blas.— 
Montero Ríos (D. Eugenio).—Montero Rios (D. José). — Abás- 
cal.—Rodríguez (D. Gabriel). — Valera (D. Huan). — Rivéro.— 
Mosquera.—Romero Robledo.—Maldonado.-—Moya. — Garijo.— 
León y Castillo.— Hernández López.—Peñuelas. — Maluquer.— 
Robledo Checa.—Fabié.—Alcaráz.—Lafuente.—Muñoz de Se- 
púlvedá.—Saavedra. — Sagasta (D. Pedro).—Ruiz Huidobro.— 
Martínez (D. Cándido).—Alonso Martínez.—Ruiz Gómez.—La- 
sala.— Bobillo.— Morales Diaz.—Galvez Cañero. — Tejada.— 
Alvarez Taladrid. — Navarro y Rodrigo.—Valbüena.-Villavi- 
cencio.—López Gu^arro.—Quiroga.—González (D. Venancio).-- 
Guriel y Castro.—Martínez ( D. Juan de la Cruz).—Péris y Va
lero.—Rodríguez (D. Gaspar). — Marques de Sardoal.—Valéra 
(B . José María).—Nuñez de Arce.—Garnazo.—Cardenal.—Hi
guera. — Duque de Veragua. — Gullon. — Cruzada Viilaamil.—- 
Patxot.—Reig.—Miranda.—Brú.— Sastre y González.—Fandos.- 
Rivero Cidraque.—Loring.—Barrenechea.—Martínez Bárcia.— 
Montesino.—Pellón y Rodrigúez.—Franco del Corral.—Mata.— 
Dieguez Amoeiro. — Vidal y López. — Massieu.— Mérchan.— 
Sanz y Gorrea.—González Zorrilla.— Rodríguez Seoane.—Cha
cón (D. Ricardo).—Bueno.—PiñoL—Alonso Colmenares.—Za- 
balza.—Alarcon Luján.—Merelles.—García. Gornez.—Silvela.— 
Alvarez Bugallal.—^EIduayen.—Cánovas del Castillo.—Albare- 
da.—Fabra.—^Pereda (D Patricio).—Muñoz Herrera.—Shelly.- 
Marqués de Santa Cruz de'Aguirre.-Anciola.—Alarcon.—Go- 
mis.—Pasaron y Lastra.—Henao y Muñoz.—Gpinez Villaboa.— 
R í o s  Rosas. — Hazañas. — Labra. — Arias. — Palacios. — Bala- 
guer.—Poyeda.—Romero Ortiz.—Fernandez de la Hoz.—Señor 
Presidente.

Total, 177.
* Señbres que dijeron sí:

Pereda (D. José María). — San Simón. — Velez Hierro.— ̂
'Ochoa.—Alcíbar. — Uncela. — Trelles. — Llauder. — Musoles.r— 
Marqués dé Sufraga.—Conde de Roche.—Martínez Izquierdo.— 
ValU-r-Soinpza.— Echeverría. — Quint Zaforteza.—Qrtiz de Za- 
rat&^Sahz y López.— Royo.— Iribas.— Sicars.—Nocedal (Don 
Ramon)i-—'Gómez (D. Valentín).—Conde de Ganga-Argüelles.— 
Marqués de Oampo-Franco.-Vidal de Llobatéfa.—Menendez de 
Luarca.—Rezusta.—^Sullá.—Vidal y Carié.— Fernahdez (D. Ferr- 
nando Felipe).—Estrada Villaverde, — Nocedal fD. Úándido).— 
Otal.—Sánchez del Campo.— Castellvn — Múzquiz. — Conde de 
Orgaz.—Hernández y Rodríguez.—Sureda.

Total, 40.
Previa la oportuna pregunta, el Congreso acordó reunirse 

en seccioneSídespues de la sesión próxima.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dietámen de la comisiofli 

de actas aprobando las de Oviedo y admitiendo como Diputado 
al Sr. González Alegre.

Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa un voto particu
lar del Sr. Garrido al dietámen fijando la fuerza del ejército 
permanente. : '

E l Sr. P re n d ile n te :  Orden del dia para mañana: dictamen 
relativo al suplicatorio para seguir los procedimientos contra el 
Sr, González Alegre. “

Dietámen de la comisión de actas ^bre'ia de Oviedo. 
Dictamen fijando la fuerza del ejército'^períaaneft'te. ’
Proyecto de mensaje^- ~ M
Preguntas é interpelaciones.
Reunión de las secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las sieté y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OriCIAL DEC DIA 2  DE JÜNIO DE 1 8 7 1 .

F o n d o s  p ú b l ic o s .
Eenta perpétua al 3 por  ̂00 , publicado, Í7-A5, 40, 50 y  55; 27-50, 

40, 40, 60 y  75 pequeños; á plazo, 27-*O fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 pur i 00 , publicado , 33-60.
Deuda dei personal, id . , 24 00.
Biiitíies Hipotecarios del Banco de E spaña, se gu n d a /série , ídem, 

99-00  ̂ no publicado, 99-25 d.  ̂ i .
Boüoa dei fesoi^o, de á 2.000 r s . ,  6 por 100 in te rés  anual, publicado, 

78-00 y 77-90.
Billetes del Tesoro, de á 2.000 rs., 12 por 100 interés an u a l, venci-  

niiento 81 Julio 187i, id ., 95 75 y  80.
Idem id. id.  ̂ 31 Octubre 1871 , i d . , 92-25..
Idem id. id ., 3) Enero 1872, id ., 90-25. ,
Idem id. de los tres vencimientos, id ., 92-10, 50, 40, 5 0 -y 75.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de 2.00Ó rs., no 

publicado, 55-00. •*
Obligaciones generales por ferro -ca rr ile s , de 2.000 rs., publicado, 

52-00,,
Idem id. id. (nu evas), d'e 2.000 r s . , id ., 51-65 y  70.
Ácoiones del Banco de España, no publicado , 162-50 d.
Idem de la Sociedad Española deCredito Gomerciai, publicado, 31-00.

C am bios*
L óndres, á 90 dias fecha, 50-30 p.

P la z a s  d e l  re in o *

A lb a cete .. . . .
A lic a n te ..........
A lm ena........
A vila   .
Badajoz............
B arceióna . . . .
Bilbao     .
Burgos, i . . . .  ¿ 
C á c e r e s ... . . »

‘Castellón.........
CiudadtjEcal
C ó r d o b a .. . i ,  
Goruñá... . . . .
C u e n c a .. . . . . .
Gerona... . . . .
Granada. . . . .
Guadalajara. .
Huelva .
H uesca.. . . . . .
Jaén      -
Lean  .

Logroño.

7 B o ls a s  e x t ra n je ra s *

LÓNnHES 31 de Ma^o.— Consolidados, á 93 5]8.
B u r d e o s  31 de Afat/o. — Fondos franceses: 3 por 400, á 53 .1i4*— 

Mem españ oles: 3 por 100 exterior, á 33 1í8.

Ohser:iratorii) de Madrid.
Observaciones meteorológicas dél dia % de Junio de 4 8 7 1 .

HORAS.

ÁLTüai
deJ barópie  ̂
tro reducida 
a 0“ y en mi

límetros.

TEMPBBATTJRÁ ' 
y: humedad del aírfii

; DIRHCCIDM 

y clase del Tiento.

ESSÁBQ

del cielo.
TERMÓMETRO

serpó.
huméde-

cidpv

6 dé la m. 702;26 10,6 10,6 Ú . . . .  . B risa . . G.«, lluvia.
9 d éla  m. 702,51 17,0 i4,3 0 /N  0 : ; Idem . . C ublrto.

i 2 del día ,; 703,10 19,1 14,1 N.‘-N, E-. . V iento. G. cubierto.
3 de la t . 703,79 i 7.6 13,3 N. N . E .. Idem . Idem. ■
6 de la t. 704 23 ; 18,9 13.2 N. N. E. •, Idem , . Nubes.
9 de Ja n. 705,49 14,0 10,4 N. E ........ Idem . . Despejado.

femperátura máxima del áice, á la so m b ra .. . . . . . ,
Idenim ínim a de i d . . . . .  . i . . . . . . . . . . . .  . . .

Diferencia     . . . . . . . . .  . . . .  ^.% . . . .  .̂ .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra ................
Idem id, dentro de una esfera de crlstah . . . — , . . . . . ,

Diferencia ........... ..
Lluvia en las 24 últimas horas,hñ m ilím etros... . . . . . . .

20.5
1 0.5 
10,0 
10,0 
53,9 
28,8- 
25,1

3,1

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon^ 
dientes al dia % de Junio del decenio de 1860 d 1869.

.BARÓMETRO'.
TERMÓMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

h ú m edo.
HUMEDAD
rela tÍT a . TEESIOM.

mm , 0 . , -® ^ mm
6 de la mañ. 705,98 13,6 13,8 81 9,4
9 de la mañ. 706.38' 18,6 14,8 68 10.0
2 del d ía ; .. . 706:00 22,3 : ' 16 0 53 10,4
3 de la tard 705,45 23,4 17,r2": 49 10,0
6 de la tard, 705,49 21,7 14,9 49 9,2
9 déla. nooh. 706,42 16,7 12,3 60 8,4
2 déla  noch. 706,77 13,6 10,9 ' '8,3

Presión barom étrica máxi
ma (V869).. . . . . . . . .  . . . .

Idem id. mínima (186B). . . .
D iferencia.. . . . . . . . ___ . . .  *

Temperatura máxima á la
sombra ^1867j...__ ______

Idem mínima id. ( 1862) . . . .  
Diferencia . . . . .  i  .

mui

712,08
697.64

14,44

33,0
5,8

27,2

Temperatura máxima al sol • 
( 1 8 6 7 ) . 4 1 , 1

‘m m ..
Lluvia media én lo s  10 

añois: . V. . . :  . v . . ' . . . .  . 1 , 1 1
L lu via  máxima (i866)v.. . . .  8;4

Evaporación m edia en lo s  
10 años.y . . V. . , .  i . * . . . .  6,68 

Idem  máxima (1 &67). * > .... .  l  i,6

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio d¿ Ma
drid sobreel estado atmosférico á las nueve dé la mañana en 
varios puntos de la  Peninsula y del ex tran jero  éi dia t  de 
Jumó de i S l i .  _

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

par dv » L u g o .i. . . . . . . . narD .- >
- • 1l4 M álaga.i. . . . . < l2p.

1l4 M urcia... . . .  . . » - . 3i8
1l2 O ren se ,.. .  . . . , par. »

par. » O v ie d o ,.. . * . . . . j» 118
par p; » Falencia.............. » »
par. » P am plona.. . .  . 3(8

i'.í ■ 1(4 P o n tó í^ d ra ... . p a r d . »
par. Salam anca.. . . . 3[4 ■

Km •i-, » 112 San Sebastian . » 4 1j4
par. » Santander.......... -» 3[8 p.

, W - Santiago . . . . . . par. »
S eg o v ia .. . . . . , p a r p . ■ * ■,' » <l4p. S e v illa .. . . . . . . . ■ »- 112 d.

» S o r ia .. . . . . . . . paípp.
. 7» 1l2 Tarragona.......... 11*. 3\8 T e ru e l.. . . . . . . - ,

3l4 - » ' T oled o .. . . , . . . 3i4 p . ■ . » ■■-
. » • » V alencia.. . . .  . , , , »  ; 1l4

1]4 Valladolíd. . . . . . . .  M .- 114 d.
.par. » V itoria ... . . . . . par.
par. Z am ora.. . . . . . 1l2 ■» -

•• par. » Zaragoza. » ■ 1|8

LOGÁIIDAD̂ .

AI,TUR A
b arom étri
ca  á 0® y 

al nÍTel del 
mar en m i

lím etros.

TEMPERA
TURA

en grados 
c e n te s i
m a les . '

DIRBCÍÍION

del ;  

v ie n to .

FUERZA:

d el T ien to .

ESTADO'

d el c ie lo .

estAdo 

déla mar*

Bilbao. . .  i . r » ^ . » » .
O viedo. .  1. 7 5 9 ,5  . i i  ip ' s . 0 . . ; . B risa....,.} Casi cubl* ^ »-
Goruña,Tibi 760;4*̂  ' '̂16,'S N ;  E ?. Id em ;.. . . C-asi deSp?*
Santiago;. . 1715 ' N . E c : - . Idé& ;..‘.V Idéní~. . ‘ »
Oporto . . . . 3» » » i»
Lisboa . . . . » » » » »
Badajoz___ » 18,6 S. G .. . . B r isa ... . N u b es----- »
S. Fern. 7h. 763.2 18,0 0 V ien to .. . Gubierto. . Oleaje.
Sevilla......... 760,3 20,8 S. 0 . . . Idem........ Nuboso . . JO
T arifa.. . . . 761,9 20,2 0 ........... Idem......... Gási cub.®. BÍ7adíi
Granada.. . 762,7 14,4 S. 0  . . . Brisa . . Gubierto. . »
Alicante.. . 758,8 20,0 0  , , . . B.® fuerte Nubes . . . Rizada.
M urcia.. . . ' 759,0 21,0 0 . N. 0 . Brisa.. . . . Id em . . . . »
Valencia^. . 756,6 21,6 0 _________ V ien to .. . Despejado. »
Barcelona.. 755,4 17,5 0 Idem .. . .  i L luvia. . . , . P nlpaip
Zaragoza. . » 17,0 0 . . . . V . Brisa----- - Gubierto. .

jtr.i v/icdjc

Soria .. . . . . 754,6 13,1 N. 0  . , . Idem. . . . . id;, lluvia.
Búrgos. . . . 758,5 12,0 N . . . . . . V ie n to .. . Id , id. . . . '• * - '
Valladolid.. » » ■ ' » » »
Salamanca. 760,6 16,0 N. 0 . . . B r isa ... . . Gubierto . .
M adrid.. . . 757,1 17,0. O. N. O. Idem. . . . . Idem . .X.. . » ■
E scorial... . 761,3 12.2 Nv. . . .  .- Viento V. G.®,:ll0V.\.
Ciudad-Real 761,6 14,0 0 ................ V.® fuerte Gubierto. .
A lbacete.. . 760,5 14.2 0  . . . . . Id. i d . . . . í d e m. . . »
Brest (7 h. j » » » ' »
Bayonaíid.) » D' » » » ))
Cette (id.).." » y> » » ;» ■ »

Dirección general de Cotnumcacioiies.
^egun los partes recibidos,, ayer llovió en Avila, Cueaica, San Se

bastian, Segovia y  Zaragoza. ^

Ayuntamiento popular de Madrid.
D eíp a rte  rem itido en este dia por la Intervención delM ercad od e  

granos y nota de precios d eártícü los de ronsum o, resulta losiguiente' 
Carne de vaca, de 12 á 14 pesetas la arrob a: de 0‘59 á 0 ‘65 la 

libra, y á l ‘43 el kilogramo. - 7̂  ‘
Idemde carnero, á O' 73 pesetas la libra,y  á 1^45 el kilógraróo.
Idem de ternera, de 1 á i ‘25 p ese ta s ia  libra, y  de 2*17 á 2‘71 el 

kil cáramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; ái0*831alibraj y  á 1*91 el k i- 

lógramo. '
Jamón, á 22^50 pesetas la arroba; á1  ‘25 la libra, y  á í ‘71 el k iló- 

grámo. I
Pan de dos lib ras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de O‘44 áÓ*51 e l kOó- 

gramo. *
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0 ‘71 la libra 

y  de 1 á 1 ‘54 el kilogramo. ’
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘3 5 k ilib r a  v  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á O 35 la libra v  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. ;» J «e
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  a O 52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0 ‘lá  á 0 ‘1S 

el kilógramo.
Trigo, de 14'25 á 15 pesetas la fanega, y 3a 15*79 á 2 7 i5  el hectólitro. 
Cebada, de 6*32 á 6*75 pesetas la fanega, i  de 11*44 á 12*22el bed- 

tólitrq.
/ÑonÁ.—Reses degoUqdm ayer,

'V acas...i    111
Carneros....................................   125
Corderos r e c e n t á l e s . * . , 6 4 5
Idem le c h a le s ..................................   5
T e r n e r a s . " . *1, # í , # 83  ̂ ^

■ .Cabritos.;...*.-...........................   26 ’

T o t a l , m
.-Su peso/en libras.-..'.. 68¿963.-—Idem  ̂ erj.W légraniíjs.. .  ■■31.729*393. 
Lo que se anuncia a l . público para m  ídiiiiJCiiiBiiiolo.
Madrid • 2 ;de Junio de 1 8 7 1 . = El  Al«|liiJiii p i i i ie r o ,  Manuel'Máría 

José de Gáldo.

PARTE NO OFIC JA i:

' MADRID 3 DE JUNIO DE 1871. /
L is ta  gen em lM  súsGriaion nacional^ verifieada por la, co  ̂

m isión  encargada- de erig ir un monumento á  la  memoria  
del Excmo, Sr, D, Juan P rim  Ĵ P ra s t {i), ‘

SUSCRICION HECHA EN LA TJERTUIilA POR SEÑORES . 
QUE NO PERTENECEN ;Á LA MISMA.^ Pesetas.,

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento de caba-
’ Hería de Talavera, 3.̂  de coraceros.....................

D. Ramón Fernandez de Córdova. . . . . . . . . . .  . . . . . ;
D. José Santaromana.. ;       ........................    .̂

■ D. Eduardo Santaromana. .        ____ . . . . . . . . .
D. Manuel, Santaromana ----- . . . . . . . . . ;
Doña María del Pilar Santaromana..    ------------
B. Mauricio Marrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Garlos Fernandez de Córdova. . . . . . . . . . . . .
D. Mauricio de Lera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Nicolás María Rivero, hi jo. . . . . . . . .  . . . . . .
Doña María de Loreto Rivero.....................................
Doña Dolores Torres  ........... .........................
D. José Paulino González.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
D. José Machín Barrena.    ------------       . . . . .
D. Fermín Machín Barrena. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

, D. Félix Sánchez de Mocina.; . . , — . . . . . . . . . . .  ...
! D; Antonio José Suarez.<.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • -

Los, jefes y Oficiales del regimiento de coraceros 
de ja Reina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ... .. :

D. Ramón de Soto. .  ¿ ¿ . . . . . .   ........ ..
. D. Pe%o Victoria y. Ahumada.  ................................

D. Angel Justo Pasarón y Lastra. . . . . . . . . . , . . . . . .  .
D. Juan Pablo de Marina  .................................
D. Miguel Saravia. (Comandante).. . . . . • ........   ;
D. Francisco Campo y Pons. .
D. Antonio Valera y Monteagudo.............................
D. José María Alberto.,.. . . . . . .  . . . . , .  ..t. . . .  :
D. Federico Balart.— • • • • v .....................  . . .

 ̂ • -»n* f ft ■■■;
D. Jnan jarrera ...
D. iFehpe:Manz,anp*>f 

; D. Aléjandro Groizart 
D. José jimenez Mascaros. . ... . .
D. Trinidad, ShñiÍ3'!-' *

I D. A1 varo Gil S ^ z .,. ...................................
D. Críspulo García G. de la.Serna .
D. Diego Fernandez Cano,...,. <. .<>.....;...j., . .r.’.^..
D. Mariano Ga^eíarCembrerq.. . . .  ¿. . ¿
D. Francisco Javier Bringa|.^t,:..  . . .
I). Luis V a z q u e z p M o n    ...........^ . .
í). A.lb̂ ptO-BantíaSp  ̂  ............  í'
D. Felipe, P í e o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ►
D. Juan Fernandez,Palma....... ............ . ;v ,
D. Emilio Bravo  ................  i r ¡
D. Mamerto Perez de Diego.^ ... - - . . . . —  .
D. Patricio González... ^    ...... ..r,r
D.JEugenio Santin.de, Quevedo.*. . . .  ..................      ‘
D. Joaquín López é Ihañez   . .v,. ... . ,*.
D. Miia-nuej María Mendez . 5.,.

. .  D* î Manuel Víiqe nt̂ jjGarcjta • í»!f •' <.¿"*1 *¿4-  ̂*̂ .'.r♦..

, D.ManueI"Antqn,yJ5íhnez (yaliadolid)..; ...  ' >
B. Tomás. Juan .y Seva (Albíicete) w ...........  ■.
D. Juan Valls (Ciudad-Rodrigo).     .......
D. Fulgencio Gavilá y Sala (Sevilla).......................
D. Juan de Zafra Loppz (Carayaca). . . . . . . .  ¿. . . . .
D. Adolfo P atxot. .......... .................... ......................
Doña N. Madoz de Patxot  ..........   ;
D. José Angulo y Sancho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Ventura Perez (Vigo). . . .  *___ . . . _____ .
E l Jefe, Oficiales y sargentos de la comisión de 

réserya d e ’̂ l e n c i a . .
Idem id, de Paíencia  ....................................... .
Idem id. de Guadalajara-         _________
Idem id. de Huesca  ..........................................
Idem id* d  ̂ Burgos. . . . . .  . . . . .  * . . . . . .  1 . . . . . ; .
Idem;id. de Jaén.. .            ............. .......... ....
Idem id.rdc Alicante^, v. ; . . . . . . .  . .... . ..--------    . ; . .
Idem id.> de Lepn . . . . . . . . . . . . .v. . . . . . . . .  . . . .
Idem id. de H uelva. .....................  . .....
IdemiL; de ^'alamanca.          ....... ........ w .
Idem id. de Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Segovia.         .
Idem id. de Avi la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .
Idem id. de Teruel. , . . . . . . . . . . . . . .     ___
Idem id. de Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem, id* i de Soria.,... . . . . . . . . . . , . . . ; . . . . . . . .^
Idem del regimiento de la Constituciop., . . . . . . . . .
Idem de Iberia/.           -
Sr. General, Jefes y Oficiales de la Secrétaría de la 
; Dirección general de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . .
Clases de tropa de id* i d . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
El Jefe, Oficiales y clases de tropa dél .regimiento

de Gerona  ...........
Idem id. de yálenciá'.     .......... .... . .V.. . . . . . . . .
Idem id de Navarra, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. dé Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,^
Idem id. de Burgos. . ' . . . . . . .  *............  . . . . . .
Idem id. de Ceuta..              ..........
Idem de cazádores de Cataluña. . . . .  T.;. . . . .
Idem de Barbastro. ........ ..
Idem dé Figueras.  ................ v . . / .
Idem de Mendigorría........................... . ...
Tdemde Al c o l e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tdém de Santander  ................... /*. . . . . . . . . . .  *.
Idem res;erya,de Oviedo. . . . . . . ___ . . . . . . , .
!ldem,de‘Córdoba. . . . . . . . . . . . .  .¿.... .
Tdem de Zamora.
ildem de Almería. . . .  / . , . . . , . . . . , . . . . .  . . . . . . . . . .  ,
Idem de N a v a r r a . . .. y, , . .  > . . . . . . . .  .>.. -,. .V.. >.
íEI Jefe, Oriciales y. sargentos primerqs* d e l, regi- 
' miento ínfantéríadelPrínciper.^./.. . . . . . , . . . .  .
Idepi de Mallorca..^ . .. . . . . . . .  / ...........: . . . . . . . . . .
Idem dé la reser va ;d é Ije ro n a .../ .. .  * . \
Ideni d el hegimieñ tó dé Málaga. ........ ..
Idem cazadprés' de Ciudad^Rodrigo .
Idem de Táíavera. . i .    ............      v
Idem de Santander.....................  .
Idem d é la Teseryá dé Zaragoza..................................
;Los Jéfesi Cñéiales y sargentos primeros de la'
r reséry^ide Cáceres.      ........ ............ ............
Idem id. dé' f  bledo.  ......................... ..
Idem id. dé Cádiz ........................................
Idem ídi dé L u go          .....................................

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.
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M C E fA  DE? í 54. 3 JUNIO DE 1871.• ^ 8 3

IjGS Jefes, Oficiales-y' sargentos primeros de la
reserva de Oasvellon ..................../• • •  ........ ..

ídem id. do Oiddíii 'Re ...................    .> . . . .
Idem id. de ^Mtircia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem id. • de VáiradoIid\ .............
Idem id. de Logroño ...................

. Idem id.' de Bareelona.  ........ ............ ..
ídem id, de ■ Albacete  ........ ...................... ....
ídem id. de Madrid................................................. ..
Idem id. de Málaga.  ...............................
ídem' id. de Badajoz^. . . .  V.; . . . . . . . . . . .  v; . . . . .
Idem cazadores de Arapiles .  ...................

LA TERTULIA PROGRÉSÍSTA DE VERA (  ALMERÍA,).

í), José Antonio Ramallo Soler.. . . . . . . . _______
B. Nicolás Octavio de Toledo... . . .  _____. . . . . . .
B; A ngel V e l a s o o . . . , . . . . . . , .  i,... . . . . . . . . . . .
p. Francisco García Rui z . . . . . . . . . . .  .
D. Diego Ferrer. Baíles’teros;., . . . . . . .  . • , . . . , .
P. Juan Antonio Ruiz Rubio.. . . . . . . . . . . . . . . '
B. Antonio Berruezo,.y.Berruezo^,. ¿ .
B. Juan Manuel Caparrós. _____     . . . . . . . . . .
D. Bartolomé Oervastes, Céspedes.,„ * . . . . . . , ■
B. Francisco Montero Rui z . . 1 . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . .  ,
B. LQrenzOíRuJ^.,Pubío    .........   í„ ..
C. Antonio'Narc^lso Navarro......................................
B.' Fráncisco Jiménez S o to ..   ............ ............  . .
B. Jnan José Nuñez Segura.  .................
B. Manuel Zamora Navarro          .:.
B. Pedro María Orozco, Berruezo..............................
B. Miguel Ramallo Gallardo..  ---- -
B.. Frañcisco Soler, Soler..................... ..
D. Antonio García Rui z:. . . . . . . .
B. Antonio Ramallo Gallardo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

< B. Rodrigo Cervantes Ayora.^ . . ¿ . .
B. Diego Miguel RamalJo Soler. .............................
B. Bartolomé'SolerSoier.............................................
D. Juan Bautista.Martin Segura...............................
B. Francisco García Soler ,.r
B. Piego María García.Ruiz.. r. .r„....
D. Francisco Martinez L ó p e z . . . v . . . . . . .
B; Pedro García .Soler.. . . .............   ,
B. Francisco Galiñdo Carretero.,. ...........................
B. José Céspedes Campoy. , . , . . . . . . . . ,  ^
Bi Alonso.López:Martinez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
B. Andrés de.Hfiro, M a r t i n e z . .
B. Juan Manuel Qaparrós de Haro.. .  , ............ ......
D. Francisco Cervantes Rosa.....................................
D. Blas Marin Y é b e n e s . .......................
B. Francisco Miguel Caparros Ramallo.. . . . . . . .
B. Víctor Buenaventura PujuL. < .
D. Andrés Gai;rído C l e m e n t e   ........ ............
B . Alonso dé Haro López..,. .,.,.  ̂4, .     ....................
B. Diego Cervantes Rosa......................... ................ ..
B. Francisco Hostench y Pujol.   ....................... ....
Bi Jóse García Capitrrós..............................................
p . Francisco Cervantes Cano ...............
B. Luis García Ruiz Menor ........................ ..
B. Nicolás González N uñez. .........................
B. Antonio Hernández Martínez.. . . . . . . . . . . . . . .
D- Ramón Cáeeres Cervantes......................... ..
B José Romero Garrido..

Manuel Ramírez Cayerno ........   '
■ B. í'ernando García Soler................... i . . \  .
B. Giné? Flores Pinar  ................... ................
D. José García Aparicio         „ . . . . .  ..
D. José Velarde Cuevas;. , . . . . . _______ _
D« Alonso López Alonso:. . . . . .  —̂  . . .  / .  ___ _
D. Lázaro López Rubio;. . . ,
B. Juan Manuel Caparros Ceporro,. ...........
D. Pedro Caparros Alonso.  ............... , .
B. Juan Manuel Caparros García. ............. .......... ..

B.
B.
D.
B.
D.
B.
D.
B.
D.
B.
B.
D,
D.
D.
B.
B.
B.,
B.
D.
B.
D.
B.
D.
B.
B.
D.

Ü
' b :

D.
D.

SUSCRÍGION HECHA EN TOLEDO.

D.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
D,
B.
D.
Bi
B;
D.
B.
B.
B,
B.
B.

Cayo López
Nicanor Fernandez Gallardo____
Mauricio Morejon . . . . . . . . . . . . . . . .
Telesforo Sánchez Sierra,  __ ___
José Vicente Cañabate.. *...............
José Montoya.. .  .......................
SilveriO' Arríala.. , . . .  U .
Casimiro-- Villarrubia...   ...... .....
Nr Olmedo.. . . . . . . .  ___ . .
Manuel Femandei¿ L a ! r g o . . ~ . . .
N. Morales Diaz .....................
José Meana.   ...... ..........................
Juan Gutiérrez Figueroa. . . . . . . . .
Rafael González. . . . . . . . . . . . . . . .
Hipólito Jiménez .
Félix Torres.  ........
Mariano Ossorio Espina.. . . . . . .  . . .
Julián Morales Dí az. . . . . . . . . .
Juan Manuel Bopez Pintado........
FedérieOíLopex Cereceda. . . .  
Antonio Martinez González?.. . . . .
Julián Castaños..
Luis Peytaví.   ....................
Te reso Plaza i ............... 7 . .
Carlos Carol . . . ---- . . . . . . . . . . , .
Ĵuan (íomez de Morales. . . . . . . _ . . .

Juan Antonio Nuñez. . . . . . . . . . . .
José González.
Martin Jover. . . . . . . . . . . . .
Valentin Gutiérrez. ^ ,
Apolónio ;Murtin ) ................

Laberda.   .............................. .
Luis Lozano.. 1  ............ .
Luis Carranza.   ...........
Benito Rogpl........................ ..
José Catrera.. . . ’............... , . . . . ,
Miguel Rojo y Oabello. . 1 . . . . .  t*.. 
Manuel. Botellar., . . . ,
Julián yuberal.  __ ___ _ _, . , .
Báldoraero Sanchez Guerrero.. , . .  
Santiago García F e r n a n d e z . , 
Francisco Martin P l a z a * . 
Ceferino Palomino y Jiménez..;... 
Pedro Pelaez S e r r a n o . .
J usto Díaz Bernardo. . . . . .
Juan Gómez Ocaña. . . . . . .
Lucas S a n c h o . . . . . . . . . . . ,
Manuel Trigueros. . . . . .
Inocente €ha,morro.. . . . . .
Florencio Diaz,,. . .  „ . . . .

- Aíjuilino Sánchez .
' León Perez ............ ............
. Eustasio Gómez,, , . . !  i !

*f.:.
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D. Saturnino Rijosa. . . . .      _____ __. . . . . . . .
D. Benito Gonzál ez. . . . . . . .
D. Angel Febreros .          ..........    . . .
El periódico ELPí¿eMo hasta él ¿4 de Énero. . . .  
El Jefe, Oficiales y clases de tropa del regimiento

de San Fernando. . . . . . . . . , . . . . . . . ___ . . . . . ' .
Idem déi de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del de Galicia   ;    ...............
Idem del de Bailén . . . . v .  .............
Idem del de Albuera .........................
Idem del de Astúrias. . . .  *... . V. . . ..................... ..
ídem del de Cantabria. . . .____ _____" . . . . . . . .
Idem de cazadores dé-Vergara.  ...... . . . . . . . '
Idem del de Reus . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem! del de reserva de Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idém del de Sevilla .  .................
Idem dél de laCoruña. ................... ..
Idem del regimiento de la Princesa .
Idem del de Sáboya.    ......................... ..................
Idem del dé Luchana. .  ............................... ! .
Un sargento de la reserva de Castellón.. . . . . . . . .

. V- L  SUSCRIGION HECHA . EN LISBOA,

D. Ángel Fernandez de los Rí os . . . . . .     ------
I Sr. Marqués de Niza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . . . .
D. Bernardo Iglesias. . . , .  ___ . . . . . , — . . . . .
íD. Federico Moreno y Alvareda. ...................
;D, Gonzalo Calvo Asensio. . . . . . . . . . . . . . . . .
D, Manuel de Carcer y Salamanca..., . . .
D* José Perez'de los Santos. . . . . . . . . . . . . . . , , . ; .
D. Antonio de Carcer y Pesuera. . . . , . . .  . . . .
D. Galo Sualdea................... .............. , . . . .
Di Dernardo Roblee. ..................... .................... ..
D. Jesús Robles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Fernando Alegre de los Rios. . .  . • . . . . . . . . , . . .
D. Domingo. Miguet           .
D. Julián Gómez...............
D. José María Pereira Rodríguez______ . . . . . . . . .
Sr,. Vizconde de Onjuellas...................... ..
D. Alfredo Correa de Silva Araujo. . . . . . . . . . . . . .

f D. Alvaro Correa de Silva Araujo . . . . . . . . . . .
D. Remiro Soares de Oliveira de Silva. .............
D. Eduardo Correa de Silva Araujo      .

- D. M. Magariños Cervantes .i  ;
Un periodista portugués.  .......... ., . . . ,
D. Luis Bretón y Vedra. . . . . . . . ...... .........................
SUSCRIGION DE LA TERTULIA PROGRESISTA DE POLA 

DE LENA (oV IED O ).

D. Prudencio Pello , . . . . . . .
D. Antonio Cáliz y Valverde. . . . . . . .  . . ¿ !
D. Tomás Benavides .  ___ ___. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Víctor Miranda y Carcava  _______    . . . . . .
D. Manuel Irún................ .......................... ..................
D. Joaquín Larrañaga            .
D. Pedro María L aca........................................... ..
D. Constantino Menendez..................... ................. ..
D. José Ingles..................... ............................................
D. Pedro Boter............................................................ ..
D. Jacinto B ern a l  ..... ... ........... ............................
D. Andrés Arrizubieta...............
Pv Juaa Unápuq 

"■D. ÁñtdnioSátuia. . 
D. Antonio Maria-j,:- — 
D. Ramón Diaz. . .v . 
D. Mariano Ayora . . . .
D. Manuel Pendai. __
D. Faustino Rodríguez. 
D. Joaquín Vega . . . . .  
D. Andrés Goicochea... 
D. Manuel Goicochea.. 
D. Atanasio Arrieta. . . ,  
D. Manuel A lem án.. . .

Pesetas.
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SUSCRIGION DÉ LOS VECINOS DE ALBOREA ( a LBACETE).
D. Juan Francisco Viliena  .......... ......... ..
D. Juan, José Fernandez.  ...................;,
D. Benito González Pérez. ..................... ..................
D. Andrés Viliena y Viliena.....................................
D. Joaquín Sevilla . .   ............................... ..................
D. Lesmes Gómez ............. ................................. ..
D. Maximiliano Vizcon. . . .     .....................
D. José Fernandez Alonso.  .........................
D. Rufino Suarez.    ................... ..
D. Faustino González ........ ..
D. Enrique Viliena  ................... .
D. Angel García Perez. ...............
D. Cayetano González Martinez  ...............
D. Pascual Perez Monteagudo.  ...............
D. Cayetano González Perez... -     ..........
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Anuncios,

APR 0BA D 0 ;P0R ÓRDEN SUPERIOR EL AU1TENTÓ DIARIO DE MEDIO
p liego  dé iñ ip resio n  para la  Gaceta  de  Madrid , lo s  preGios 

de su sc r ic io n  son  lo s  s ig u ie n te s:
, Pfisetas, Cénts.

Madrid . , . . . . . . . . . . . . . Por un 'mes.
Proyineias, inclusas las í Por tres meses..,, 

Islas Baleares y Ga-j Por seis meses.., 
ñarias . . . . . . . . . . . .  >. ( Por un año. . . . .

Ultramar. . . . . . . . . . . . .  Por tres m eses...
Extranjero.. . . . . . . . . . .  Por tres meses..,

4

30
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C ONSTITUCION'Y. LEYES ORGANICOrADMINISTRATIVAS . D E ESPAÑ^á
con la divisiom de las provincias en distritos electoraies.— 

Segunda edición oñcial aumentada. Un tomo de‘S64 páginas que 
contiene: La Gonstitucion.--Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores^-^Ley de órden 
publico.—Ley electoral.—Ley dé. incompatibilidad.—?Ley mu- 
n icipak-r-Ley, provinciaL—División de distritos électorales para 
Diputados provinciales.-+^Idem para Diputados á Górtes.

Sê  vende en el despacho de libros de la Iñiprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar. —^

CASA DEL EXCMO. SR.. DUQUE DE FER N A N -N U N EZ, CONDE DE
Ceryellon .̂—Pastos y esparto.—Se arriendan en doble subas- 

ta pública los pastos de los cuartéles de la Flamenca, término de 
Aranjuez , titulados de las Salinas y de la Cavma, inclusos los 
prados y el esparto de dicha posesión.

La subasta tendrá lugar el 7 del próximo JUnio, á? las doce 
del día, en las oficinas del Excmo. Sr, Duque de Férhan-Nuñez,

calle de Santa Isabel, núm. 42 , y en lá casa de la Flamenca; 
en cuyos puntos están de manifiesto los pliegos de cóndicio- 
nes.=Oárlos G. Llaguno. • X —909—^

("Compañía d e  l o s  ^ e r r o - c a r r i l e s  d e  Z a r a g o z a  á  p a m p l o n a  Y 
M Bat celona.—En virtud de lo que prescriben los artículos^.* 
y 3.® del convenio celebrado entre esta Compañía y  sus acree

dores,el Consejo de administración de la misma ha acordado 
se proceda áJos sorteos correspondientes al primer semestre.de 
este año para-efectuar la amortización de obligaciones en la 
forma dispuesta en los referidos artículos.- E l sorteo se cele
brará él día 15 del actual mes, á las des de la tarde, en Madrid, 
para las obligaciones dé l a  línea de Pamplona;, en las ofici
nas del Consejo, sitas calle de Atocha, núm. 2 0 , cuarto se
gundo; y en Barcelona, para las obligaciones de la linea de Za
ragoza á Barcelona, en las oficinas jie la Dirección general, 
sitas en la estación dé la  línea en dicha ciudad de Barcelona.

El expresado acto del sorteo será público, y los tenedores 
de las obligaciones que,salgan premiadas podrán presentarse al 
cobro de su importe en las Cajas de la Compañía, ‘sitas en Ma
drid y Barcelona en los locales expresados, desde el dia 1.* 
de Julio próximo, de,di|z\d9 la mañana á tres de la tarde.

Madrid l . “ de Junio de 4871.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Fausto Saavedra. X—

La  AURORA DE E SPA Ñ A ..-^  POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GO -
bierno de esta Sociedad, se suspende la continuación de la 

junta general que estaba señalada para el dia Idelcorrierjte mes.
Lo que se hace saber álos^señores aecionistás, así como que 

.oportunamente se anunciará él día que haya de tener lugar. 
Madrid 2 de Junio de 187L^E1 Director, Antonio de Murga.

 ̂ ■ X ~ 9 ^ B

La  U N IO N , COMPAÑÍA DE SEGUROS. —  HABIENDOSE MANIFESTADO
á la Administración qup las acciones de,esta Compañía nú

meros 14,973 al 4B.bl£ han sufrido extravío, y pedídose. en su  
consecuencia la expedición de láminas duplicadas , se anuncia 
al público para que la persona en cuyo poder se hallen dé co
nocimiento de ello á la Dirección, establecida en la calle de 
Fuencarral, núm. ^ , ó lósnntregúe á su dueño; bien entendido 
que caso de trascurrir/óO días después'de publicado este anun
cio sin que se presente reclamaeion en contrario, se facilitarán 
al dueño los duplicados pedidos, quedando las láminas primi
tivas sin valor ni efecto alguno.

Madrid 31, de Mayo !de í87d .=E l Director proviaional „ E. 
Cbao. ' . X—-9S4

Ba n c o  DE TARRAGONA.-^NO HABIENDO PODIDO CELEBRARSE LA 
junta general ordinaria de los señores accionistas fijada 

para el dia^S del corriente por no poseer ó representar los que 
concurrieron el número de acciones determinado por estatutos, 
se convoca ñuevamente á dichos señores accionistas á junta 
general, que tendrá lugar el dia 18 de Junio próximo, á las diez 
déla mañana, en el local del propio Banco; en la inteligencia 
que de conformidad con lo presentó en el art. 39 de dichos es
tatutos serán válidos los acuerdos de la indicada junta cual
quiera que sea el número de accionistas que concurra.

Tarragona 30 de Mayo de l871.==Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Joaquín Miracle Baldrich.=V,“ B.°=El 
Presidente de turno, Antonio Satorras. X—9£1

La MINERÍA ESPAÑOLA.— de reforma de los estatutos 
detesta Comp^ma. /  ,

Núm. 202.—En la villa de Madrid, á ^4 de Mayo de 1871.' 
Ante mí D. Manuel .Oaldeiro, vecino de la misma y Notario

de su ilustre Colegio territorial, y testigos que suscribirán, han
comparecido personalmenté en este acto

Los Sres. D. Ceferino A veejlla y González, de estado viudo, 
propietario. ■

El Excmo. é limo. Sr. D. José María López del Pino, viudo, 
propietario. -

D. Pedro López Sánchez, casado, propietario.
Y D. Enrique Garrón de Villans, viudo. Abogado.
Todos mayores de ^5 años, vecinos de esta capital, que ase

guran hallarse en lajibre disposición de sus bienes, con capa
cidad legal para formalizar esta escritura; el Sr. Avecilla Gon
zález como Director gerente de la Compañía domiciliada en 
esta capital denominada La Mineria Española, y los demás se
ñores como Presidente y Vocales de la comisión de Inspección 
y Vigilancia de la misma Compañía, que de ejercer tales cargos, 
conocerles y constarme su vecindad doy fé, y de un,acuerdo 
dijeron:

Que por escritura , núm. 46B, otorgada ante mí en 7 de Abpil 
de 1870 quedó constituida dicha Compañía' denominada 
Mineria Española para la explotación de minas y  fundición 
de minerales, bajo la razón social O. Avecilla y compañía, fi
jando su domicilio en Madrid, y su duración BO años, bajo los 
estatutos que resultan consignados en la mismá escritura que 
oportunamente se publicó'en los periódicos - oficialas a l tenor 
dé las prescripciones dé lá Ipy de 49 de Octubre de 4869:

Que habiendo creído conveniente la Dirección proponer á la 
junta general algunas reformas en ios estatutos, al convocarla 
lo expresó así en los anuncios, confortne á lo prevenido en el 
párrafo tercero delart; 49 de los mismos ; y celebrada la junta 
general, de accionistas ?en SO. de Abril últiniOiTueron' aceptadas 

.las reforma’̂  indicadas, por la Dirección, y  autorizados los se-  
ñores comparecientes para el otpigamiento^de la escritura,de 
reforma, según asi resulta del acta,de dicha junta general,, á 
,que se remiten

Que llevando á acordado,, otorgan que los estatu
tos que han dé re^ir en lo sucesivo á la Compañía La.jjtíñeria 
Española quedaii reformados en los términos siguientes:,

CAPITULO PRIMERO. ; ’
De la constitueionAide ¡a Compañía, suodofmaüioí  ̂ oJ?J:eio> y 

duración^
ATtícttló 4.*‘ Se establece una Compañía eomanditári'a con 

arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y demás disposiciones 
vigentes.  ̂ ‘

Art. 2* Su denommacibn se faL a  MmeriaBspá^  su 
razón social Avecilla y  m m f ama,

Art. 3." El domicilio de la Cómpáñiatse estábléee en l^ádrid.
Arttl4.® El objetohe la Compañía es explotar'minas y fun

dir minerales.
Art. B.* Su duraeion uerá de BO añoS;'
Artv6.® El año social se computa de 4.® de Enero a 81, de 

Diciembre.
CAPITULO II.

cfwpitoL social, acciones en que se’divide, derechos^y 
obligaciones de las mismas,

. Art. 7.® El capital social es de 46 millones de reales, equi
valente á 4 millones de pesetas, representado;por S.OOOacciones 
al portador de ^.000 reales, ó sean BOO pesetas cada una.
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Los títulos que las representen llevarán las firmas del Pre
sidente, el Director gerente y el sello de la Compañía; serán ta
lonados, y su numeración correlativa para poder hacer la com
probación de su legítimid§d sí fuera necesario.

Estando ya emitidas S.OOO acciones, las 3.000 restantes se 
V emitirán cuando, exigiéndolo el desarrolló de los negocios, lo 
' acuerde el Consejo de Inspección y Vigilancia, conforme al ar

tículo 3^ de los estatutos.
Art. B.® Las acciones dan derecho á una parte proporcional 

en el capital de la Compañía y en la repartición de los bene
ficios.

Art. 9.® Las acciones son indivisibles para los objetos so
ciales. ' .

Art. 10. La Compañía reconoce por legítimo dueño al po
seedor del título. Si otro se creyere con mejor derecho, podrá 
ejercitarle ante los Tribunales de justicia.

Art. 11. A todo poseedor de una ó más acciones, háyalas 
adquirido por el- título que quiera, es obligatorio este regla
mento y las disposiciones adoptadas conforme á él.

Art. 12. Si sé deteriorara, inutilizase ó perdiese alguna ac
ción, la pérsona á quien pertenezca podrá solicitar que se le 
expida un duplicado.

Art. 13. Si el deterioro permitiese hacer la comprobación 
talonaria de tal manera que no quedase duda alguna de la le
gitimidad de ella, será potestativo á la comisión de Inspección 
y Vigilancia acordaré no su canje, según crea ó no fundada la 
reclamación. Si lo negare, podrá el interesado alzarse de este 
acuerdo á la junta general, á la que se le dará cuenta en la pri
mera reunión.que celebre.

Art. 14 Si el deterioro ó inutilización fuere tal que hiciera 
imposible la comprobación talonaria, ó se hubiera perdido, se 
seguirá el siguiente procedimiento:

1.® El interesado hará la reclamación al Director gerente, en 
q u e  habrá de expresar necesariamente el número de la acción 
ó acciones á que se refiere y todas las demás circunstancias 
q u e crea convenientes.

2.° hE I G erente d isp on d rá  s in  tardanza que se  a n u n cie  tres  
v e c e s , con  in te r v a lo  de 10 en  10 d ias, en  la  G a c e ta  y D ía n o  ofi
cial de Madrid ó p e p ó d ic o s 'q u e  lo s  su stitu y a n  s i e s to s  cam b ian

‘ de título. En este anuncio se hará la advertencia de que si no 
se hiciera reclamación alguna y llegaran á expedirse conforme 
á lo pre'scrito en el reglamento los duplicados de las acciones 
qué se solicitan, so entenderá que renuncia su derecho quien' 
á ello pudiera tenerle, y que quedarán nulas sin valor ni efecto 
alguno las primeramente emitidas.

3.® Dar cuenta á Ja primera junta general que se celebre, 
quien acordará la anulación de las acciones inutilizadas o per-

' didas y lá expedición de un duplicado con el mismo número 
que aquellas, si no se hubiera hecho hasta entónces reclamación 
y no se hiciera en el trascurso de 30 dias, á contar desde la 
fecha de este acuerdo.

Todos los gastos que se causen serán de cuenta del recla
mante.

 ̂Art. 15. La comisión de Inspección y Vigilancia podrá auto
rizar, bajo su'responsabilidad, al reclamante para que ínterin 
se sigue la' tramitación que queda establecida y se resuelve de
finitivamente pueda percibir los dividendos que se distribu
yan, asistir á las juntas generales y hacer uso de cualquier otro 
derecho que como accionista le corresponda.

Art. 16. En el momento en que ^haya cualquiera reclama
ción se suspenderá este procedimiento, dejando al cuidado de 
los respectivos interesados hacer de su derecho el uso que ten
gan por conveniente ante los Tribunales de justicia.

CAPITULO III.
De las utilidades, distrihucion de días y fondo de reserva.

Art. 17. Constituyen las utilidades de la Compañía los pro
ductos líquidos que resulten después de deducidos los gastos 
que se causen por todos conceptos.

Art. 18. Las utilidades líquidas de la  Compañía se distri
buirán por el órden siguiente: 10 po'r 100 para el Director ge
rente en compensación de sü trabajo y responsabilidad que 
contrae; 10 por 100 para formar un fondo de reserva hasta llegar 
á la suma de 400.000 rs., y el resto se repartirá entre los accio
nistas.

Art. 19. El fondo de reserva habrá de invertirse necesaria
mente en efectos públicos, que se depositarán en la Caja gene
ral de Depósitos ó en el Banco de España.

Art. 20. Estos títulos no podrán enajenarse ni invertirse su 
importe sino por acuerdo de la comisión de Inspección y Vigi
lancia, á propuesta del Director gerente. Cuando así acontezca, 
volverá á reponerse del modo que queda establecido.

Art. 21. El derecho á percibir los dividendos prescribe á los 
* /tres años de publicado el anuncio de su pago. Trascurrido este 

plazo, pasará lo que no se haya cobrado á componer parte de 
ios beneficios de la Compañía. '

Art. 22. El pago de los dividendos se anotará en los títulos.

CAPITULO IV.
Be la administración de la Compañía.

Art. 23. La administración de la Compañía se ejercerá por 
el Directcr gerente, la comisión de Inspección y Vigilancia y la 
junta general de accionistas.

Sección primera.
DEL DIRECTOR GERENTE.

Artl 24  Es Director gerente de la Compañía el socio D. Ce- 
íenno Avecilla y González, y en tai concepto solidariamente 
responsable de todas las obligaciones que contraiga á nombre 
de ella cuando no alcance á cubrirlas el activo de esta. Para res
ponder de sus actos constituirá una fianza de 20Ó.000 rs., bien 
en acciones dé la Compañía por todo su valor nominal, bien 
en efectivo, ó bien’ en efectos públicós al tipo de cotización.

No tendrá sueldo fijo. Se le señala como única retribución 
el 10 por 100 de los beneficios líquidos repartibles que resulten 
como se establece en el art. 17, siéndole ademíás de abono los 
gastos que le origine el desempeño de su cargo.

Confiando en su celo y eficacia, le será permitido ocuparse 
en cualquiera otra clase de negocios que tenga por con ve- 
miente.

Art. 25. El Director gerente representada personalidad de 
la Compañía, y en tal concepto le corresponde:

1.® Llevar la firma social, y autorizar con ella todos los con
tratos y operaciones que celebre á su nombre.

2.̂  Representar á la Compañía en las oficinas. Juzgados y 
Tribunales en que necesite ó le convenga comparecer.

3.® Nombrar y separar los empleados. ^
4® En fin# toda la plenitud de atribuciones que hace nece

saria la gestión administrativa que está á su cargo, excepto úni
camente la que este reglamento atribuye expresamente á la 
comisión de Inspección y Vigllanciá ó á la junta general.

Art, 26. El Director gerente redactará todos los años una 
Memoria relativa al ejercicio del año anterior y situación de la 
Compañía.

Art. 27. Treinta dias ántes al ménos del en que se reúna 
la junta general entregará esta Memoria con las cuentas cor

respondientes del año anterior á la comisión de Inspección y 
Vigilancia para que esta las examine y presente con su dictá^ 
men á la junta general. í

Art. 28. El Director gerente puede delegar sus funciones 
temporalmente bajo su responsabilidad. Su cesación no produ
cirá la disolucjon de la'Compañía. Si falleciere, renunciare ó 
fuere legalmente removido, se formará un balance de situación 
que fije el límite de las responsabilidades respectivas, y se pro 
cederá á su reemplazo conforme á lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 32 y el cuarto del 51. :

Secion segunda.
DE LA COMISION DE INSPECCION Y VIGILANCIA.

Art. 29. La comisión de Inspección y Vigilancia se Compon
drá de tres accionistas nombrados por la junta general. Sé re
novará uno cada aqo, y el primer turno se fijará por la suerte. 
Las vacantes que ocurran en el trascurso de una á otra se cu
brirán interinamente , por nombramiento que hagan los otros 
dos. Los salientes pueden ser reelegidos. El que sea elegido en 
sustitución de ,otro, ocupará el puesto de este para la renovación.

Art. 30. Para desenipeñar el cargo de Vocal dé la comisión 
de Inspección y Vigilancia es preciso tener depositadas cinco 
acciones. .

Art. 31. En la primera reunión que celebre la comisión 
después de la junta general ordinaria de cada año designará 
ella misma el Vocal que haya de presidirla.

Art. 32. La comisión de Inspección y Vigilancia celebrará 
una reunión mensual ordinaria y las extraordinarias que crea 
conveniente ó á que el Director gerente la oonvoque. En la 
reunión mensual ordinaria se la dará cuenta de la marcha de 
los negocios de la Compañía, y será’de su atribución:
. d.® Examinar y reparar Jas cuentas mensuales, y dar dictá- 
men á la junta general sobre la que anualmente ha de presen
tar el Director gerente. .

2.® Nombrar interinamente Director gerente en los casos 
que señála el párrafo segundo del art. 28.

3.® Acordar, á propuesta del Director gerente, sobre el re
parto de las cantidades.que se gradúen prudencialmente á bue
na cuenta de dividendos activos.

Sobre la adquisición de-nuevas propiedades mineras , si no 
fuere necesario para ello aumentar el capital social, en cuyo 
caso corresponderá hacerlo a la junta general.

Sobre la contratación de préstamos y las condiciones de
ellos.  ................

Sobre la emisión de las acciones existéntes en cartera.
Sobre la enajenacien de los efectos públicos que constitu

yen el fondo de reserva, conforme al art. 20, y la inversión de
su importe. - . ........

Sobre contratos para venta de minerales.
Sobre todo lo demás que, no corréspondiendo á la junta ge

neral, lo someta á su deliberación é informe el Director ge
rente. , ’

Art. 33. La comisión de Inspección y Vigilancia no podrá 
tomar, acuerdo á primera convocatoria si no concurrieran dos 
individuos al ménos. A la segunda convocación tomará acuer
do el que concurra, aunque sea uno solo; y si no concurriera 
ninguno, resolverá-el Director gerente las cuestiones pendientes.

Art. 34  Cada uno de los individuos de la comisión de Ins
pección y Vigilancia devengará 20Q. rs. por cada uná dé las se¿ 
siones á que concurra; ,

Art. 35. Los acuerdos'de da* éomision dé Inspección'y ?Vígi-’ 
laneia constarán de actas que firmarán los Vocales que concur
ran, el Director gerente y el Secretario.

Art: 36. Los certificados que sea preciso expedir los firm a
rán el Presidente y el Secretario.

Art. 37. El Director gerente desempeñará las funciones de 
Secretario cuando no le haya.

Art. 38. Si 1̂  comisión de Inspección y Vigilancia y el Di
rector gerente no estuvieran conformes en alguna de las cues
tiones á que se refiere el párrafo tercero del art. 3,2,. correspon
derá resolverla á la junta general.

\  Sección tercera.
. D E  L A  J U N T A  G E N E R A L .

Art. 39. Todos los años se celebrará una junta general ordi
naria en el mes de Abril. El Director gerente podrá convocarla 
extraordinariamente siempre que do crea oportuno, y,tendrá el 
deber de hacerlo dentro de los ocho dias siguientes cuando lo 
pida la comisión de Inspección y Vigilancia.

Árt. 40. La convocación para las juntas generales se . hará 
por medio de anuncios que habrán de publicarse con 20 dias al 
ménos y 30 á lo más de anticipación en ia'GACETA y Diario ofi~ 
ciad de anuncios ó periódicos que le sustituyan si estos cam
bian de título. ,

Art. 41. Par'a acreditar el derecho de asistir á ella habrán 
de depositarse las acciones en la Caja social desde el dia en que 
se publique-el anuncio hasta tres días ántes del en que se ce
lebre. La Caja, prévia comprobación de las acciones, dará un 
resguardo nominal talonado, que volverá á cánjearse por, ellas 
inmediatamente después de celebrada la junta.

Art. 42. Al hacer el depósito de las acciones se entregará á 
cada uno de los depositantes un ejemplar de la Memoria de que’ 
habla el art. 26, y estarán además á su disposición desde aquel 
dia, para poderlas examinar, las cuentas, los libros de contabi
lidad é inventarios de la Compañía.

Art. 43. El derecho de asistir á la  junta general puede de
legarse á favor de otro, sea ó no accionista, trasmitiéndole al 
efecto el documento de resguardo de las acciones depositadas.
. Art. 44. La junta se constituirá legítimamente siempre que 

los individuos que concurran á ella representen la mitad más 
una de las acciones existentes. Si no se reuniera este número, 
se hará nueva convocación para dentro de los 15 dias siguientes, 
publicándose el anuncio con ocho al menos de anticipación al 
en .qué haya de celebrarse. En esta junta, producto de la .se
gunda convocación, los individuos qiíe la compongan, cual
quiera que sea su número, y el de las acciones que representen, 
podrán deliberar y adoptar todas las determinaciones que se 
hallen dentro de las atribuciones de éüa.

Art. 45. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
mayoría aboluta de votos, contándose al efecto los acciónístas 
preséntés y representados. En caso de empate decidirá el Pre
sidente.

Art. 46. Las disposiciones que adopte en conformidad con 
este reglamento serán obligatorias para todos los accionistas, 
hayan ó no concurrido á ella. ■

Art. 47. ' Tiene derecho á asistir á la junta general todo el 
que sea poseedor de cinco ó más acciones. '

Cinco acciones dan derecho á un voto ; 15 á dos; 30 á tres; 
50á cuatro, y de'75 en adelante á cinco.

Ninguno podrá reunir por derecho propio ni delegado más- 
de 10 votos. r ;

Art.'48. La junta general podrá celebrar siempre que se re
úna todas las sesiones que considere necesarias para el más árn- 
pilo ejercicio dé las facultades y atribuciones que la competen.

Art. 49. El Presidente de la comisión de Inspección y Vigi
lancia lo será también de la junta general, y á falta de, él uno 
de los Vocales.

Serán escrutadores los dos mayores accionistas presentes; y  
>en el caso de no prestarse á e llo , los que sigan por órden.

El Presideute yvlos escrutadores nombrarán el Secretario 
para Ja junta general.* . .  ...................

Art. 50. Las actas de la junta general se extenderán en un 
libro destinado al efecto. Se hará constar en ellas la lista de los 
individuos presentes, y las autorizarán el Presidente, los escru
tadores y el Secretario. ., , .  ......

Las certificaciones que de ellas se expidan se autorizarán 
por el Secretario de la Compañía pon el V.® B.® del Presidente, y  
sellarán con el de la Compañía.

Art, 51. Corresponde á la junta general:
1.® Elegir los individuos de la comisión de Inspección y Vi

gilancia.
La elección se hará por papeletas escritas en escrutinio se

creto , y quedará elegido el que reúna mayor número de votos. 
En caso de empate, el que tenga mayor número de acciones ; y 
si tuvieran las mismas, el de más edad.

2,.® Deliberar sóbre la Memoria correspondiente al ejercicio 
delaño anterior y situación^ de la Compañía, que ha de haber 
presentado el Director gerente al examen y censura de la co
misión de Inspección y Vigilancia.

3.® Aprobar y resolver lo que proceda sobre las cuentas 
anuales. * '

4.° Noifibrar Director gerente en los casos previstos en el 
párrafo segundó, del art. 28.

5.® Dirimir los desacuerdos que existan entre el Director ger 
rente y la comisión de Inspepeion y Vigilancia de que habla el 
artículo 32. ^

4rt. 52. Gorrespondé además á la junta general acordar á 
propuesta del Director gerente:

4.® Sobre reparto definitivo de dividéndos activps.
2.® Sobre aumento de capital.
3.® Sobre la adquisición de propiedades mineras ó realiza

ción de cualquiera operación que exija este aumento.
CAPITULO V.

Renuncia de pertep encías m ineras, liquidación y disolución 
de da. Compañía y reforma los estatutos.

Art. 53. La renuncia de las pertenencias mineras , la liqui
dación y disolución de la Compañía y la reforma de los esta
tutos han d-e acordarse necesariaménté'por la junta general, 
prévio el siguiente procedimiento:

d.® Que lo propongan por escrito el Director gerente, ó ciñco 
accionistas que acrediten # depositando las acciones, el derecho 
que tienen de asistir á la junta general. \

2.® Que dé su dictamen la comisión de Inspección y Vigi
lancia y el Director gerente cuandó parta la iniciativa de los 
accionistas. También Je dará el Ingeniero de la Compañía 
cuándo se trate de la renuncia de pertenencias mineras.

3.® ' Que se convoque la junta general, expresando el objeto 
en la convocatoria. '

4.® Que lo acuerden dos terceras partes de los que concur
ran á ella, siguiendo eñ este particular las disposiciones que 
quedan establecidas por regla general.

Art. 54. La liquidación y disolución dé la Compañía sólo 
podrá acordarse cuando no tenga pertenencias mineras que 
explotar,

Art. 56. Si se-,acuerda la renuncia de alguna pertenencia 
‘minera, podrán exigir los Accionistas que lo tengan por conve- 
híqíite que gelésdé'gra*tuitanaenté/ ,

ó ‘Las máquinas-, - eaificioS y toda clase de'éfecthá y aparatos 
del exterior, así como las del interior que puedan extraerse sin 
poner en peligro la seguridad de la mi na, serán objeto de libre 
contratación entre la Compañía y los adquirentes, si á unos y  
otros conviniera.

Los accionistas que la adquieran lo harán en proporción de 
las acciones que posea cada uno.

Art. 56. Si se acordare la liquidación y disolución de la 
Compañía, se procederá conforme á las decisiones legales que 
rijan sobre el particular.

En cuyos términos dejan reformados los estatutos y obli
gados á los accionistas dé la citada Compañía La Minería Espa
ñola A su puntual cumplimiento en virtud del acuerdo de la 
junta general, de 20 de Abril último y de la; presente escritura, 
que formalizan y otorgan; siendo testigos D. Felipe González 
Bernabé y D. Juan García Laca, de ésta vgcindad y residencia, 
que declaran mó tener excepción legal.. .
. pi:évia. lectura íntegra que hice yo el Notario, á elección 

de los señores, otorgantes y testigos , la aprobaron aquellos y 
firman todos, de .que doy fé, y .de haberme exhibido las; cédulas 
de empadronamiento, nó sólo los otorgantes, sino también los 
testigos.=Gefe,rino Avecilla.—José. María Lopez.=*=Pedro López 
Sanchez.=H. Carrón de Villan|.=TestigQ, .Felipe González.— 
Testigo, Juan García. ==»Está signado.=Manuel Caldeiro.=:=Es 
copia.=El Director gerente, Ceferino Avecilla. X—929

Santos del dia. , ,

San Isaac t monje y  m ártir^Sdnta Clotilde y y Santa Paula^ 
..............  virgen.’

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

Espectáculos.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a . —̂ A las nueve dé ía noche.— 
Función 77 de abono.—Turno 2.®-  ̂A  beheíicio de los maestros 
de coros.—-El duende, zarzuela é ii dos actóS.^Los' demás por
menores se anunciarán oportunameñté. ’ ; ’

T e a t r o  DE.  V a r ie d a d e s .— A. las ,ocho y mediá de la no
che.—A l que. no .está hecho á bragas.—Los pavos reales.—Des
carga de artillería. ,. .

T e a t r o  d e l  R b creo .-t^ A  las ochó y media dé la  noche.—  
Juicio final.—Las tres MaHás.—Dos truchas e n  s e c o .— Cmdvo& 
disolventes.  . .

T eatro  y  C iróó d e  Ma d r id . —  A  las nueve ménos cuarto de 
la noche. — Función 29 de abono: —Turno 2.® impar¿—La hija 
del regimiento.—El espíritu del m a r , baile.

: E xposición  ar tístic a  i  in í)u st r ia l  de E l F omento de las
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de .la mañana hasta las 
siete d© la tarde.— Billete personal,. 2 rs.

.Circo d e  P ric e  (Paseo de Reco'létós).'^^ A las nueve de la 
nocíie.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Gr a n  g a l er ía  de- fig u r a s  d e; obra ( Carrera de 3 a Jeró
nimo , ttám.-23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las oncei—Entrada , 4 rs. ;

IMPRENTA NACIONAL.


